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1. INTRODUCCIÓN 

Como paso inicial para orientar las medidas del Plan de Igualdad del SAS se ha realizado un 

Diagnóstico de Igualdad cuyos objetivos, metodología y principales resultados se presentan a 

continuación. 

La LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en 

su artículo 5, establece el deber de garantizar la igualdad de trato y de oportunidades en el 

acceso al empleo, en la formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de 

trabajo, tanto en el ámbito del empleo privado como en el empleo público. Así, entre otras 

medidas para la promoción de la igualdad en el ámbito del empleo, propone en su artículo 45 

la elaboración y aplicación de planes de igualdad en las empresas. En la misma línea, la LEY 

12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, 

recoge en su Capítulo II la Igualdad en el Empleo, explicitando la elaboración de planes de 

igualdad para el sector público en los términos siguientes:  

Artículo 32. Planes de igualdad en la Administración pública. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, sus empresas públicas y entidades 

instrumentales elaborarán, periódicamente, planes de igualdad.  

2. En estos planes, se establecerán los objetivos a alcanzar en materia de igualdad de trato y de 

oportunidades en el empleo público, así como las estrategias y medidas a adoptar para su 

consecución.  

3. Los planes de igualdad serán evaluados y establecerán medidas correctoras, en su caso, cada 

cuatro años. 

Los planes de igualdad son definidos en el artículo 46 de la LEY ORGÁNICA 3/2007 como un 

conjunto ordenado de medidas adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación a 

través del cual se fijarán los objetivos y estrategias concretas a adoptar para alcanzar la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por 

razón de sexo. Entre los contenidos en materia de empleo a considerar en los planes, la norma 

propone abordar los siguientes: la clasificación profesional, la promoción y formación, 

retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer la conciliación laboral, personal 

y familiar y la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo. 

Siguiendo las directrices de ambas leyes, y el resto de legislación que se desarrolla a 

continuación, se elabora este documento técnico para contribuir a diagnóstico que precede a 

la elaboración del Plan de Igualdad en el Servicio Andaluz de Salud.  



 

 

  Diagnóstico de Igualdad del SAS 

 

 
6 

NORMATIVA ANDALUZA 

 El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 114, que en el 

procedimiento de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la 

Comunidad Autónoma se tendrá en cuenta el impacto por razón de género del 

contenido de las mismas. 

 Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 

Andalucía 

 LEY 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género (Andalucía) 

 ACUERDO de 19 de enero de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 

Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2010-2013 

 DECRETO 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de 

Evaluación del Impacto de Género para todos los planes, programas, reglamentos, 

leyes gubernamentales 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se 

aprueba el modelo de protocolo para la prevención del acoso sexual y del acoso por 

razón de sexo en el trabajo y el establecimiento de un procedimiento especial para los 

casos que puedan producirse en la empresa 

 ORDEN de 24 de noviembre de 1992, conjunta de la Consejería de Gobernación y de la 

Consejería de Asuntos Sociales, sobre la eliminación del lenguaje sexista, en los textos 

y documentos administrativos 

NORMATIVA NACIONAL 

 LEY ORGÁNICA 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres  

 Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (2004)  

 Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas de la 

violencia doméstica (BOE 183, de 1 de agosto de 2003)  

 Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del 

impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno (BOE 246, 

de 14 de octubre de 2003)  

 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida laboral y 

familiar de las personas trabajadoras (BOE nº 266, de 6/11/99). 
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NORMATIVA EUROPEA 

 Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 

relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de 

trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación (refundición) 

(DO L, (...)  

 Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre 

de 2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la 

promoción (...)  

 Directiva 2000/78 CE del Consejo de 27 de noviembre de 2000, relativa al 

establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la 

ocupación (DOCE L 303/16 de 2/12/2000) Descargar (...)  

 Decisión del Consejo de 27 de Noviembre de 2000, por la que se establece de 

acción comunitaria para luchar contra la discriminación (2001/2006) (DOCE L 

303/23 de 2/12/2000) Descargar Decisión del (...)  

 Resolución del Consejo y de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, reunidos 

en el seno del Consejo de 29 de Junio de 2000, relativa a la participación 

equilibrada de hombres y mujeres en la actividad profesional y en la vida familiar 

(DOCE C (...)  

Todo ello se debe incorporar en el conjunto de la normativa específica que rige las condiciones 

de Organización y laborales en el Servicio Andaluz de Salud y que se presentará en el apartado 

correspondiente de análisis de las Características y Organización del SAS (apartado 4.1 de este 

informe).  

CARACTERISTICAS DE LA ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL SERVICIO ANDALUZ DE 

SALUD 

El Servicio Andaluz de Salud (SAS), creado en 1986, según lo previsto en el artículo 64 de la Ley 

2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, es una agencia administrativa de las previstas 

en el artículo 65 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y se adscribe a la Consejería de Salud 

dependiendo específicamente de la Viceconsejería de Salud. 

Su misión es prestar atención sanitaria a las ciudadanas y ciudadanos andaluces, ofreciendo 

servicios sanitarios públicos de calidad, asegurando la accesibilidad, equidad y satisfacción de 

https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas2_3
https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas2_3
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los y las usuarias, buscando la eficiencia y el aprovechamiento óptimo de los recursos. Para 

ello, en el año 2015 contó con un presupuesto inicial de 7.763.892 miles de euros.1 

Su marco de referencia lo componen: 

 Ley 2/1998 de Salud de Andalucía  

 IV Plan Andaluz de Salud  

 Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía 2010-2014  

 Plan Estratégico del Servicio Andaluz de Salud  

 

La cobertura del SSPA, que ya de facto era universal para lo/as residentes en el territorio, se 

universalizó en su derecho de acceso a la asistencia sanitaria universal por la Ley 33/2011, 

general de Salud Pública. Corresponde al Servicio Andaluz de Salud el ejercicio de las funciones 

siguientes: 

a. La gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la promoción y 

protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 

rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía  

b. La administración y gestión de las instituciones, centros y servicios sanitarios que 

actúan bajo su dependencia orgánica y funcional  

c. La gestión de los recursos humanos, materiales y financieros que se le asignen 

para el desarrollo de sus funciones  

 

Estas funciones del SAS han quedado ratificadas por el Decreto 208/2015, de 14 de julio, que 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.   

El Servicio Andaluz de Salud se organiza en:  

 

 Atención Primaria de salud  

 Atención Hospitalaria 

 

La Atención Primaria en el SAS 

La Atención Primaria de salud es el primer nivel de atención. Integra la asistencia preventiva, 

curativa, rehabilitadora y la promoción de la salud de los ciudadanos. Los servicios de atención 

primaria de salud, se constituyen de acuerdo al Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se 

regula la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 

salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, BOJA nº 140, de 17 de julio de 2007.  

Están organizados en distritos de atención primaria, integrados a su vez por demarcaciones 

territoriales denominadas zonas básicas de salud. 

                                                 
1 Información disponible en : 
https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_conocerelSAS. Visita de Octubre de 
2015 

http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas2_3
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_planes_plnmarco
http://www.sas.junta-andalucia.es/library/plantillas/externa.asp?pag=http://www.juntadeandalucia.es/salud/channels/temas/temas_es/P_2_ANDALUCIA_EN_SALUD_PLANES_Y_ESTRATEGIAS/II_plan_calidad/plan_calidad_2010?perfil=org::desplegar=/temas_es/P_2_ANDALUCIA_EN_SALUD_PLANES_Y_ESTRATEGIAS/::idioma=es::tema=/temas_es/P_2_ANDALUCIA_EN_SALUD_PLANES_Y_ESTRATEGIAS/II_plan_calidad/::contenido=/channels/temas/temas_es/P_2_ANDALUCIA_EN_SALUD_PLANES_Y_ESTRATEGIAS/II_plan_calidad/plan_calidad_2010
http://www.sas.junta-andalucia.es/publicaciones/Listadodeterminado.asp?idp=10
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas3_28
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas3_28
https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_conocerelSAS
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Los Distritos de Atención Primaria constituyen las estructuras organizativas para la 

planificación operativa, dirección, gestión y administración en el ámbito de la atención 

primaria2, con funciones de organización de las actividades de asistencia sanitaria, promoción 

de la salud, prevención de la enfermedad, cuidados para la recuperación de la salud, gestión 

de los riesgos ambientales y alimentarios para la salud, así como la formación la docencia e 

investigación. Existen actualmente 1.518 centros de atención primaria de salud. 

Los recursos de atención primaria se exponen en la siguiente tabla3:  

Estructura Organizativa 

Distritos de atención primaria 17 

Áreas de gestión sanitaria 14 

Centros 

Centros de Salud 403 

Consultorios locales 697 

Consultorios auxiliares 418 

Total Centros 1.518 

Dispositivos de Apoyo 

Unidades radiológicas 155 

Salas de rehabilitación/fisioterapia 206 

Unidades móviles de fisioterapia 18 

Salas de fisioterapia 206 

Gabinetes odontológicos 229 

Unidades de ecografía 140 

Unidades de retinografía 119 

Unidad de exploración mamográfica 17 

Dispositivos de cuidados críticos y urgencias 

Unidades de cuidados críticos y urgencias 369 

Unidades móviles de cuidados críticos y urgencias 134 

Total Dispositivos de cuidados críticos y urgencias 503 

 

                                                 
2 Información disponible en la web del SAS visita marzo 2015 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_conocerelSAS 

 
3 Disponible en la web del SAS: http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_conocerSAS_aps. Información a 1 

de enero de 2015 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_conocerSAS_aps
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La Cartera de Servicios de Atención Primaria recoge el conjunto de actividades científico-

técnicas y administrativas que se realizan en el primer nivel de atención, estableciendo y 

unificando criterios de puesta en práctica, para que se consiga una producción enmarcada en 

los objetivos del Servicio Andaluz de Salud. Estos objetivos están recogidos de forma expresa 

en el Plan Andaluz de Salud, Contrato Programa entre la Consejería de Salud y el Servicio 

Andaluz de Salud, Plan Estratégico, Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía 

y Contrato Programa de los Distritos de Atención Primaria. 

 

La Atención Hospitalaria en el SAS 

La Atención Hospitalaria, como segundo nivel de atención definido en la Ley 2/1998, de Salud 

de Andalucía, ofrece a la población los medios técnicos y humanos de diagnóstico, tratamiento 

y rehabilitación adecuados que, por su especialización o características, no pueden resolverse 

en el nivel de atención primaria. Los servicios hospitalarios se organizan conforme a lo  

recogido en el “Decreto 105/1986 de 11 de junio, sobre ordenación de asistencia sanitaria 

especializada y órganos de dirección de los hospitales de la asistencia especializada” y  

“Decreto 462/1996 de 8 de octubre, por el que se modifica el Decreto 105/1986, de 11 de 

junio, de ordenación de la asistencia sanitaria especializada y de órganos de dirección de los 

hospitales”. 

El Servicio Andaluz de Salud cuenta con 27 hospitales, distribuidos por toda la geografía 

andaluza. Asimismo se hace cargo funcionalmente de los centros pertenecientes a Agencias 

Públicas Empresariales Sanitarias y del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.  

Los recursos de atención hospitalaria se muestran en la siguiente tabla4: 

 Estructura organizativa 

Áreas de gestión sanitaria5 14 

Áreas hospitalarias 11 

Agencias sanitarias y Consorcio hospitalario 5 

Centros 

Hospitales regionales 9 

Hospitales de especialidades 8 

Hospitales comarcales 17 

Hospitales de Alta Resolución 13 

Dispositivos de cuidados críticos y urgencias 

                                                 
4 Disponible en la web del SAS: http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_conocerSAS_aes. Información a 1 

de enero de 2015 
5 Las AGS gestionan de forma unitaria los niveles de Atención Primaria y Hospitalaria en una demarcación territorial específica. 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=gr_carteraserviciosAP
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas2_3
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas2_3
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas3_20
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas3_20
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas3_16
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas3_16
http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas3_16
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_conocerSAS_aes
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Servicios de cuidados críticos y urgencias 47 

Unidades de Soporte Vital Avanzado 406 

Unidades de Soporte Vital Básico 9 

Equipos terrestres de emergencias (EPES/061) 36 

Equipos aéreos de emergencias (EPES/061) 5 

Dispositivos de salud mental 

Unidades de salud mental comunitaria 77 

Unidades de hospitalización de salud mental 20 

Unidades de salud mental infantil y juvenil 14 

Unidades de rehabilitación de área 9 

Comunidades terapéuticas 15 

Hospitales de día 17 

Infraestructura 

Camas de hospitalización instaladas 14.325 

Quirófanos 490 

Locales de consulta de especialidades 3.634 

Equipamiento 

Aceleradores lineales 30 

Bombas de cobalto 1 

Ecógrafos 928 

Gammacámaras 35 

Litotritores 6 

PET 3 

Radiología vascular 25 

RNM 30 

Salas de hemodinámica 27 

alas rayos X 266 

TAC 91 

Telemandos 70 

  

La Cartera de Servicios de atención hospitalaria recoge las actividades científico-técnicas y 
administrativas que se realizan en ese nivel de atención. Con el fin de alcanzar los objetivos 
recogidos en el Plan Andaluz de Salud, Contrato Programa entre la Consejería de Salud y el 

http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.asp?pagina=gr_cserviciosAtenH
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Servicio Andaluz de Salud, Plan Estratégico, Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y Contrato Programa de los hospitales del SSPA. 

 

Las Áreas de Gestión Sanitaria  

Existen catorce Áreas de Gestión Sanitaria, modelo de organización que gestiona de forma 

unitaria los niveles de Atención Primaria y Hospitalaria en una demarcación territorial 

específica. 

Por último, la red de centros de transfusión sanguínea del Servicio Andaluz de Salud es la 

estructura responsable del suministro de sangre y derivados sanguíneos de todos los 

hospitales públicos y privados de la Comunidad Autónoma. Se regulan conforme al “Decreto 

1/2013, de 8 de enero, por el que se regula la autorización para la constitución y 

funcionamiento de Biobancos con fines de investigación biomédica, se crean el Registro de 

Biobancos de Andalucía y el Biobanco del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Actualmente 

existen en Andalucía ocho centros de transfusión sanguínea, uno por provincia.  

Otros centros adscritos 

Además de los centros del Servicio Andaluz de salud se adscriben la Empresa Pública de 

Emergencias Sanitarias y la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, a la que están 

adscritas la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, la Agencia 

Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir y la Agencia Pública Empresarial 

Sanitaria Bajo Guadalquivir. No obstante estas estructuras cuentan con sistemas de gestión de 

personal y peculiaridades por lo que no se ha incluido en el presente diagnóstico.  

Órganos y centros directivos 

El Servicio Andaluz de Salud cuenta con los siguientes órganos o centros directivos6: 

 

 1º Dirección Gerencia, con rango de Viceconsejería 

 2º Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud 

 3º Dirección General de Profesionales 

 4º Dirección General de Gestión Económica y Servicios 

                                                 
6 “Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud”, 

http://www.sas.junta-andalucia.es/library/plantillas/externa.asp?pag=/contenidos/general/conocerSAS/D20130108.pdf
http://www.sas.junta-andalucia.es/library/plantillas/externa.asp?pag=/contenidos/general/conocerSAS/D20130108.pdf
http://www.sas.junta-andalucia.es/library/plantillas/externa.asp?pag=/contenidos/general/conocerSAS/D20130108.pdf
http://www.sas.junta-andalucia.es/library/plantillas/externa.asp?pag=/contenidos/general/conocerSAS/D20130108.pdf
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Dada la estructura de la Organización de centros mencionada, el presente Diagnóstico de 

Igualdad utiliza como ejes claves para el análisis desagregado de la información la clasificación 

de tipología de centros según: Distritos de Atención Primaria, Hospitales y Complejos 

Hospitalarios y AGS.  
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2. OBJETIVO DEL DIAGNÓSTICO DE IGUALDAD DEL SAS 

El objetivo es realizar un análisis de la situación sobre la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el SAS, identificando las situaciones de desigualdad existentes en la 

institución, así como los factores que contribuyen a las mismas, con objeto de definir medidas 

de actuación para abordarlas. Dichas medidas quedarán reflejadas en el Plan de Igualdad del 

SAS.  

En concreto se recoge información que permita identificar situaciones de desigualdad entre 

mujeres y hombres en los siguientes ejes de actuación: acceso al empleo, condiciones de 

trabajo, desarrollo de carrera profesional, conciliación de la vida laboral, personal y familiar, 

formación, salud laboral, retribuciones y percepciones sobre desigualdad de género.  

Se trata de un Diagnóstico “marco” relativo a la situación y procesos comunes al conjunto de la 

organización del SAS y será complementado con los Diagnóstico de Igualdad de cada uno de 

los centros sanitarios del SAS. Además, en una organización de la complejidad del Servicio 

Andaluz de Salud, y en un contexto marcado por la crisis económica en nuestro país, que se ha 

traducido en importantes cambios en las condiciones laborales de los centros, se plantea este 

Diagnóstico como un instrumento inicial de partida, que deberá estar abierto a la 

incorporación de nuevos datos a medida que estos se vayan produciendo.   

En concreto se recoge información en torno a la composición de la plantilla del SAS y a la 

participación de hombres y mujeres en aquellos procesos de relevancia de cara a conseguir la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (IOMH). También se ha obtenido 

información sobre las características de la organización y de sus procesos de gestión de 

recursos humanos que favorecen u obstaculizan la IOMH.  

La información que se recoge en este informe deberá igualmente dar luz sobre aquellos 

aspectos en los que es necesario profundizar, para identificar las verdaderas fortalezas y 

debilidades de la organización, en materia de igualdad.  
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3. METODOLOGIA DEL DIAGNÓSTICO   

Para realizar este diagnóstico se ha utilizado un diseño metodológico transversal 

mediante la combinación de diferentes técnicas de recogida de información 

cuantitativa y cualitativa. El ámbito del diagnóstico son los centros sanitarios del SAS y 

el período de estudio ha sido el año 2014 para la mayor parte de los datos de personal 

y 2015-2016 para el análisis documental y de Opinión de profesionales. 

En concreto para la recogida de información se han utilizado los siguientes 

procedimientos:  

 Análisis de datos de la plantilla. 

 Análisis de documentos claves de la organización. 

 Cuestionario de prácticas de desarrollo profesional y gestión de personal. 

 Cuestionario de Opinión de profesionales.  

 

1. Análisis de datos de la plantilla 

Para el análisis de las características de las condiciones de empleo y trabajo en el SAS, se ha 

adaptado al ámbito de trabajo en el SAS el “Cuestionario Diagnóstico cuantitativo” del 

Instituto de la Mujer (Instituto de la Mujer 2008). Para ello se realizaron a lo largo del año 2015 

cuatro talleres semipresenciales en los que participaron personas designadas como 

responsables de igualdad en los centros sanitarios del SSPA. Participaron dos personas de cada 

uno de los centros del SSPA. Mediante una técnica grupal estructurada, en los talleres se 

consensuó una batería de indicadores de igualdad aplicables al SSPA, así como las variables 

para su medida. El cuestionario resultante fue valorado finalmente por el Comité director de 

Igualdad del SSPA7. El cuestionario en formato excel es la herramienta utilizada para la 

recogida de datos cuantitativos relativos a la IOHM en los centros del SSPA (se presenta en 

archivo adjunto anexo I). 

                                                 
7 Composición del Comité director de Igualdad del SSPA: Mónica Arenas López (SAS); Mª Ángeles García Juliá; Celia 

Gómez Gonzáles (DGP); Estrella Lora Monge; Silvia Matellán Polo (UEL) ;Eugenio Martínez Concepción (UEL); Fco. 
Javier López Narbona (UIG); Leopoldo Tarifa Alcaide(SSPA); Mercedes Ríos Martín (IAM); Manuel Serrano 
Pérez(IAM); Antonio Toro Barba (URL);Inmaculada Mateo Rodríguez (EASP-asistencia técnica) 
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Las personas en estudio han sido la totalidad de la plantilla del SAS en el período de estudio 

(2014 y 20168). En total en 2014 había 63.488 mujeres y 29.316 hombres. La fuente de 

información para cumplimentar el “Cuestionario Diagnóstico cuantitativo” ha sido la base de 

datos de Gerhonte de los servicios de apoyo del SAS.   

Las variables de estudio han sido aquellas relativas a:  

 Características sociodemográficas: edad, sexo, nacionalidad, diversidad funcional (año 

2014). 

 Categorías y puestos (años 2014 y 2015).    

 Condiciones laborales: antigüedad del último contrato, horarios, Jornadas, tipo de 

nombramiento (año 2014) y datos de superación OPE 2015. 

 Cargas familiares: familiares con necesidad de cuidados y hijos e hijas y uso de 

“permisos asociados a cuidados” (2014 y 2015). 

 Datos de formación, investigación y participación en órganos de representación (2014 

y 2015). 

 Datos de salud Laboral (2014 y 2015) 

 Retribuciones salariales (2015) 

Una lista exhaustiva de las variables concretas utilizadas se puede consultar en el archivo 

aparte (anexo II). 

Para realizar un análisis de género de la información recogida, se han utilizado datos 

desagregados por sexo de número de personas/mes y se han construido los siguientes 

indicadores de género ajustados a la información de la que se trate en cada caso: 

 Índices de Concentración: Nº de mujeres afectadas por la situación de 

análisis/Total Nº de mujeres y Nº de Hombres afectados por la situación de 

análisis/ Total Nº de hombres 

 Índices de Distribución: Nº de mujeres afectadas por la situación de 

análisis/Total Nº de personas y Nº de Hombres afectados por la situación 

de análisis/ Total Nº Personas 

 Índices de Feminización: Nº de mujeres/Nº de hombres 

 Brecha de Género: Tasa Masculina– Tasa Femenina en una variable 

                                                 
8 En algunos casos, que se referencian en el texto, se ha utilizado información 2015. 



 

 

  Diagnóstico de Igualdad del SAS 

 

 
19 

 Índice de presencia relativa de Hombres y Mujeres (IPRHM): calculada 

como: ((M-H)/ (H+M))+19. 

2. Documentos claves de la organización 

Se han revisado la siguiente lista de documentos claves de la organización: 

 

- Documentación que regula condiciones laborales y de acceso (4). 

- Documentación medidas de conciliación (1) 

- Promoción y Carrera (2) 

- Formación (2) 

- Investigación (1) 

- Política Retributiva (2) 

- PRL (4) 

- Memoria 2014 (1) y Plan de Ordenación RRHH (1) 

- WEB 

- Otros: Planes y programas (16) 

 
La fuente utilizada para la identificación y selección de documentos ha sido la web del SAS 

(http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/default.asp ), fundamentalmente en el espacio 

de “Atención al profesional”. La metodología concreta seguida La lista de documentos 

concretos analizados está disponible en archivo aparte (anexo III).   

Para el análisis de género de esa documentación se ha elaborado una serie de checklist a 

aplicar según el tipo de documentación a analizar. El documento “Modelo de referencia para 

realizar el análisis de la perspectiva de género de la documentación en los Centros del SSPA” 

que está disponible en la Web IgualSAS recoge los checklist y metodología empleada.   

 

3. Prácticas de desarrollo profesional y gestión de personal. 

Para identificar las prácticas de gestión y desarrollo profesional en el SAS sea utilizado un 

cuestionario que es una adaptación al ámbito del trabajo en el SSPA del “Cuestionario 

Diagnóstico cualitativo” del Instituto de la Mujer (Instituto de la Mujer 2008) utilizado para 

recoger información de tipo cualitativa.  

La lista de ámbitos de gestión evaluados a través de este cuestionario es la siguiente:  

                                                 
9 Según la fórmula del IPRHM, en una situación de representación paritaria, su valor sería igual a la unidad. Entre 0,8 y 1, habría 

sobrerrepresentación masculina, pero dentro de los límites de equilibrio que marca la legislación de igualdad entre hombres y 
mujeres. Valores por debajo de 0,8, son indicativos de desequilibrio por mayoría de hombres. En el sentido inverso de los valores 
del índice, es decir, por encima de 1, el número de mujeres superaría al de hombres, siendo el límite legal de representación 
equilibrada el 1,2. 

http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/default.asp
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 Procesos de acceso al empleo y la contratación en el SAS. 

 Procesos de gestión para la clasificación del personal y la promoción interna. 

 Medidas para la Formación continuada. 

 Actuaciones para la conciliación de la vida laboral, personal y familiar. 

 Procesos y actuaciones para la seguridad y salud en el trabajo.  

El cuestionario ha sido completado por personal de la Unidad de Relaciones Laborales del SAS 

durante el año 2015.  

 

4. Opinión de trabajadores y trabajadoras acerca de temas claves para la IOMH. 

Se ha diseñado un cuestionario de Opinión sobre la IOMH a partir de la revisión de la 

literatura, y de instrumentos similares disponibles en las páginas web de instituciones de 

referencia10. El cuestionario fue pilotado en dos centros sanitarios del SAS (un centro de 

atención primaria y otro de hospitalaria) y sometido a un proceso de revisión de expertas en 

género. 

La población de estudio en esta fase ha sido la totalidad de la plantilla del SAS para la que se 

dispone de un correo electrónico corporativo a través del cual enviar el enlace del 

cuestionario. La tasa de respuesta para tener representatividad por grupos concretos, en el 

caso de que se realizara un muestreo aleatorio, se ha calculado considerando el tamaño de la 

plantilla.  

Tabla 1. Distribución de plantilla SAS 2014 

 

PS mujer PS hombre PNS mujer PNS hombre Total mujer Total hombre 

Primaria 7192 4328 1988 1574 9.204 5927 

Hospitalaria 28202 9424 8134 4718 36397 14234 

AGS  13574 6078 3832 2808 17462 8946 

Total 48968 19830 13954 9100 63.063 29107 

El tamaño muestral necesario para tener representatividad con un error del 5% para cada 

grupo es el que se presenta en la tabla que sigue.  

 

Tabla 2. Tamaño de muestra requerida para cada grupo según datos de la plantilla. SAS 2014 

 PS MUJER PS HOMBRE PNS mujer PNS hombre Mujer Hombre 

Primaria 385 353 322 309 369 361 

Hospitalaria 379 369 368 355 380 374 

AGS  374 361 349 338 376 368 

Total 381 377 374 369 382 379 

                                                 
10 Las instituciones revisadas han sido:  Instituto andaluz de la mujer, Instituto de la mujer, Fundación mujeres, Emakunde, OIT,  
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Los cuestionarios online se han enviado mediante enlace personal a correo electrónico 

corporativo. En total un total se ha contado con 59.780 correos a los que se ha enviado los 

cuestionarios online. El período de recogida de información ha sido noviembre de 2016 a 

septiembre de 2017. Durante este tiempo se han realizado 3 recordatorios. Las Comisiones de 

Igualdad de los centros han difundido entre el personal el objetivo del cuestionario así como 

información básica del mismo.  

Hasta septiembre de 2017 se han recibido 5.430 cuestionario, 2.019 cuestionarios contestados 

por hombres y 2.719 de mujeres. Considerando el tamaño poblacional y el número de 

respuestas obtenidas estamos trabajando con un nivel de confianza próximo al 97% para el 

conjunto del SAS y para el conjunto de hombres y mujeres de la plantilla. En cualquier caso, 

estos tamaños de muestra serían de aplicación en el caso de que se hubiera optado por una 

estrategia de muestro aleatorio. En el caso de esta evaluación el procedimiento seguido ha 

sido invitar a la participación a la totalidad de la plantilla, por lo que para analizar la 

participación es más pertinente un análisis de las tasas de participación globales y por grupos 

significativos de trabajadores y trabajadoras.  

En el documento “Indicadores e instrumentos para la recogida de información para el 

diagnóstico igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en los centros sanitarios del 

SSPA” (disponible en IgualSAS) se amplía información sobre los instrumentos utilizados en el 

diagnóstico y su uso. 
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4. RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO 

 

4.1. CARACTERISTICAS DE LA PLANTILLA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

4.1.1. Distribución por sexo del personal en los centros sanitarios del SAS. Datos globales 

Según datos de la Memoria SAS 2016 la plantilla del SAS la conforman 92.934 personas, de las 

cuales 64.501 eran mujeres (69,41%) y 28.433 hombres (30,59%)11. Se trata de una plantilla 

feminizada (IF=2, 27 e IPRMH= 1,38).  

 
Gráfico 1. Distribución por sexo del personal del Servicio Andaluz de Salud. Año 2016 

 
Fuente. Memoria SAS 2016 

 
 
 
Prácticamente en todos los niveles asistenciales y tipos de centros hay una sobre-

representación femenina, pero en especial en los centros hospitalarios (IPRHM=1,46; IF=2,68). 

Este dato cobra mayor relevancia si se tiene en cuenta que el 74% del total de la plantilla del 

SAS desarrolla su actividad profesional en atención hospitalaria. Existe prácticamente una 

presencia paritaria de hombres y mujeres en los centros de atención primaria, aunque 

predominan también las mujeres. (Tabla 1).  
 

Tabla 1. Distribución de la Plantilla por sexo y tipología de centro. 2016 

CENTROS N Mujeres 
N 

Hombres 
Total ID Mujer ID Hombre IC Mujer* 

IC 
hombre* 

IF IPRMH 

A. Hospit 49.865 18.633 68.498 72,80% 27,20% 77,31% 65,53% 2,68 1,46 

A. Primar 14.636 9.800 24.436 59,90% 40,10% 22,69% 34,47% 1,49 1,20 

Total SAS 64.501 28.433 92.934 69,41% 30,59% 100% 100% 2,27 1,39 

Fte. Memoria SAS 2016 (N total=92.934) 

                                                 
11 Información facilitada en mayo 2017 directamente por sistema de información de Servicios de Apoyo del SAS 
utilizando el indicador: media persona/mes en el año 2016.  
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La feminización de la plantilla del SAS se observa a lo largo de todos los años que se 

han analizado, y ocurre no sólo en el Servicio andaluz de salud sino también en el conjunto de 

sistemas sanitarios nacionales12 y también del resto de países del entorno13. El análisis desde el 

año 2009 hasta el año 2016 muestra un incremento global del número de trabajadores y 

trabajadoras del SAS (en 2009 trabajaban 84.179 personas), al tiempo que un incremento de la 

feminización de la plantilla en ese período. 

 

El gráfico que sigue muestra la tendencia en el IPRMH desde el año 2009 al 2016 según 

datos de las memorias anuales del SAS14. El IPRMH en los centros hospitalarios aumenta en 9 

puntos desde el año 2009 al 2016, mientras que en los centros de atención primaria se 

mantiene la paridad en la representación de mujeres y hombres. Los datos concretos se 

presentan con mayor detalle en la tabla 1 del archivo denominado anexo 415. 

 

 
Gráfico 2. Evolución IPRMH 2009-2016 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Memoria SAS 2009 a 2016 

                                                 
12 INE base: Estadística de Profesionales Sanitarios Colegiados Año 2015. Disponible en: http://www.ine.es/prensa/np970.pdf 
13 EIGE. Gender equiality Index. Horizontal segregation. Disponible en: http://eige.europa.eu/gender-statistics/gender-equality-
index/2012/domain/work 
14 El IPRMH calculado a partir de los datos de las memorias anuales difiere levemente respecto al presentado en la tabla 1, 
calculado a partir de los datos proporcionados directamente por Geronthe para elaborar este informe. Por otra parte también hay 
diferencias en la información publicada en 2015 en el “Informe de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto para 2017” de 
la Consejería de Hacienda y administración pública. El IPRMH en este informe es 1,32 para el global del SAS. No obstante las 
diferencias en este indicador son pequeñas y las conclusiones de los datos a partir de las distintas fuentes no difieren. 

15El IPRMH de 2016 para el conjunto del SAS es de 1,32; 1,40 para el personal de atención hospitalaria y 1,16 para los de atención 
primaria según el informe “Informe de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto para 2017” de la Consejería de Hacienda 
y administración pública.  
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Nota: IPRMH= Índice de presencia relativa de mujeres y hombres. Valor entre 0.80 y 1,20 indica paridad. Valores por encima de 
1,20 mayor representación femenina y por debajo de 0,80 sobre-representación de hombres.  

 
 

4.1.2. Distribución de la plantilla según sexo y edad 

 

La edad media de la plantilla del SAS en 2016 fue similar a la registrada en 2014, siendo de 

50,78 años (50,7 años en 2014). Las mujeres tienen una media de edad menor (50,35 años) 

que los hombres (51,77 años). En el gráfico 3, se aprecian, más detalladamente, las diferencias 

en los grupos de edad entre hombres y mujeres.   

 
Gráfico 3. Distribución de la plantilla de profesionales SAS según el sexo, por edad. SAS 2016 

 

 
Fuente: Sistemas de información de SAS. 2016 (N mujer= 64.732; N hombre= 28.750). 

 

 

 

El análisis de la edad media de la plantilla en los diferentes tipos de centros para el año 2014, 

muestra que los y las profesionales de mayor edad son quienes trabajan en las Delegaciones 

provinciales, en especial en el caso de los hombres (edad media de 56 años), seguido de 

Servicios de Apoyo del SAS. El personal más joven se encuentra en las AGS y CRTS en el caso de 

mujeres. Esta información se puede consultar en el Gráfico 4. 
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Gráfico 4. Edad media (años) por sexo y tipo de centro 

2014  
Fuente: Sistemas de información de SAS. Media año 2014  

 

 

La edad media según sexo y grupo profesional se puede consultar en el gráfico que sigue. En 

todos los grupos profesionales mujeres y hombres muestran edades medias prácticamente 

similares excepto en el de personal sanitario facultativo, para el cual  la diferencia de medias 

de edad es superior a 3 años, seguido del personal directivo que muestra una diferencia de 

más de 2 años (ambas superiores en varones).  
 

Las mujeres de mayor edad media son las que están en el grupo de personal no sanitario, y 

personal sanitario no facultativo. En el caso de los hombres el personal facultativo y los 

directivos son los que tienen una edad mayor. La media de edad de las mujeres (49,40 años) 

con cargos directivos es inferior a la de los hombres (51,68 años).  

 

 
Gráfico 5. Edad media (años) por sexo y grupo profesional 2016 

 
Fuente: Sistemas de información de SAS. Media año 2016 

D: Dirección; PSF: Personal sanitario facultativo; PSNF: Personal sanitario no facultativo; PNS: Personal no sanitario; P en For.: 

Personal en formación.; (N mujer= 64.732; N hombre= 28.750). 

Nota: los datos recibidos sobre la edad no contienen la información para las jefaturas intermedias 
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4.1.3. Distribución de la plantilla por grupo profesional y categoría: Segregación 

horizontal   

 

A pesar de la feminización de la plantilla del SAS en su conjunto, no todos los grupos 

profesionales analizados tienen un predominio de mujeres. Existe una Segregación horizontal 

del trabajo. Globalmente se puede concluir que la feminización se explica en gran parte por la 

mayor representación de las mujeres en el grupo de personal sanitario no facultativo. 

 

El cálculo del Índice de Feminización e Índice de Distribución por grupo profesional muestra 

paridad en el personal sanitario facultativo (medicina, pediatría, otros) (IF=1,09) y una ligera 

sobrerrepresentación de mujeres en el personal no sanitario (IF=1,5).  Los mayores niveles de 

feminización se dan en el personal sanitario no facultativo, en donde por cada hombre hay casi 

5 mujeres (IF= 4,8). Esta distribución es similar a la del año 2014. 
 

 

 

Gráfico 6. Índice de Feminización e Índice de Distribución por sexo y grupo profesional en el SAS. 2016 

Fuente: Sistemas de información de SAS. Media año 2016 

PSF: Personal sanitario facultativo; PSNF: Personal sanitario no facultativo; PNS: Personal no sanitario.  N mujer= 64.732; N 

hombre= 28.750. 

 

Distribución de la plantilla del SAS por grupo profesional y centro. 

En todos los tipos de centros el grupo más feminizado es el de personal sanitario no 

facultativo, aun así la presencia mayoritaria de mujeres en este grupo es especialmente 

importante en el caso de los centros hospitalarios (IPRMH= 1,71) y en menor medida en 

atención primaria (IPRMH= 1,43). El grupo que muestra una presencia más equilibrada de 

hombres y mujeres es el de personal sanitario facultativo (ver tabla 2).  Estos datos son 

prácticamente idénticos a los obtenidos para el año 2014. 
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Tabla 2. Distribución de grupos profesionales por sexo en Atención Primaria, Especializada. SAS 2016 

ATENCIÓN HOSPITALARIA  

Grupo Mujeres Hombres Total 
ID 

mujeres 

ID 

Hombres 

IC de 

mujeres*

* 

IC de 

hombres*

* 

IF 
IPR

MH 

PSF* 
5.040 

 
5.635 

 
10.675 

 
47,21% 

 
52,79% 

 
10,13% 

 
30,48% 

 
0,89 

 
0,94 

 

PSNF* 
31.608 

 
5.372 

 
36.980 

 
85,47% 

 
14,53% 

 
63,53% 

 
29,06% 

 
5,88 

 
1,71 

 

PNS* 
11.034 

 
6.427 

 
17.461 

 
63,19% 

 
36,81% 

 
22,18% 

 
34,76% 

 
1,72 

 
1,26 

 

Otros*** 
2.072 

 
1.055 

 
3.127 

 
66,26% 

 
33,74% 

 
4,16% 

 
5,71% 

 
1,96 

 
1,33 

 

Total    
49.754 

 
18.489 

 
68.243 

 
72,91% 

 
27,09% 

 
100,00% 

 
100,00% 

 
2,69 

 
1,46 

 

ATENCIÓN PPRIMARIA  

Grupo Mujeres Hombres Total 
ID 

mujeres 

ID 

Hombres 

IC de 

mujeres** 

IC de 

hombres

** 

IF IPRMH 

PSF* 
4.530 

 
4.325 

 
8.855 

 
51,16% 

 
48,84% 

 
31,00% 

 
44,25% 

 
1,05 

 
1,50 

 

PSNF* 
6.170 

 
2.489 

 
8.659 

 
71,26% 

 
28,74% 

 
42,22% 

 
25,47% 

 
2,48 

 
1,43 

 

PNS* 
3.074 

 
2.626 

 
5.700 

 
53,93% 

 
46,07% 

 
21,04% 

 
26,87% 

 
1,17 

 
1,08 

 

Otros*** 
839 

 
333 

 
1.172 

 
71,59% 

 
28,41% 

 
5,74% 

 
3,41% 

 
2,52 

 
1,43 

 

Total 
14.613 

 
9.773 

 
24.386 

 
59,92% 

 
40,08% 

 
100,00% 

 
100,00% 

 
1,50 

 
1,20 

 
Fuente: Memoria SAS, 2016. Nota: IPRMH= Índice de presencia relativa de mujeres y hombres. Valor entre 0.80 y 1,20 indica 
paridad. Valores por encima de 1,20 mayor representación femenina y por debajo de 0,80 sobre-representación de hombres.  
*Incluidos cargos intermedios; ** Calculado usando como denominador "suma total plantilla mujeres o plantilla hombres en 
Atención hospitalaria; Atención primaria";*** otros: incluye personal en formación. (N total=92.629; N total mujeres=64.367; N 
total hombres=28.262)   
 
  

 

Distribución de la plantilla del SAS por categoría profesional dentro de cada grupo  

A continuación, se presenta información más detallada de las posibles diferencias entre 

hombres y mujeres, en cuanto al tipo de categoría profesional concreta que ocupan dentro de 

cada uno de los grupos profesionales (personal sanitario facultativo, personal sanitario no 

facultativo y personal no sanitario).   

 

La tabla 3 que sigue, se presenta información sobre la presencia de hombres y mujeres en 

todas las categorías profesionales que se han podido analizar y según la tipología de centro. Se 

puede observar que el patrón de feminización y/o paridad según categoría profesional es muy 

similar independientemente del tipo de centro, con algunas pequeñas excepciones como la 

que se observa en el caso del personal no sanitario CDE y trabajadores/as sociales. En esta 

categoría hay una presencia mayoritaria de hombres en atención primaria, pero no así en 



 

 

  Diagnóstico de Igualdad del SAS 

 

 
31 

hospitales, donde existe una proporción muy similar de hombres y mujeres o una ligera 

sobrerrepresentación femenina. 

Se evidencia una mayor concentración de mujeres en profesiones tradicionalmente 

“femeninas” como por ejemplo en las categorías de auxiliares de enfermería, enfermería, 

matrona. También entre el personal en formación predominan las mujeres, hecho que puede 

revelar una tendencia a una mayor feminización del personal del SAS.  Por el contrario, se 

observan grupos manifiestamente masculinizados, como es el caso de los cargos intermedios 

facultativos. Los puestos de veterinarios y odontólogos tienen una leve infrarrepresentación 

femenina.  

Un 76,66% del personal de enfermería del SAS son mujeres; en atención hospitalaria la 

feminización del personal de enfermería es incluso mayor que en atención primaria (IPRMH 

hospitales= 1,61 e IPRMH en primaria= 1,33). También existen variaciones en la presencia de 

hombres y mujeres en otras categorías del PSNF según el tipo de centro, como es el caso de las 

matronas (la feminización de este puesto es mayor en primaria que en el resto de niveles 

asistenciales). El personal auxiliar de enfermería es en un 94,41% mujer, y prácticamente no 

hay diferencias en la presencia por sexo en primaria u hospitalaria. La feminización del 

personal de enfermería en primaria es más pronunciada en el caso de Andalucía que en el 

resto de España según datos de la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad18. 

 

Por otra parte, la distribución encontrada en este informe diagnóstico es muy similar a la que 

aparece en el año 2014.  

 
Tabla 3. IPRMH en el SAS por categoría profesional en los distintos tipos de centros. 2016

CATEGORÍA 
IPRHM 

SAS 
IPRHM 

HOSPITALES 
IPRHM 

AP 

CARGO INTERMEDIO FACULTATIVO 0,54 0,46 0,80 

FEA 0,97 0,98 0,63 

MÉDICO FAMILIA 1,00 1,06 0,99 

PEDIATRA 1,37 - 1,37 

ODONTÓLOGO/A 0,89 - 0,89 

FARMACÉUTICO/A 1,46 - 1,46 

VETERINARIO/A 0,59 - 0,59 

    

CARGO INTERMEDIO NO FACULTATIVO 1,31 1,36 1,15 

DUE/ATS 1,53 1,61 1,33 

MATRONA 1,65 1,63 1,73 

FISIOTERAPEUTA 1,38 1,38 1,39 

AUXILIAR DE ENFERMERIA 1,89 1,89 1,91 

TÉCNICO/A DE SALUD 1,23 - 1,23 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA 1,68 1,69 1,54 

    

CARGO INTERMEDIO NO SANITARIO 0,88 0,79 0,48 

NO SANITARIO AB 0,85 0,86 0,22 

NO SANITARIO CDE 1,23 1,30 0,03 

TRABAJADOR/A SOCIAL 1,76 1,80 0,74 

    

                                                 
18 Ministerio de Sanidad Servicios sociales e Igualdad. Indicadores claves del SNS http://inclasns.msssi.es/main.html 

http://inclasns.msssi.es/main.html
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PERSONAL EN FORMACIÓN 1,35 1,33 1,43 
Fuente: Memoria SAS, 2016. 

Nota: IPRMH= Índice de presencia relativa de mujeres y hombres. Valor entre 0.80 y 1,20 indica paridad. Valores por encima de 

1,20 mayor representación femenina y por debajo de 0,80 sobre-representación de hombres.  

 

Se presenta a continuación un análisis más detallado en cada uno de los grupos profesionales 

(PSF, PSNF y PNS). 
 

A. PERSONAL SANITARIO FACULTATIVO 

Algo más del 25% del personal del SAS pertenece a este grupo profesional (PSF). Al analizar el 

número de hombres y mujeres en cada categoría profesional de este grupo se observa una 

presencia paritaria prácticamente en todas ellas a excepción del grupo de pediatría 

(IPRMH=1,37), y personal en formación (IPPRMH=1,33). Estos datos son similares a los del año 

2014. Además no existen prácticamente diferencias en la distribución por sexo de la plantilla 

de personal facultativo según tipo de centros: en todos ellos el porcentaje de hombres y 

mujeres facultativas oscila entre el 40%-60%. Estos datos se pueden consultar con detalles en 

la tabla 2 del anexo. 

Estos datos coinciden con los que se han encontrado a nivel nacional, España aparece como 

uno de los países de la OCDE33 con una tasa de participación femenina más alta en las 

profesiones sanitarias facultativas19. A pesar de lo anterior, según datos disponibles en la 

página web del Ministerio de Sanidad, Servicios sociales e Igualdad Andalucía es una de las 

CCAA de España con menor porcentaje de participación femenina como personal médico tanto 

en atención especializada como en primaria20.  

 

Gráfico 7. IPRMH entre el personal sanitario, según categoría profesional.2016 

 

                                                 
19 Health at a Glance 2015: OECD Indicators: Doctors by age, sex and category. Disponible en:  Los datos 
http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/social-issues-migration-health/health-at-a-glance-2015/doctors-by-
age-sex-and-category_health_glance-2015-22-en#.WRAG_k1dDVI 
20 Ministerio de Sanidad Servicios sociales e Igualdad. Indicadores claves del SNS http://inclasns.msssi.es/main.html 
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http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/social-issues-migration-health/health-at-a-glance-2015/doctors-by-age-sex-and-category_health_glance-2015-22-en#.WRAG_k1dDVI
http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/social-issues-migration-health/health-at-a-glance-2015/doctors-by-age-sex-and-category_health_glance-2015-22-en#.WRAG_k1dDVI
http://inclasns.msssi.es/main.html


 

 

  Diagnóstico de Igualdad del SAS 

 

 
33 

 
Fuente: Sistemas información SAS. 2016. (N mujeres= 12.198; N hombres=11.218) 

 

 

 

El gráfico de más abajo representa el porcentaje de mujeres y hombres de este grupo en las 

distintas categorías. El 67,3% de las mujeres de este grupo ocupan un puesto de facultativas 

especialistas de área o medicas de EBAP (2 puntos más con respecto al año 2014). El 79,2% de 

los hombres que pertenecen al grupo de PSF son facultativos (brecha=11,9%, casi 7 puntos 

porcentuales menos que para el año 2014). El porcentaje de mujeres sanitarias facultativas 

que están en la categoría de personal en formación (MIR, PIR, FIR) y en el de pediatría de 

atención primaria es el doble que el de los hombres. En el resto de categorías de este grupo 

profesional no hay diferencias en los porcentajes de presencia según sexo.  

 

 

Gráfico 8. Distribución por sexo en las distintas categorías del grupo personal sanitario facultativo en el SAS. 2016 

 
Fuente: Sistemas de información de SAS. Media año 2016.Nota: EL IC se calcula tomando como denominador el total de 

mujeres/hombres en el grupo de PSF: N mujeres= 12.198; N hombres=11.218 
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Para el año 2014, dentro de la categoría de Facultativo especialista de área, atendiendo a las 

Especialidades, también se observa un Índice de Feminización positivo (mayor número de 

mujeres respecto al número de hombres en la categoría) en servicios como Alergología, 

Endocrinología, Farmacia, Genética Clínica, Hematología, Técnica de Farmacia y Especialista de 

Laboratorio. La situación inversa se produce en la mayor parte de las especialidades 

quirúrgicas (Tabla 5).  

 

 

 

 

Tabla 4. Especialidades de facultativo especialista de área por sexo. 2014 

  Mujer Hombre Total IF ID Mujeres ID Hombres 

FEA DE 
ALERGOLOGIA 

36 22 57 1,63 61,97 38,03 

FEA DE ANALISIS 
CLINICOS 

104 75 179 1,39 58,21 41,79 

FEA DE ANATOMIA 
PATOLOGICA 

81 73 154 1,10 52,33 47,67 

FEA DE ANESTESIA Y 
REANIMACION 
A.QUIR. 

344 410 754 0,84 45,58 54,42 

FEA DE 
ANGIOLOGIA Y 
CIRUGIA VASCULAR 

17 42 58 0,41 28,86 71,14 

FEA DE APARATO 
DIGESTIVO 

123 155 278 0,80 44,34 55,66 

FEA DE BIOQUIMICA 
CLINICA 

16 17 33 0,98 49,41 50,59 

FEA DE 
CARDIOLOGIA 

76 213 289 0,36 26,24 73,76 

FEA DE CIRUGIA 
CARDIOVASCULAR 

10 42 52 0,24 19,06 80,94 

FEA DE CIRUGIA 
GRAL Y 
AP.DIGESTIVO 

116 353 469 0,33 24,69 75,31 

FEA DE CIRUGIA 
MAXILOFACIAL 

16 52 68 0,32 23,97 76,03 

FEA DE CIRUGIA 
PEDIATRICA 

19 39 58 0,49 32,98 67,02 

FEA DE CIRUGIA 
PLAST.Y REPARAD. 

15 42 57 0,34 25,60 74,40 

FEA DE CIRUGIA 
TORACICA 

7 28 36 0,25 20,03 79,97 

FEA DE 
DERMATOLOGIA 
MED.QUI.VENER 

62 65 127 0,96 48,93 51,07 

FEA DE DIETETICA 
 

1 1 0,00 0,00 100,00 

FEA DE 
DOCUMENTA. 
CLINICA 

1 
 

1 
 

100,00 0,00 

FEA DE 
ENDOCRINOLOGIA Y 
NUTRICION 

79 51 130 1,57 61,02 38,98 
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  Mujer Hombre Total IF ID Mujeres ID Hombres 

FEA DE 
ESTOMATOLOGIA  

3 3 0,00 0,00 100,00 

FEA DE FARMACIA 
HOSPITALARIA 

109 64 173 1,68 62,75 37,25 

FEA DE 
FARMACOLOGIA 
CLINICA 

6 2 8 2,72 73,12 26,88 

FEA DE GENETICA 
CLINICA 

7 1 8 7,42 88,12 11,88 

FEA DE GERIATRIA 
 

1 1 0,00 0,00 100,00 

FEA DE 
HEMATOLOGIA Y 
HEMOTERAPIA 

144 90 234 1,60 61,55 38,45 

FEA DE 
INMUNOLOGIA 

12 11 23 1,10 52,29 47,71 

FEA DE MEDICINA 
INTENSIVA 

113 231 344 0,49 32,97 67,03 

FEA DE MEDICINA 
INTERNA 

228 353 581 0,65 39,24 60,76 

FEA DE MEDICINA 
NUCLEAR 

33 33 66 0,98 49,51 50,49 

FEA DE MEDICINA 
PREVENTIVA 

35 26 61 1,34 57,33 42,67 

FEA DE 
MICROBIOLOGIA-
PARAS. 

72 38 110 1,91 65,63 34,37 

FEA DE 
NEFROLOGIA 

90 64 153 1,40 58,39 41,61 

FEA DE 
NEUMOLOGIA 

87 123 210 0,71 41,37 58,63 

FEA DE 
NEUROCIRUGIA 

17 57 75 0,31 23,44 76,56 

FEA DE 
NEUROFISIOLOGIA 
CLINICA 

30 24 53 1,26 55,66 44,34 

FEA DE 
NEUROLOGIA 

76 98 174 0,77 43,63 56,37 

FEA DE O.R.L. 64 172 235 0,37 26,98 73,02 

FEA DE OBSTETRICIA 
Y GINEC. 

322 269 591 1,20 54,51 45,49 

FEA DE 
OFTALMOLOGIA 

158 210 368 0,75 42,99 57,01 

FEA DE ONCOLOGIA 
MEDICA 

92 53 145 1,71 63,16 36,84 

FEA DE ONCOLOGIA 
RADIOTERAPICA 

56 31 87 1,84 64,83 35,17 

FEA DE PEDIATRIA Y 
A.ESPECI 

294 235 530 1,25 55,60 44,40 

FEA DE PSIQUIATRIA 246 217 463 1,14 53,22 46,78 

FEA DE 
RADIODIAGNOSTIC
O 

203 260 463 0,78 43,78 56,22 

FEA DE 
RADIOFARMACIA 

6 6 12 1,00 50,00 50,00 

FEA DE RADIOFISICA 
HOSPITALARIA 

13 56 69 0,23 18,98 81,02 

FEA DE 
REHABILITACION 

138 65 202 2,14 68,11 31,89 

FEA DE 
REUMATOLOGIA 

56 47 103 1,19 54,43 45,57 

FEA DE SCCU 7 14 21 0,50 33,33 66,67 

FEA DE 
TRAUMATOLOGIA Y 
CIRUGIA 

78 422 500 0,18 15,58 84,42 
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  Mujer Hombre Total IF ID Mujeres ID Hombres 

ORTOPEDICA 

FEA DE UROLOGIA 19 195 214 0,10 8,89 91,11 

FEA PSICOLOGIA 
CLINICA 

155 101 256 1,54 60,63 39,37 

ODONTOLOGO 103 134 237 0,76 43,33 56,67 

FEA SIN 
ESPECIALIDAD 

8 15 23 0,52 34,09 65,91 

MEDIC FAMILIA 3.433 3.763 7.196 0,91 47,71 52,29 

PEDIATRA 774 365 1.140 2,12 67,95 32,05 

Total general 8.406 9.528 17.934 0,88 46,92 53,08 

Fuente:  Sistemas de información del SAS. 2014 

 

La información anterior muestra por tanto los detalles de la segregación horizontal que existe 

dentro del grupo de personal sanitario facultativo, que afecta no sólo a las grandes categorías 

en las que se ha clasificado ese grupo (medicina, pediatría…) sino incluso a las diferentes 

especialidades.  No disponemos de esta información para el año 2016. 

 
 

B. PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO 

Analizando las categorías profesionales no facultativas, se pone de manifiesto una 

feminización de todas ellas, medida a través del IPRMH, a excepción del personal técnico en 

salud de atención primaria, con un resultado que indica una presencia equilibrada de mujeres 

y de varones en estos puestos (IPRMH=1,22). La categoría en la que se da una presencia más 

alta de mujeres respecto a hombres es la de auxiliar de enfermería (IPRMH= 1,89). Los datos 

de 2016 prácticamente son los mismos que en el período 201421.  En la tabla 3 del anexo de 

resultados se puede consultar los datos concretos para cada una de las categorías 

profesionales en este grupo.  

 

Gráfico 9. IPRMH entre el personal sanitario no facultativos, según categoría profesional. SAS 2016 

                                                 

21 Informe de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto para 2017” de la Consejería de Hacienda y administración pública.  
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Fuente: Sistemas de información de SAS.2016. N mujeres=37.982; N hombres=7.905 

 

 

 

El gráfico de más abajo muestra la presencia de las mujeres y de los hombres que pertenecen 

al grupo de PSNF en las distintas categorías de este grupo.   

 

 
Gráfico 10. Distribución por sexo en las distintas categorías del grupo personal sanitario no facultativo en 

el SAS. 2016 

 
Fuente: Sistemas de información de SAS. Media año 2016 

Nota: EL IC se calcula tomando como denominador el total de mujeres/hombres en el grupo de PSNF;  

N mujeres=37.982; N hombres=7.905 

 
 

Ajustando por la plantilla de hombres y mujeres en estos puestos de PSNF los hombres se 

concentran principalmente en la categoría profesional de enfermería (75,2%) y su 

participación en otras categorías es muy minoritaria. Las mujeres sin embargo se reparten de 
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manera más homogénea, entre esa categoría y la de auxiliar de enfermería (IF=17,23). No 

existe prácticamente variación con respecto a los datos de 2014. 

 

C. PERSONAL NO SANITARIO 

En cuanto al personal no sanitario, existe una mayor feminización en el personal de 

administración de los grupos C y D, así como del personal de hostelería. Por el contrario el casi 

50% de los hombres en este grupo son celadores. Estos datos se pueden consultar de manera 

más detallada en la tabla 4 del anexo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico 11. Distribución por sexo en las distintas categorías del grupo personal no sanitario en el SAS. 2016 

 
Fuente: Sistemas de información de SAS. 2016 

Nota: EL IC se calcula tomando como denominador el total de mujeres/hombres en el grupo de PNS PGS A: Personal de gestión y 

servicios grupo A; PGS B: Personal de gestión y servicios grupo B; PG C y D: Personal de gestión C y D; P Hostel.: Personal de 

hostelería; P. Manten.: Personal de mantenimiento.; N mujeres= 14.157 N hombres=9.090 

 

Ajustando por el sexo de la plantilla en este grupo, por tanto, se puede concluir que dentro del 

grupo del personal no sanitario también existe una segregación horizontal del trabajo de 

hombres y mujeres: los hombres suelen desempeñar, con más frecuencia, trabajos de 
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mantenimiento y celador, mientras que las mujeres lo hacen en puestos de lavado, planchado 

y pinche (hostelería) y administración y gestión de servicios. 

 

Todos los datos anteriores sobre presencia de las mujeres y los hombres en las distintas 

categorías y grupos profesionales muestran que existe en el SAS una segregación horizontal 

del trabajo según el sexo. Esta segregación es común a lo ocurre en otras organizaciones 

sanitarias y sectores de actividad.  
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4.1.4. Estructura organizativa y niveles jerárquicos en el SAS según sexo. 

Desigualdades de género en la participación en los puestos de dirección y cargos intermedios 

En el momento de realizar este informe, los puestos de dirección de la Estructura de Apoyo del 

Servicio Andaluz de Salud están ocupados por un hombre y tres mujeres, mientras que en 

2014 tan sólo un 25% de estos puestos están ocupados por mujeres (a pesar de la feminización 

de la plantilla (un 68% de mujeres).  

Considerando el conjunto de centros del SAS se observa que existe paridad en cuanto al 

porcentaje de hombres y mujeres con puestos de dirección y cargos intermedios, con un Índice 

de Feminización muy próximo a 1 (0,8 en 2014 y 0,81 en 2016), el 44,79% de estos puestos 

están ocupados por mujeres y el 55,21% por hombres. En el año 2016 hay un total de 1.424 

mujeres y 1.755 hombres con algún cargo de responsabilidad en los centros. Todos los datos 

están disponibles en la tabla 5 del anexo.  

Gráfico 12. ID de Mujeres y Hombres en Puestos de dirección y Cargos intermedios. SAS 

2016  

Fuente: Memoria SAS. 2016. N mujeres=1.424; N hombres=1.755    

Analizando el porcentaje de hombres y mujeres en cada tipo de puesto de responsabilidad 

existe una representación equilibrada de hombres y mujeres en la dirección (IPRMH= 0,88) y 

en los cargos intermedios de personal no sanitario (IPRMH=0,88). Sin embargo, hay 

desequilibrio en el resto. Las mayores diferencias se encuentran en los cargos intermedios de 

puestos sanitarios facultativos, en donde la presencia de hombres es mayoritaria (IPRMH= 

0,54). Esto ocurre a pesar de que, como se ha visto en el apartado anterior, el 47,91% (49,0% 

según datos de Memoria SAS 2016) de facultativos del SAS son hombres y el 52,09% mujeres 

(51,0% según datos de Memoria SAS 2016), por tanto esta disparidad no se puede explicar en 

base a una segregación horizontal en este grupo. En cuanto a los cargos intermedios de 

personal sanitario no facultativo, el 65,35% son mujeres. En un grupo profesional feminizado 
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(el 82,77% de personas en PSNF son mujeres), la mayor presencia de mujeres en estos cargos 

intermedios sí podría explicarse en base a esta segregación horizontal. 

Los datos relativos a la distribución de hombres y de mujeres en los diferentes puestos de 

dirección y de jefaturas intermedias durante el año 2014 son prácticamente similares. 

 

Gráfico 13. ID de Mujeres y Hombres en Puestos de dirección y Cargos intermedios. SAS 

2016  
Fuente: Memoria SAS. 2016. N mujeres=1.424; N hombres=1.755    

 

 

Los datos disponibles para el año 2016 a partir de lo publicado en el “Informe de Evaluación de 

Género del Presupuesto para 2017” de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 

la J.A., muestran valores de IPRMH muy parecidos en los años 2015 y 2016. En 2015 el IPRMH 

para los cargos directivos era de 0,85 y en 2016 de 0,86. En el caso de los Cargos intermedios 

el IPRMH era de 0,86 y 0,87 para el año 2015 y 2016 respectivamente. En el mencionado 

informe no se presentan datos desglosados por tipo de cargo intermedio22.  

En el gráfico que sigue se presenta la distribución de los cargos de dirección y jefaturas entre el 

conjunto de mujeres y de hombres que tienen puestos de responsabilidad. Las mujeres en 

estos puestos de responsabilidad suelen ser cargos intermedios del grupo PSNF (45,29%) y los 

hombres del grupo PSF (44,67%). 

 

 

 

                                                 
22 Informe de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto para 2017” de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

de la J.A 
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Gráfico 14. IC por sexo de los diferentes puestos de dirección. SAS 

2016  
Fuente: Memoria SAS. 2016.  

Nota: como denominador para calcular el IC se utiliza el número total de mujeres/hombres con algún puesto de 

dirección o jefatura. Fuente: Sistemas de información del SAS. 2016. N mujeres=1.424; N hombres=1.755    

 

Por otra parte, cuando analizamos la participación de hombres y mujeres en cargos 

intermedios ajustando por el número de hombres y mujeres en cada grupo profesional se 

identifica una infrarrepresentación de las mujeres en todos los grupos, incluido el de cargo 

intermedio de personal sanitario no facultativo.  El 1,71% de mujeres y el 4,35% de hombres 

que son profesionales sanitarios no facultativos son cargos intermedios en ese grupo (brecha= 

2,64). Las principales diferencias de esta brecha de género en la ocupación de puestos de 

decisión ocurren para los cargos intermedios facultativos (brecha=4,86). Sin embargo se 

produce un aumento de la proporción de mujeres con puestos de dirección en el grupo de PSF 

con respecto al año 2014 (brecha=5,10). Para el grupo de PNS las proporciones de cargos 

mujeres y hombres se igualan en cierta medida con respecto a 2014, aunque las mujeres 

siguen estando infrarrepresentadas con respecto a los hombres. 

Gráfico 15. IC por sexo de los diferentes puestos de dirección en relación al total de hombres y mujeres en cada 

grupo profesional. SAS 

2016  
Fuente: Memoria SAS 2016. 

Nota: Para calcular el IC se ha usado: nº de mujeres/hombres en un cargo/número de mujeres o hombres en ese 
grupo profesional. Ej. nº de mujeres CI PSF/número de mujeres en el grupo PSF N mujeres=1.424; N hombres=1.755 
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En los análisis ajustados por la plantilla, considerando la plantilla de mujeres en el SAS, las 

mujeres están infrarrepresentadas. Un 0,21% de ellas ocupa alguno de los puestos de dirección 

o cargos intermedios, mientras que el 0,60% de hombres ocupa algún cargo o puesto directivo. 

La concentración de hombres y de mujeres en puestos de dirección por grupo profesional, 

considerando el total de hombres y de mujeres de la plantilla, es prácticamente idéntica a la 

del año 2014. 

Gráfico 16. IC por sexo e IPRMH, según cargo de responsabilidad. SAS 

2016

 
Fuente: Memoria SAS 2016 

Nota: como denominador para calcular el IC se utiliza el número total de mujeres/hombres de la plantilla global del 

SAS. N mujeres= 64.501; N hombres= 28.433 

Esto significa que a medida que ajustamos la información por grupo profesional, mayor es la 

brecha entre el número de mujeres y hombres en puestos de dirección. Esta brecha es 

especialmente considerable en los puestos intermedios facultativos (-5,11) como se puede 

observar en el gráfico siguiente. 

Gráfico 17. Brecha de Género de puestos directivos y cargos intermedios. SAS 2016 

 
Fuente: 

Nota: Br TP: Brecha de la participación de las mujeres en puestos de dirección y Cargos intermedios ajustado por plantilla de 

mujeres y de hombres (N mujeres= 63.854; N hombres= 29.466).  BrGP: Brecha de la participación de las mujeres en puestos de 

dirección y Cargos intermedios ajustado por número de mujeres en cada grupo profesional. (N mujeres= 1443; N hombres= 1884) 
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En conclusión: aunque existe paridad en la presencia de mujeres y hombres en los puestos de 
dirección y cargos intermedios en su conjunto en el SAS, el análisis ajustado según la presencia 
de mujeres y hombres en la plantilla del SAS muestra una Segregación vertical del trabajo en el 
SAS. Los hombres que trabajan en el SAS cuentan con una mayor representación en puestos de 
dirección, especialmente en cargos intermedios de personal sanitario facultativo.  

 

4.1.4.1. Evolución de la participación de hombres y mujeres en puestos de dirección y cargos 

intermedios  

A lo largo de los años se está asistiendo a un incremento en la participación de mujeres 

en los puestos de dirección y cargos intermedios. En un estudio específico sobre puestos de 

responsabilidad en el SSPA realizado en 2008, los datos de representación de mujeres en 

puestos directivos y cargos intermedios son inferiores a los encontrados en 2014. 

El gráfico que sigue muestra que a lo largo de los 6 años analizados la tendencia generalizada 

es hacia la progresiva reducción de la brecha de género en cuanto a la participación en puestos 

de responsabilidad. La brecha de género es mayor en los cargos intermedios del personal 

sanitario facultativo que en el resto de puestos de dirección, aunque se trata de uno de los 

puestos donde más se ha reducido la brecha en los últimos 6 años. En las figuras 1 a 5  del 

anexo se detalla la evolución de la distribución por sexo de los puestos de dirección y cargos 

intermedios por grupos profesionales.  

Gráfico 18. Brecha de género calculada para los diferentes puestos de responsabilidad en el SAS. 2009-2016 

 
Fuente: Memoria SAS 2009 a 2016 

 

../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/9MIPG0KP/Anexo%20de%20resultados%20del%20Diagnóstico%20de%20Igualdad%20del%20SAS.docx#Fig1Fig5


 

 

  Diagnóstico de Igualdad del SAS 

 

 
45 

 
Con respecto a la edad del personal que ocupa puestos de responsabilidad, en 2014, ésta 

oscila entre 50 y 54 años.  Las mujeres en estos puestos tienen, por lo general, una media de 

edad ligeramente menor con respecto a la de los hombres. En 2016, tan sólo se dispone de 

esta información para cargos directivos: la edad media de mujeres y de hombres en estos 

puestos es ligeramente menor, siendo de 49,4 años para ellas, y de 50,68 años para ellos. En 

otros estudios en los que se presentan datos en este mismo sector, se ha observado también 

que a mayor edad de las mujeres menor es su presencia en puestos de dirección. Esto se ha 

interpretado en algunos casos como reflejo de una tendencia al incremento de la 

incorporación de las mujeres en puestos de responsabilidad23. Sin embargo, esta situación 

debería ser objeto de un análisis en mayor profundidad, por si pudiera estar reflejando una 

situación de doble discriminación (por edad y por sexo en el grupo de mujeres), trayectorias de 

mayor discontinuidad en la ocupación de puestos de dirección por parte de las mujeres, u 

otras posibles explicaciones.    

Tabla 5. Edad media de hombres y mujeres en puestos de dirección y cargos intermedios.2014 

Puesto Edad media Mujeres Edad media hombres 

Dirección 50,19 51,8 

CIPSF 54,51 57,00 

CIPSNF 52,10 51,37 

CIPNS 54,19 54,45 

Fuente: Sistemas de información del SAS. 2014 

 

4.1.5.  Otros ejes de desigualdad. Hombres y mujeres con diversidad funcional y 

población de nacionalidad no española 

Hombres y mujeres con diversidad funcional en el SAS 

 

En el SAS, un total de 2.609 de profesionales tiene reconocido algún grado de diversidad 

funcional (353 personas menos que para el año 2014), 60% de los cuales son mujeres y 40% 

varones.  

 
Tabla 6. Distribución de personas con diversidad funcional por sexo, en el conjunto del SAS. 2016 

 

 
Nº personas Porcentaje 

Mujeres 1.564 60,04% 

Hombres 1.041 39,96% 

Total 2.609 100% 

                                                 
23 Informe de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto para 2015, 2016, 2017” de la Consejería de Hacienda y 

administración pública. 
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Fuente: Sistemas de Información del SAS. 2016 

Para comparar si las mujeres con diversidad funcional presentan una doble discriminación (por 

sexo y por presentar una discapacidad reconocida) se ha comparado la participación de 

hombres y mujeres con y sin diversidad funcional en los diferentes puestos en el SAS. Al igual 

que ocurre con el conjunto de mujeres de la plantilla, la mayor parte de mujeres con 

diversidad funcional que trabajan en el SAS ocupa un puesto sanitario no facultativo. Un 18,8% 

de las mujeres sin diversidad funcional ocupan un puesto del grupo personal sanitario 

facultativo, y un 10,1% de las que tienen diversidad funcional. Lo contrario ocurre respecto al 

grupo de personal no sanitario, en el que el porcentaje de mujeres con diversidad funcional en 

estos puestos es superior de casi 9 puntos al de las mujeres que no muestran diversidad 

funcional. Un 0,1% de las mujeres con diversidad ocupan un puesto directivo frente al 0,2% de 

las que no tienen diversidad funcional.  

 

Gráfico 19. Índice de Concentración de mujeres con y sin diversidad funcional en los distintos grupos 

profesionales. SAS 2016 

 
Fuente: Sistemas de información del SAS.2016.  N mujeres= 64.732; N hombres= 28.750. 

Nota: IC calculado tomando como denominador en número total de mujeres con diversidad (N=1.564) y/o número total de 

mujeres de la plantilla sin diversidad funcional (N=64.732) 

 

En cuanto a los varones, la mayor parte de hombres con diversidad funcional se agrupan en el 

grupo de personal no sanitario (49,1%), seguido de personal facultativo (22,3%). La proporción 

de hombres con diversidad funcional en el grupo de personal sanitario no facultativo sufre una 

importante disminución con respecto a 2014 (18,9%, lo que supone un descenso de más de 8 

puntos). En el caso de los hombres sin diversidad, el grupo más numeroso sigue siendo el de 

personal facultativo. 
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Gráfico 20. Índice de Concentración de hombres con y sin diversidad funcional en los distintos grupos 

profesionales. SAS 2016 

Fuente: Sistemas de información del SAS.2016 

Nota: IC calculado tomando como denominador en número total de hombres con diversidad (N=1.041) y/o número total de 

mujeres de la plantilla sin diversidad funcional (N=28.750) 

 

El detalle de los datos por grupo y categoría profesional desagregados por sexo pueden 

consultarse en la tabla 6 y la figura 6 del anexo. 

En el siguiente gráfico se resume la brecha de género en cuanto a la participación en los 

distintos grupos profesionales en personas con o sin discapacidad, con tendencias muy 

similares a las del periodo de estudio anterior (2014). Se observa que las mujeres están 

sobrerrepresentadas en los puestos de personal sanitario no facultativo, y que no existen 

diferencias entre el personal con o sin diversidad funcional reconocida. Al contrario, ocurre 

con resto de grupos, en los que la brecha es positiva (existen un mayor número de hombres en 

relación a la proporción de hombres de la plantilla). Las mujeres con diversidad funcional 

ocupan en menor medida los puestos de personal sanitario facultativo que los hombres 

(brecha=12), aunque esta brecha es mayor en el caso de personas sin diversidad funcional 

(brecha=20,37).  En el caso de puestos no sanitarios la brecha de género para las personas con 

diversidad funcional prácticamente se duplica en comparación con aquellas que no presenta 

diversidad funcional, pasando del 9,89% al 18,80%. La brecha de género en los puestos de 

dirección es muy similar en personas con y sin diversidad funcional, aunque es ligeramente 

menor para aquéllas con diversidad. 
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Gráfico 21. Brecha de género en distintos grupos profesionales entre personas con y sin diversidad 

funcional. SAS 

2016  

Fuente: Sistemas de información del SAS 2016 

Nota: Brecha de género se calcula mediante la resta de la tasa masculina (presencia de hombres en ese grupo/ número de hombres 
en la plantilla) y la tasa femenina. Valores negativos indican una mayor presencia de hombres y valores positivos de mujeres. 
Calculo: IC hombres en ese grupo-IC de mujeres en ese grupo. El IC se calcula usando como denominador el total de 
hombres/mujeres de la plantilla con diversidad Y/O sin diversidad funcional.  

 

Hombres y mujeres con diversidad funcional en puestos de dirección  

Analizando en mayor detalle la participación de hombres y mujeres con diversidad 

funcional en los puestos de dirección y jefaturas para el año 2014, se observa que un total de 

90 personas con cargos intermedios y directivos en el SAS tienen reconocido algún grado de 

discapacidad (3,03% de personas con diversidad), de las cuales el 72,2% son hombres y el 

27,8% son mujeres.  Los puestos de dirección en las mujeres con diversidad funcional se 

concentran mayoritariamente en los cargos intermedios de persona no sanitarios 

(IPRMH=1,18), mientras que los hombres en los cargos intermedios facultativos (IPRMH=0,24). 

Tabla 7. Personal con diversidad funcional por sexo y puesto de dirección y cargos intermedios. SAS 2014 

Cargo Mujeres Hombres TOTAL 
IC 

Mujeres 

IC 

Hombres 
IF IPRHM 

Directivo/a 0 4 4 0% 0,32% 0 0 

CI PSF 4 29 33 0,22% 2,38% 0,14 0,24 

CI PSNF 10 24 34 0,57% 1,97% 0,42 0,59 

CI PNS 11 8 19 0,63% 0,65% 1,38 1,16 

TOTAL 25 65 90 100% 100% 0,38 0,56 

Fuente: Sistemas de información. SAS. 2014.  

Nota: El IC se calcula usando como denominador el total de hombres/mujeres de la plantilla con diversidad. N mujeres con 

diversidad funcional= 1749; N hombres con diversidad funcional= 1.214 

Por lo tanto, la principal brecha de género en la participación en puestos de dirección se da en 

los cargos intermedios de personal facultativo, al igual que ocurre para el conjunto de la 

plantilla.  
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Gráfico 22. Brecha en la participación de Mujeres y hombres con y sin discapacidad reconocida en puestos de 

dirección. SAS 2014 

 
Fuente: Sistemas de información del SAS 2014 
Nota: Brecha de género se calcula mediante la resta de la tasa masculina (presencia de hombres en ese grupo/ número de hombres 
en la plantilla) y la tasa femenina. Valores negativos indican una mayor presencia de hombres y valores positivos de mujeres. 
Calculo: IC hombres en ese grupo-IC de mujeres en ese grupo. El IC se calcula usando como denominador el total de 
hombres/mujeres de la plantilla con diversidad Y/O sin diversidad funcional 

 

No se tienen datos de los cargos intermedios con diversidad funcional para el año 2016. 

 

Hombres y mujeres con nacionalidad no española 

En 2016, el número de personas de nacionalidad extranjera que trabajan en el SAS 

sufre una disminución con respecto a 2014, situándose en 531 personas. Sin embargo la 

distribución permanece inalterada siendo la proporción de mujeres de 46,53% y la de hombres 

de 53,48%. Un 0,38% de las mujeres y un 0,99% de los hombres que trabajan en el SAS son de 

nacionalidad extranjera. Ninguna persona de nacionalidad extranjera ocupa algún puesto de 

dirección. 

 
Gráfico 23. Distribución de profesionales extranjeros/as por sexo SAS 2016 

  
Fuente: Sistemas de información SAS. 2016 (N mujeres= 247; N hombres= 284) 
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Hombres y mujeres con nacionalidad no española por grupo profesional 

Para comparar si las mujeres con nacionalidad no española presentan una doble 

discriminación (por sexo y nacionalidad) se ha comparado su participación en diferentes 

grupos profesionales con la masculina, tanto en el grupo de nacionalidad española como 

extranjera. El análisis comparativo de este grupo en relación con los datos de la plantilla global 

del SAS muestra una distribución muy diferente tanto en hombres y mujeres. Los datos se 

muestran en la tabla 7 del anexo.  

El 87,14% de las mujeres de nacionalidad no española que trabajan en el SAS lo hacen en el 

grupo de personal sanitario facultativo. Atendiendo a la plantilla global de mujeres del SAS, 

sólo un 18,84% de mujeres ocupan un puesto de PSF, y un 0,81% están en un puesto de 

personal no sanitario.  
Gráfico 24. Índice de Concentración de mujeres con y sin nacionalidad española en los distintos grupos 

profesionales. SAS 

2016

 
Fuente: Sistemas de información SAS. 2016 (N mujeres nacionalidad extrajera= 247; N mujeres plantilla= 64.732) 

 

Al igual que en el caso de las mujeres, la mayor parte de los hombres de nacionalidad no 

española que trabajan en el SAS ocupan un puesto de personal sanitario facultativo.  

 

 

Gráfico 25. Índice de Concentración de hombres con y sin nacionalidad española en los distintos grupos 

profesionales. SAS 2016 
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Fuente: Sistemas de información SAS. 2016. (N hombres con nacionalidad extranjera= 284; N hombres plantilla= 

28.750) 

 

Además no hay ninguna persona de nacionalidad no española que tenga un puesto directivo o 

de cargo intermedio, en ninguno de los dos periodos de tiempo analizados. La distribución de 

los hombres con y sin nacionalidad española en el año 2016 es prácticamente idéntica a la del 

2014.  

 

En la figura 7 y la tabla 8 del anexo se puede consultar la distribución de hombres y mujeres 
extranjeros/as por nivel asistencial. 
 

 

4.2. CARACTERÍSTICAS DE LAS CONDICIONES LABORALES SEGÚN SEXO 

4.2.1. Tipo de nombramiento 

En cuanto al tipo de nombramiento aparecen pequeñas diferencias por sexo. En 2016, la 

distribución del personal por modalidad de nombramiento y sexo es relativamente parecida a 

la del 2014, salvo algunas particularidad: la más frecuente sigue siendo la de titular de plaza o 

fijo/a, tanto para mujeres (54,64%) como para hombres (63,79%), aunque estas proporciones 

disminuyen sensiblemente con respecto al periodo anterior (más de 5 puntos para las mujeres 

y más de 4 para los hombres). Este descenso se produce mayoritariamente a expensas de un 

incremento de la eventualidad, mayor en mujeres (27,30% frente a 19,10%, lo que supone una 

brecha de -8,2 puntos). 

 

Gráfico 26. Índice de concentración por sexo, según modalidad de nombramiento. SAS 2016 
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Fuente: Sistemas de información del SAS.2016. (N mujeres= 64.732; N hombres= 28.750) 

 

Tipo de nombramiento por grupo profesional 

Tipo de nombramiento entre el personal sanitario facultativo 

En 2016 el tipo de contrato más habitual es el fijo o titular tanto para mujeres como 

para hombres. Sin embargo, con respecto al periodo de estudio anterior (2014), la proporción 

de mujeres fijas o titulares de plaza disminuye de más de 2 puntos (36,05%) y el de hombres 

aumenta en 10 (57,53%), por lo que se produce un importante incremento de la brecha de 

género para esta categoría (más de 20 puntos). Esta disminución parecería producirse a 

expensas de un aumento de la proporción de mujeres con contrato eventual o sustituto 

(30,65% en 2016 frente a 24,25% en 2014). Este incremento en la proporción de contratos 

eventuales o sustitutos no es tan marcado en el caso de los hombres (19,24% en 2016 frente a 

14,51% en 2014). En un análisis más detallado por puestos, es posible que se evidencie que se 

trata de personal en formación, que es un grupo especialmente feminizado.  

 
Gráfico 27. Tipo de nombramiento en personal sanitario facultativo según sexo. SAS 2016 
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Fuente: Sistemas de información del SAS.2016 (N mujeres= 12.198; N hombres= 11.218) 

 
 
Estos datos se pueden consultar con más detalles en la tabla 9 del anexo. 

 

Tipo de nombramiento entre el personal sanitario no facultativo 

 
En 2016, el tipo de contrato más mayoritario entre mujeres y hombres es el de titular 

de plaza o fijo, aunque estas proporciones han disminuido notablemente con respecto a 2014, 

especialmente entre las mujeres, entre las cuales se ha producido una disminución de hasta 5 

puntos situándose en 60,43% (entre los hombres, de algo más de 4 puntos, situándose en 

68,50%). De nuevo este descenso se produce a expensas de un incremento en la proporción de 

personal con contratos eventuales o de sustitución, más marcado para el grupo de mujeres 

(aumenta de 6 puntos hasta situarse en 26,54%; en el caso de los hombres aumenta de algo 

más de 5 puntos, situándose en 19,63%). 

 
 

Gráfico 28. Tipo de nombramiento en personal sanitario no facultativo según sexo. SAS 2016 
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Fuente: Sistemas de información del SAS. 2016 (N mujeres= 40862; N hombres= 12344) 

 
Estos datos se pueden consultar con más detalles en la tabla 10 del anexo. 

 
 
 
Tipo de nombramiento entre el personal no sanitario 
 

 

 En 2016, el tipo de contrato más mayoritario es el de titular de plaza o fijo, tanto para 

mujeres como para hombres. Son éstos los que detienen este tipo de contrato con más 

frecuencia que las mujeres (existe una diferencia de prácticamente 13 puntos). Con respecto al 

periodo de estudio anterior, la proporción de personas con este tipo de contrato disminuye 

ligeramente en el caso de los hombres (71,72% en 2014 a 68,19% en 2016), pero de forma más 

marcada en el caso de las mujeres (61,53% en 2014 a 55,86% en 2016). Éstas tienen más 

frecuentemente un contrato eventual (25,95%) que los hombres (19,27%%). La eventualidad 

sufre un importante incremento con respecto a 2014 tanto en hombres como en mujeres, 

aunque es ligeramente superior entre ellas.  Este incremento se produce sobre todo a 

expensas de una disminución de la proporción de mujeres y de hombres con contratos fijos o 

titulares de plaza. 

 

 

 

 

 
Gráfico 29. Tipo de nombramiento en personal no sanitario según sexo. SAS 2016 
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Fuente: Sistemas de información del SAS. 2016 (N mujeres= 11.132; N hombres= 4.536) 

 

Estos datos se pueden consultar con más detalles en la tabla 11 del anexo.  

 

 

4.2.2. Tipo de horario 

En cuanto los horarios de trabajo, en 2014 la gran mayoría de personas cuentan con un 

turno diurno, siendo el tipo de horario más frecuente en ambos sexos.  Casi el 70% de 

hombres que trabajan en el SAS y el 60,5% de mujeres tienen este horario.  

Tabla 8. Tipo de horario laboral según sexo. SAS 2014 

Tipo de jornada (Nº 

profesionales medio mensual 

2014) 

Mujere

s 

Hombr

es 
Total 

ID 

mujere

s 

ID 

hombr

es 

IC 

Mujere

s 

IC 

Hombr

es 

IF 
IPRMP

H 

Servicio de urgencia 137 196 333 41,14% 58,86% 0,2 0,7 0,7 0,82 

Turno fijo de noche 1030 319 1349 76,35% 23,65% 1,6 1,1 3,2 1,53 

Turno rotatorio mañana, 

tarde y noche 
20901 7526 28427 73,53% 26,47% 32,3 26,4 2,8 1,47 

Turno diurno 38251 19425 57676 66,32% 33,68% 59,2 68,1 2,0 1,33 

Turno diurno con festivos 4307 1067 5374 80,15% 19,85% 6,7 3,7 4,0 1,60 

Descanso 64.626 28.533 93159 69,37% 30,63% 0,0 0,0 2,3 1,39 

Fuente: Sistemas de información del SA.2014 

Un porcentaje mayor de mujeres que de hombres trabaja a turnos, tanto fijo de noche (IF=3,2) 

como rotatorio (IF=2,8). Ajustando por la plantilla el 32,3% del total de mujeres frente al 26,8% 

de hombres de la plantilla del SAS tiene un trabajo a turnos (brecha=6). El trabajo nocturno es 

muy minoritario, pero también lo desempeña un porcentaje ligeramente superior de mujeres.  
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No disponemos de estos datos para el año 2016. 

 

4.3. RESPONSABILIDADES FAMILIARES Y USO DE MEDIDAS DE CONCILIACIÓN 

En 2016, existe un total de 49.119 profesionales (52%) con, al menos, una hija o un hijo. De 

ellos, el 67% son mujeres y el resto hombres, siendo esta distribución muy similar a la 

distribución del periodo de estudio anterior (2014). El 51% de las mujeres del SAS y el 56% de 

los hombres tienen descendientes. La mayor parte de los hombres y mujeres con 

descendientes menores de 18 años tienen dos hijos o hijas. En la siguiente tabla se puede 

consultar la información sobre el número de descendientes del personal del SAS para el año 

2016. 

Tabla 9. Hombres y mujeres del personal del SAS según número de descendientes menores de 18 años. 2016 

Número de 
hijos 

Mujeres Hombres Total IC Mujeres IC Hombres IPRMH 

1 11369 4583 15952 34,35% 28,61% 1,43 

2 17345 8487 25832 52,40% 52,99% 1,34 

3 3845 2471 6316 11,62% 15,43% 1,22 

4 450 375 825 1,36% 2,34% 1,09 

5 63 65 128 0,19% 0,41% 0,98 

6 18 17 35 0,05% 0,11% 1,03 

7 8 7 15 0,02% 0,04% 1,07 

8 2 2 4 0,01% 0,01% 1,00 

9 1 7 8 0,00% 0,04% 0,25 

10 1 2 3 0,00% 0,01% 0,67 

12 
 

1 1 0,00% 0,01% 0,00 

TOTAL 33102 16017 49119 100,00% 100,00% 1,35 

Fuente: Sistemas de información del SAS.2016 

Nota: El IC se calcula tomando como denominador el total de mujeres (64732) o de hombres (28750) 

 

Tanto en 2016 como en 2014, el IPRMH en los puestos de dirección es menor a medida que 

aumenta el número de descendientes, hasta 4 descendientes. Esto indica una menor 

participación de las mujeres en estos puestos a medida que el número de hijos e hijas es 

mayor. En 2014, este patrón se repite al analizar el índice en los cargos intermedios a 

excepción de los cargos intermedios de PSNF, en donde las mujeres sin hijos e hijas ocupan 

con menor frecuencia estos cargos que aquellas con descendencia.  
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Gráfico 31. IPRMH en puestos de Dirección según el número de hijos o hijas menores de 18 años.2016 

 

Fuente: Sistemas de información del SAS.2016 

 

Gráficos 32-34.  IPRMH en cargos intermedios de personal sanitario facultativo según el número de hijos o hijas 

menores de 18 años 

CI PSF      CI PSNF 

   

CI PNS 

 

Fuente: Sistemas de información del SAS.2014 

 

No hay información sobre la distribución del personal en las jefaturas intermedias según el 

número de hijos/as, para el año 2016. 

Analizando la edad  de los y las descendientes con mayor detalle, para el año 2014 se observa 

que el 1,6% de las mujeres que trabajan en el SAS tienen hijos o hijas menores de 3 años frente 
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al 2,1% de hombres; mientras que un 6,7% y 7,8% de mujeres y hombres respectivamente 

tiene descendientes de menos de 9 años.  

Gráfico 35.Concentración de Hombres y mujeres con descendientes menores de 18 años en el SAS por edad. 2014 

 

Fuente: Sistemas de información del SAS. 2014 (N mujeres= 63.852; N hombres=29.467) 

 

Un 6,74% de las mujeres que trabajan en el SAS y un 7,8% de los hombres tienen hijos o hijas 

menores de 9 años, y el 23,11% de ellas y 25,1% ellos, los tiene de menos de 18 años24.   

Los datos desagregados por edades de la descendencia de la plantilla, por categoría 

profesional pueden consultarse en las tablas 18 a 22 del anexo. 

No hay información sobre la distribución del personal del SAS según las edades de la 

descendencia, para el año 2016. 

 

4.3.1. Descendientes con algún grado de discapacidad reconocida 

En 2016 1.168 personas han declarado tener al menos un/a hijo/a con diversidad 

funcional (algo menos que en 2014), de ellos el 67% son mujeres. Esto supone el 1,2% de las 

mujeres y el 1,3% de los hombres de la plantilla del SAS. Sólo una mujer ha declarado tener 

algún/a hijo/a con diversidad funcional en el grupo de dirección. 

 

 

                                                 
24 Estos datos nos generan dudas ya que, según la información con la que se cuenta el número total de hombres que 
dicen tener algún descendiente es superior al número de hombres media/mes de la plantilla de la que se ha partido 
para realizar el diagnóstico. Aun así, probablemente esto se deba a las peculiaridades en la contratación del SAS y 
no se espera que existan desviaciones muy importantes en los datos que se presentan.   
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Si consideramos la plantilla global del SAS en 2014, el 5% de los hombres que tienen un hijo o 

hija con alguna discapacidad ocupa algún cargo intermedio y el 0,2% es directivo. En el caso de 

las mujeres, el 0,1% de las que tienen un descendiente con una discapacidad reconocida es 

directiva y el 1,8% tiene un cargo intermedio. Esto podría estar indicando que las demandas de 

cuidado familiar siguen penalizando de alguna manera a las mujeres, en el sentido de limitar 

sus posibilidades de ascenso, en mayor medida que a los hombres. No obstante estudios en 

mayor profundidad deberían contrastar esta posible hipótesis.  

Tabla 10. IC de hombres y mujeres en puestos de dirección con hijos e hijas con diversidad funcional, según grupo 

profesional y puesto. 2014 

 
M H Total IC mujeres* IC hombres* IC mujer** IC hombre** Brecha 

CI PSF 0 10 10 0,00% 1,14% 0% 2,4% -2,4 

CI PSNF 7 2 9 0,68% 0,56% 0,8% 0,5% 0,3 

CI PNS 8 9 17 0,95% 1,86% 0,9% 2,1% -1,2 

Directivo 1 1 2 0,34% 0,59% 0,1% 0,2% -0,1 

Total 16 22 38 0,48% 1,17% 1,9% 5,2% -3,3 

Fuente: Sistemas de información del SAS. 2014 

Nota: * IC calculado sobre el total de mujeres/hombres en cada puesto. **IC calculado sobre el total de mujeres/hombres con 

descendiente con diversidad funcional (N mujer=845; N hombre=420). 

No disponemos de datos de la distribución de mujeres y de hombres con hijos/as en las 

jefaturas intermedias para el año 2016. 

4.3.1. Profesionales con personas dependientes a cargo 

En el año 2014, del total de profesionales del Servicio Andaluz de Salud que declaran tener 

a su cargo personas dependientes no hijo o hija, el 72% son mujeres, y el restante 28% son 

hombres. Esto implica un IC de 1,34% para el caso de las mujeres (considerando el total de la 

plantilla de mujeres del SAS en 2014) y un IC de 1,14% para los hombres (considerando el 

número total de hombres en el SAS) en 2014. 

Gráfico 36. Distribución por sexo de profesionales a cargo de personas dependientes. SAS 2014 

 
Fuente: Sistemas de información del SA. 2014 
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Por grupo profesional un 1,6% de mujeres con personas dependientes a cargo ocupan un 

puesto de dirección o cargo intermedio frente al 5,3% de hombres (brecha= -3,74). En la tabla 

que sigue se presenta la distribución de hombres y mujeres con personas dependientes según 

el puesto o grupo profesional en el que está trabajando. 

Tabla 11. Hombres y mujeres con personas dependientes y grupo profesional. 2014 

 
Mujeres Hombres 

ID 
Mujeres 

ID 
Hombres 

IPRHM IF IC Mujeres 
IC 

Hombres 
Brecha 

Directivo 0 3 0% 0,90% 0 0 0,00% 0,89% -0,89 

CI 14 18 1,60% 5,40% 0,88 0,78 1,62% 5,36% -3,74 

PSF 78 62 9% 18,50% 1,11 1,26 9,05% 18,45% -9,40 

PSNF 496 92 57,50% 27,40% 1,69 5,39 57,54% 27,38% 30,10 

PNS 89 108 10,30% 32,10% 0,90 0,82 10,32% 32,14% -21,82 

P Adminis 185 53 21,50% 15,80% 1,55 3,49 21,46% 15,77% 5,69 

Total 862 336 100% 100% 1,44 2,57 100,00% 100,00%  

Fuente: Sistemas de información del SAS. 2014 

 Nota: El IC se calcula utilizando como denominador número total de mujeres y de hombres de la plantilla que tienen a su cargo 

personas dependientes 

 

En la tabla 23 del anexo se puede consultar con detalle la distribución y concentración de 

hombres y mujeres con personas dependientes a cargo, por tipo de centro. 

 

 

4.3.2.  Uso de permisos por cuidado familiar 

En este apartado se han analizado los datos sobre uso de excedencias y reducciones de 

jornadas asociadas al cuidado de un menor o un familiar dependiente. En el año 2015, 142 

personas, el 88% de ellas mujeres, han tomado una excedencia por cuidado de hijos y 69 (62% 

mujeres) para cuidar a un familiar. Además un número muy superior ha tomado algún permiso 

por accidente o enfermedad grave de enfermedad. La distribución por sexo en el uso de estos 

permisos es también similar, de manera que un 75% de los mismos lo utilizaron mujeres. En 

cuanto a los permisos de reducción de jornada también son tomados por un número superior 

de mujeres que de hombres en el SAS. Estos datos son similares a los obtenidos para el año 

2014.  

Sin embargo, dada la feminización de la plantilla del SAS, se ha realizado un análisis ajustado 

por sexo de estos datos, mediante el uso del Índice de Concentración. Al utilizar este índice, los 

permisos para los que existen mayores diferencias entre mujeres y hombres son, por este 

orden, el permiso por cuidado de hijo menor de 16 meses, la excedencia  por cuidado de 

hijos/as, la reducción de jornada por cuidado familiar, y la reducción de jornada por guarda. 
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Tabla 12. Permisos por cuidado en el año 2015 en el SAS 

 
Mujeres Hombres Total 

ID 
mujer 

ID 
Hombre 

IC 
Mujer 

IC 
Hombres 

Excedencia por cuidado de familiar 43 26 69 62% 38% 0,07% 0,1% 

Excedencia por cuidado de hijos 125 17 142 88% 12% 0,20% 0,1% 

Cuidado hijo menor de 16 meses 1.497 153 1.650 91% 9% 2% 0,5% 

Accidente o enfermedad grave de 
familiar 

19.623 6.376 25.999 75% 25% 31% 22,1% 

Total permisos y excedencias 21.288 6.572 27.860 76% 24% 33% 22,8% 

Reducción jornada (Enf. grave familiar) 175 34 209 84% 16% 0,3% 0,1% 

Reducción jornada (cuidado familiar) 1.490 211 1.701 88% 12% 2,3% 0,7% 

Reducción jornada (guarda legal) 3.297 493 3.790 87% 13% 5,1% 1,7% 

Total reducciones de jornada 4.962 738 5.700 87% 13% 7,7% 2,6% 

Fuente: Sistemas de información del SAS.2015 

Nota: El IC se calcula utilizando como denominador número total de mujeres y de hombres de la plantilla (N mujeres= 64074; N 

hombres= 28787) 

Sería necesario analizar otras variables que puedan influir en el uso de estas medidas como 

puede ser: salario, puesto, antigüedad, tipo de vinculación y de jornada, y otras. 

 

4.4. FORMACIÓN 

En el año 2015 se han impartido en el SAS un total de 76 actividades formativas sobre Género 

e Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres, con un total de 987 horas y un 

presupuesto de 39.599,38 euros.  

La temática de los cursos han sido: género y salud, Igualdad de Oportunidades y Planes de 

Igualdad, abordaje sanitario del maltrato contra las mujeres, prevención de la conducta 

agresiva, y uso del lenguaje igualitario.  

 

Han asistido a esta formación 1123 mujeres y 369 hombres cuyos perfiles profesionales se 

pueden consultar en la tabla 24 del anexo.  Por grupos profesionales el que ha tenido más 

formación en género en el último año son las mujeres sanitarias facultativas (2,8% de 

facultativas han asistido a alguna formación en género).  

 

Tabla 13. Formación en género en el año 2015 por sexo y grupo profesional 

 
MUJERES HOMBRES IC Mujeres IC Hombres 

Dirección 1 0 0,78% 0,00% 

CI 10 3 0,76% 0,16% 

PSF 330 164 2,80% 1,40% 

PSNF 539 134 1,44% 1,68% 

PNS 243 68 1,71% 0,74% 

Total personal 
formado 

1123 369 1,76% 1,25% 

Fuente: Sistemas de información del SAS.2015 

Nota: IC calculado tomando como denominador el total de mujeres/hombres en ese grupo profesional 
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No disponemos de datos referentes a la formación en Género e Igualdad de Oportunidades 

entre hombres y mujeres para el 2016. 

 

4.5. ACCESO AL EMPLEO Y PROMOCION  

En el año 2015 se ha convocado un proceso de oferta pública de empleo en el SAS. En las 

tablas que siguen se presentan los resultados en cuanto al personal seleccionado tanto en el 

turno libre como de promoción interna. En ambos casos el porcentaje de mujeres que superan 

el proceso es mayor. La diferencia es especialmente importante en el caso del PSNF y PNS 

administrativo. El acceso de mujeres por turno libre para el PSF es mayor que el de hombres, 

pero se iguala en el caso de acceso por promoción interna.   

Tabla 14. Personas que superan la fase de oposición por turno libre de la OPE 2015 por sexo 

 
Mujeres Hombres Total ID Mujeres ID Hombres IPRMH 

PSF 3999 2467 6466 62% 38% 1,237 

PSNF 17298 3290 20588 84% 16% 1,680 

PNS 6981 5349 12330 57% 43% 1,132 

PNS 
Administrativo 

1388 565 1953 71% 29% 1,421 

Total 29666 11671 41337 72% 28% 1,435 

Fuente: Sistemas de información del SAS. 2015 

 

Tabla 15. Personas que superan la fase de oposición por promoción interna de la OPE 2015 por sexo 

 

Mujeres Hombres Total ID Mujeres ID Hombres IPRMH 

PSF 73 72 145 50% 50% 1,007 

PSNF 571 236 807 71% 29% 1,415 

PNS 126 72 198 64% 36% 1,273 

PNS 
Administrativo 344 218 562 61% 39% 1,224 

Total  1114 598 1712 65% 35% 1,301 

Fuente: Sistemas de información del SAS. 2015 

Los IPRMH muestran valores por encima de 1 en todos los casos. Parece existir mayor paridad 

(IPRMH entre 0,80 y 1,20) en el caso de acceso de promoción interna y un mayor acceso de las 

mujeres en el caso de oposición por turno libre. 

No disponemos de datos referentes a la promoción y acceso al empleo de hombres y de 

mujeres para el 2016. 
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4.6. ACREDITACIÓN 

6.388 profesionales del SAS han acreditado sus competencias en las especialidades de 

enfermería, medicina de familia, medicina de urgencias y emergencias y pediatría. El 67% de 

profesionales de la sanidad pública andaluza que han obtenido la certificación de sus 

competencias son mujeres, según los datos de la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 

(ACSA), entidad dependiente de la Consejería de Salud encargada de promover el modelo 

andaluz de calidad y la certificación de servicios sanitarios. Este porcentaje marca un 

incremento significativo respecto a la misma fecha de 2016, cuando se situó en un 64%.  

En concreto, el número de mujeres que cuenta con esta distinción asciende a 4.257. Entre los 

ámbitos de actuación profesional con más presencia de mujeres acreditadas destacan 

enfermería (2.033 frente a 669 hombres), Medicina de Familia de Atención Primaria (304 

frente a 194), Medicina de Urgencias y Emergencias (212 frente a 156) y Pediatría (167 frente a 

85).  

Del total de mujeres con certificación de sus competencias, 423 han logrado la acreditación en 

el máximo nivel, el excelente; 1.288 lo han hecho en nivel experto; y 2.546 en nivel avanzado. 

Con esta certificación, ponen de manifiesto su buen hacer en el desempeño profesional en 

base a estándares de calidad determinados por la evidencia científica disponible y el consenso 

de expertos de distintas especialidades.  

Además, cabe destacar que hay 131 profesionales mujeres en el Sistema Sanitario Público de 

Andalucía que han certificado sus competencias específicas de intervenciones avanzadas, lo 

que representa el 56% de los profesionales que cuentan con este reconocimiento. Esta 

distinción certifica competencias específicas que posibilitan el desempeño de funciones 

profesionales de un mayor nivel de complejidad o especialización; acreditan la presencia de 

habilidades complejas de valoración del estado de salud, de toma de decisiones, de 

razonamiento diagnóstico y de competencia clínica25. 

No hay datos referentes a la acreditación para el año 2016. 

 

4.7. INVESTIGACIÓN  

Del análisis de diferentes fuentes disponibles en la Web del SAS y otras webs oficiales 

relacionadas se ha podido obtener la siguiente información: 

                                                 
25 Noticia de SAS disponible en: http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/noticia.asp?codcontenido=28229 
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 Desde el año 2006 al año 2012 se ha pasado de una situación en la que 

36% de las IP eran mujeres a un 48% de IP mujeres.26 

 La Composición del comité de ética del SSPA: 12 hombres y 8 mujeres. 

Comité coordinador de ética de la investigación biomédica de Andalucía: 

14 hombres y 10 mujeres27  

No hay datos referentes a la investigación para el año 2016. 

 

4.8. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES Y JUNTA DE PERSONAL 

Consultando la página web del SAS28 en relación a la composición sindical en diciembre de 

2014, de las 1029 personas correspondientes a las distintas secciones sindicales, 465 eran 

mujeres (45,2%) y 564 hombres (54,8%).   

 

Tabla 16. Juntas de personal en centros sanitarios. Composición por sindicatos.2014 

 
Fuente: página web del SAS.2014 

Existe una participación paritaria de hombres y mujeres en la representación sindical en el 

conjunto del SAS. Sin embargo, hay una infrarrepresentación en USAE y CGT y una 

representación superior a la de los hombres en USO y FASPI.  

 

 

                                                 
26 I + i 2014/2018 Estrategia de Investigación e Innovación en Salud”   
27 http://si.easp.es/eticaysalud/content/comite-bioetica-andalucia/integrantes 
28 https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_transp_comiteresumen  

Fecha de actualización: 31/03/2015 

 

http://si.easp.es/eticaysalud/content/comite-bioetica-andalucia/integrantes
https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_transp_comiteresumen
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Gráfico 37. Distribución de mujeres en secciones sindicales.2014 

 
Fuente: Sistemas de información del SAS.2014 

Hay una mayor representación de mujeres en Junta de Personal del Hospital que en Atención 

primaria y AGS. 

Gráfico 38. Distribución de mujeres en Junta de personal por Tipología de centro.2014 

 

 
Fuente: Sistemas de información del SAS.2014 

 

 

En cuanto a la composición de los Comités de empresa en los centros esta es la que se 
presenta en la siguiente tabla:  

 
Tabla 17. Comité de Empresa en centros sanitarios. Composición por sindicatos (elecciones 16/12/2014) 

 

SINDICATOS HOMBRES MUJERES TOTAL ID mujeres 

FASPI 9 8 17 47% 

CSI-F 4 2 6 33% 

CCOO 2 0 2 0 

SATSE 0 2 2 100% 

UGT 1 1 2 50% 

TOTAL 16 13 29 44,8% 
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Fuente: Dirección General de Profesionales Disponible en: 29 

   

Por último, tal y como se muestra en la tabla que sigue, hay una representación mayoritaria de 

mujeres en la composición por sindicatos en la Junta de Personal de la Administración General 

del SAS. 

 
Tabla 18. Composición por sindicatos de la Junta de Personal de la Administración General del SAS (elecciones 

26/02/2013) 

SINDICATO HOMBRES MUJERES TOTAL 
IC Mujeres IC Hombres 

CSI-F 2 7 9 78% 22% 

USTEA 1 3 4 75% 25% 

TOTAL 3 10 13 77% 23% 

 
   

  

Fuente: Dirección General de Profesionales   

 

 

 

4.9. SALUD LABORAL 

En 2016, en el SAS 1.212 mujeres han declarado un embarazo. De ellas se ha adaptado 

el puesto al 64,10% y se ha cambiado de puesto al 2,5%. Estos datos son muy similares a los 

del año 2014 y año 2015. En 2014, un 2% de las mujeres han declarado un embarazo, al 67,4% 

de ellas se les ha adaptado el puesto de trabajo, y al 3,6% se le ha cambiado. De manera 

similar en 2015, donde, de las 1.205 mujeres que han declarado un embarazo, se les ha 

adaptado el puesto a un 62% y se ha cambiado de puesto al 2%. 

 

Se han realizado un total de 996 informes de agresiones en 2016. Esta cifra es más alta que la 

del año 2015 y 2014. El 68,27% de agresiones en 2016 ha afectado a mujeres y el resto a 

hombres. Se realizaron un total de 798 informes de agresiones en 2014 y algo más, 935, en el 

año 2015. El 69% de agresiones en 2015 ha afectado a mujeres y el resto a hombres.  

 

En el año 2016 las mujeres han presentado con más frecuencia que los varones accidentes 

laborales tanto con baja. El Índice de Frecuencia de accidentabilidad Global (curse o no baja) 

también es superior en mujeres. En el año 2014 y 2015 las mujeres han presentado con más 

frecuencia que los varones accidentes laborales con baja. El Índice de Frecuencia de 

accidentabilidad Global (curse o no baja) también es superior en mujeres. En el año 2016, en el 

conjunto del SAS, 13.832 mujeres han recibido un examen de vigilancia de la salud y 5.383 

hombres.  

 

En los años 2015 a 2016, años en los que se ha aplicado en el SAS el Protocolo de prevención y 

actuación de la Administración de la Junta de Andalucía en situaciones de acoso laboral, sexual 

                                                 
29 https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_transp_comiteresumen Fecha de actualización: 

31/03/2015 

https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=gr_transp_comiteresumen
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y por razón de sexo, han sido denunciados 3 casos de acoso (dos de ellos desestimados) en 

2015 y un solo caso en 2016. En este último caso se anuló la tramitación durante el proceso. 

En cuanto al número medio de días de baja por distintos motivos en el 2014, estos se 

muestran en la tabla que sigue. 

Tabla 18. Número medio de días de baja laboral por causas en 2014 

Causas de baja laboral Días de baja mujeres Días de baja hombres 

Accidente de trabajo 42,4 56,29 

Acc. No laboral 43,1 43,75 

Control INSS 100,46 108,27 

Enfermedad común 40,13 40,96 

Enfermedad Profesional 53,33 37,79 

Hospitalización/Enfermedad grave 81,01 82,58 

Intervención quirúrgica 58,59 50,31 

Observación Enfermedad Profesional 80,25 53 

TOTAL 419,02 419,95 

Fuente: Sistemas de información del SAS.2014 

Los datos de accidentabilidad laboral en el año 2016 muestran un Índice de incidencia medio 

de accidente laboral con baja de 169,23 para hombres y 24,68 para mujeres. Las incidencias 

más altas se dan en las UPRL de nivel 2 y 3.  

Los resultados relativos al Índice de frecuencia de accidentes con baja30 desde el año 2010 a 

2016, se muestran en la figura que sigue. Las mujeres han presentado con más frecuencia que 

los hombres accidentes con baja, en todo el periodo. Este indicador también muestra 

resultados más altos para mujeres que para hombres, si bien no se ha ajustado por sexo en el 

análisis.  

Gráfico 39. Evolución del Índice de frecuencia de accidentes con baja 2010-2016 por sexo 

 
Fuente: Unidad de Coordinación de Prevención de riesgos laborales del SAS.2016 

                                                 
30 Ifrecuencia con baja= (Nº de Accidentes que cursan baja/Nºhoras trabajadas) x 106 
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En cuanto al Índice de Frecuencia de accidentabilidad Global (curse o no baja) este también es 

superior en mujeres.  

Gráfico 40. Evolución del Índice de frecuencia de accidentes global (con o sin baja) 2010-2016 por sexo 

 
Fuente: Sistemas de información del SAS.2016 

Sería importante analizar el tipo de accidente y también su gravedad por sexo. Así como 

realizar análisis por tipo de puesto, vinculación laboral, edad, y otros factores que puedan 

asociarse a una mayor vulnerabilidad.  
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4.10. BRECHA SALARIAL 

 

Considerando el salario medio global existe brecha salarial por sexo en algunas de las 

categorías profesionales analizadas. La brecha salarial en el SAS es menor que la brecha salarial 

del conjunto de población española trabajadora en cualquier sector de actividad31.  Hay 

diferencias en la brecha según categoría profesional, el grupo con mayor brecha es el 

facultativo y personal celador; seguido de enfermería y monitor/a. Las retribuciones fijas en 

estos grupos no muestran diferencias salariales según el sexo; de manera que la brecha salarial 

se explica fundamentalmente por diferencias en las retribuciones variables, y en especial en 

los conceptos relativos a atención continuada y antigüedad. 

 

Tabla 23. Brecha* en retribuciones medias año 2016 de mujeres y hombres en distintos puestos y por 

concepto (por orden de mayor a menor brecha). 

Categoría 
Brecha (salario 
global) 

Brecha 
(trienios) 

Brecha 
(Productividad) 

Brecha (Carrera 
profesional) 

Brecha (Atención 
continuada) 

Auxiliares de enfermería 0,3% -6% -5% -22% 15% 

Celadores / Celadores 
conductores 8,9% 39% 22% 69% 20% 

Diplomados sanitarios en 
formación 2,1% 

   
6% 

Directivos 3,7% 6% -2% -6% 
 

Enfermeros 7,9% 8% 13% 13% 32% 

FEA/Médicos 8,9% 29% 15% 44% 21% 

Fisioterapeutas 4,1% 22% 4% 32% 22% 

Funcionarios A 4 3,7% 24% 9% 
  Licenciados sanitarios en 

formación 5,4% 75% 
  

9% 

Matronas 5,1% 3% 9% 11% 23% 

Monitor 7,9% 45% 7% 65% 43% 

Odontólogos 3,2% 38% 6% 46% 
 

Pediatras EBAP 7,0% 24% 1% 29% 53% 

Personal Administración 
Grupos C y D 4,5% 12% 16% 13% 59% 

Personal de gestión y 
servicios. Grupo A -4,8% 0% -4% -7% 0% 

Personal de gestión y 
servicios. Grupo B 0,5% -13% 11% -48% 94% 

Personal de Hostelería 5,3% 19% 25% 34% 19% 

Personal de Mantenimiento -1,2% 15% 26% 74% 27% 

Técnicos  Sanitarios 1,2% -8% -1% -3% 29% 

                                                 
31 Brecha salarial (calculada conforme a lo indicado por el IM 
http://www.igualdadenlaempresa.es/HerramientaBrecha/Guia_de_uso_Hrrta_Autodiagnostico_Brecha_Salarial_G
enero.pdf  
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Categoría 
Brecha (salario 
global) 

Brecha 
(trienios) 

Brecha 
(Productividad) 

Brecha (Carrera 
profesional) 

Brecha (Atención 
continuada) 

Técnicos de Salud de AP 4,0% 15% 4% 10% 32% 

Técnicos especialista 
logofonetría 8,2% 34% 0% 59% 76% 

Técnicos Sanitarios Grado 
Medio 0,4% -24% 4% -65% 25% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Sistemas de información del SAS 

*Brecha calculada como cociente salario medio anual de mujeres respecto a hombres (Tal y como lo calcula el INE: (salario medio 

hombre-salario anual medio mujer*100)/salario medio anual hombre.  

>0%. Significa que las mujeres cobran menos que los hombres. Se expresaría como “las mujeres cobran un x% menos que los 

hombres”, donde la retribución de los hombres es tomada como referencia. Veamos un ejemplo: salario hombre=100; salario 

mujeres=85; Diferencia salarial=100−85100=𝟏𝟏%, “las mujeres cobran un 15% menos que los hombres” • = 0%. Significa que las 

mujeres cobran igual que los hombres. • < 0%. Significa que las mujeres cobran más que los hombres.  
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5. INFORMACION CUALITATIVA DEL DIAGNÓSTICO DE 

IGUALDAD DEL SAS 
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5.1. RESULTADOS CUESTIONARIO DE INFORMACION CUALITATIVA SOBRE PRACTICAS 

DE GESTION DE PROFESIONALES  

 

Para analizar la política y las prácticas de gestión que puedan influir en la Igualdad de 

Oportunidades entre hombres y Mujeres en el SAS, se ha utilizado un doble abordaje: por un 

lado, se ha examinado la documentación relacionada con la gestión de RRHH, disponible en la 

página web del SAS, y por otro, se ha cumplimentado un cuestionario sobre Prácticas de 

RRHH por parte de la Unidad de Relaciones Laborales y UPRL del SAS.  

En este apartado se presentan los resultados del cuestionario, según ejes temáticos.  

 

ACCESO AL EMPLEO Y CONTRATACIÓN 

 
 
OFERTAS DE EMPLEO 

 
SI, 

siempre 

 
A veces  

 
No 

 

No sabe 

 

 
¿Existe o se aplica un manual (o criterios explícitamente formulados) para garantizar que se 
utiliza un lenguaje no sexista en las ofertas de empleo? 
 

  x   

 

 
Las ofertas de empleo ¿se publicitan a través de Periódicos u otros medios de comunicación?   
 

x     

 

 
Las ofertas de empleo ¿se publicitan en Internet?   
 

x     

 

 
Las ofertas de empleo ¿se publicitan en la Intranet de todos los centros?   
 

 x    

 

 
Las ofertas de empleo ¿se publicitan en web?   
 

x     

 

 
Las ofertas de empleo ¿son publicitadas por otros Organismos Oficiales?   
 

 x    

 

 
En las ofertas de empleo ¿se vigila que se elimine cualquier requisito que pueda tener, 
directa o indirectamente, consecuencias discriminatorias? 
 

 x    

 

 
¿Cuenta el SAS con un compromiso explícito y público en Igualdad de Oportunidades en sus 
ofertas de empleo? 
 

  x   

 
PROCESOS DE SELECCIÓN  

 
SI, 

siempre 
A veces 

 
No 

No sabe 

 

 
¿Se ha informado y sensibilizado a las personas de selección del SAS en Igualdad de 
Oportunidades? 
 

  x   

 

 
¿Se han establecido en el SAS criterios objetivos para los procedimientos de selección?  
 

x     

 

 
¿Existe en el SAS un registro con el número de hombres y mujeres que participan como 
candidatos o candidatas en cada etapa de los procesos de selección?  

  x   
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OFERTAS DE EMPLEO 

 
 

1 
Nunca 

 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
 

6 
 

 
 
7 

Siempre 
 

 
No 

sabe 

 

Valore del 1 al 7 la frecuencia con la que el SAS proporciona en 
sus convocatorias de empleo información sobre las 
características laborales del puesto ofertado 
 

      x   

 
 
 
PROCESOS DE SELECCIÓN (Valore de 1 a 7 el 
grado en que…) 

 
 

1 
Nunca 

 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
 

6 
 

 
 
7 

Siempre 
 

No sabe 

 

En las ofertas de empleo   ¿se especifican las mismas 
posibilidades de acceso de hombres y mujeres a puestos 
ocupados tradicionalmente por hombres?  
 

    x     

 

¿Se han incluido habilidades tradicionalmente femeninas en los 
criterios de selección? 
 

   x      

 

¿Se demanda información personal a las personas candidatas en 
las pruebas de selección?  
 

x         

 

¿Se han eliminado las preguntas de carácter sexista o sobre la 
vida privada de los/as candidatos/as en las entrevistas de 
selección e impresión e impresos de solicitud?  
 

  x       

 
 
 
PERFIL DE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE 
LOS PROCESOS DE SELECCIÓN 
 

 
 

1 
Ninguno 

 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
 

6 
 

 
 
7 

Todos 
 

No sabe 

 

¿El personal encargado de los procesos de selección tiene 
formación en materia de igualdad de oportunidades?   
 

  x       

 

 
NUEVAS INCORPORACIONES 

 
SI, 

siempre 
A veces 

 
Nunca 

No se dispone 
de dicha 

información 

 

¿Se han establecido en el SAS cuotas igualitarias entre mujeres y hombres de 
nuevo acceso a la empresa?  
 

 x    
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CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y PROMOCIÓN  

 
CLASIFICACION PROFESIONAL Y PROMOCIÓN 

 
SI 

 
A veces 

 
No  

No se dispone 
de dicha 

información 

 
¿Existen en el SAS procedimientos escritos de promoción?  

 x    
 
¿Se utiliza un lenguaje no sexista en las convocatorias de promoción? 
 

 x    

¿Se ha formado en materia de igualdad al personal encargado de los procesos de 
promoción? 

  x   

 
¿Se publicita que los procesos de promoción se realizan en Igualdad de 
Oportunidades, para facilitar el aumento de candidaturas de mujeres? 
 

  x   

 
¿Se informa explícitamente a las mujeres con posibilidades de las vacantes 
existentes en puestos ocupados tradicionalmente por hombres? 
 

  x   

 
¿Se informa explícitamente a los hombres con posibilidades de las vacantes 
existentes en puestos ocupados tradicionalmente por mujeres? 
 

  x   

¿Se revisan los criterios de promoción, eliminando cualquier requisito que pueda 
tener, directa o indirectamente, consecuencias discriminatorias? 
 

 x    

 
 
 
PERFIL DE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE 
LOS PROCESOS DE PROMOCIÓN 
 

 
 

1 
Ninguno 

 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
 

6 
 

 
 
7 

Todos 
 

No sabe 

 

¿En qué grado tiene el personal encargado de los procesos de 
promoción formación en materia de igualdad de oportunidades?   
 

   x      

 
¿Con que frecuencia se utiliza lenguaje no sexista en las 
convocatorias de promoción? 

   x      

 
 
PROMOCION PROFESIONAL 

 
SI 

 
A veces 

 
No 

No se dispone 
de dicha 

información 

¿Los equipos encargados de evaluar y decidir las promociones son  
Paritarios en cuanto al sexo (mismo nº de hombres y de mujeres)? 
 

 x    

 

 
Los procesos de promoción ¿se realizan por comunicación oral?   
 

  x   

 

 
Los procesos de promoción ¿se publicitan en el tablón de anuncios?   
 

 x    

 

 
Los procesos de promoción ¿se publicitan mediante circular informativa?   
 

 x    

 

 
Los procesos de promoción ¿se publicitan en la Intranet?   
 

x     

 

En las convocatorias de promoción ¿se informa de las vacantes existentes a todo el 
personal con la cualificación necesaria con independencia de su sexo y su situación 
laboral?  
 

x     
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PROMOCION PROFESIONAL 

 
SI 

 
A veces 

 
No 

No se dispone 
de dicha 

información 

 

¿Se informa explícitamente a las mujeres con posibilidades de las vacantes 
existentes en puestos tradicionalmente masculinos? 
 

x     

 

¿Existen mecanismos explícitos para fomentar el acceso a mujeres a puestos de 
responsabilidad dentro del SAS? 
 

  x   

 

¿Existe en el SAS alguna metodología estándar de evaluación del personal? 
 

  x   

¿Existen medidas para garantizar o estimular la promoción profesional a personas 
que estén en situación de excedencia por cuidado de personas dependientes? 
 

  x   

¿Existen medidas para promover la acreditación por igual entre hombres y mujeres? 
 

  x   
¿Existe una cuota de género en los Consejos de Dirección? 
 

    
¿Existen medidas que promuevan/faciliten el acceso a puestos de responsabilidad 
de mujeres y hombres con cargas familiares? 

    

 
 
FORMACIÓN  

 
FORMACIÓN 
 

 
SI 

 
A veces/a 

medias 

 
No  

No se dispone 
de dicha 

información 

 

¿Existe un Plan de Formación en el SAS? 
 

x     
 

¿Se ha realizado un estudio para conocer las necesidades formativas de la plantilla 
del SAS? 
 

 x    

 

 
La difusión de la oferta formativa del SAS ¿se realiza por comunicación oral?   
 

  x   

 

 
La difusión de la oferta formativa ¿se publicita en el tablón de anuncios?   
 

  x   

 

 
La difusión de la oferta formativa ¿se publicita mediante circular informativa?   
 

x     

 

 
La difusión de la oferta formativa ¿se publicita en la Intranet?   
 

x     

 
¿Existen remuneraciones para los gastos que supone la formación fuera de la 
jornada laboral: (dietas por desplazamientos, dietas por manutención, costes de la 
acción formativa., matriculación y otros gastos)? 
 

x     

Las actividades formativas ¿se programan en horario laboral?  x    

 
Las actividades formativas ¿se programan próximas al inicio o finalización de la 
jornada laboral? 

 x    

 
¿Se ha realizado un análisis de necesidades formativas diferenciando entre 
necesidades de formación de hombres como a mujeres? 
 

  x   

 

¿Existen servicios y/o facilidades de ayuda para que los y las profesionales 
compatibilicen su participación en cursos con las responsabilidades familiares? 
 

  x   
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FORMACIÓN 
 

 
SI 

 
A veces/a 

medias 

 
No  

No se dispone 
de dicha 

información 

 

¿Existen mecanismos para fomentar la participación de mujeres en los cursos de 
formación?  
 

  x   

 

¿Se informa a todo el personal de las opciones de formación ofertadas?  
 

 x    

 

¿Se informa a las mujeres de los cursos de formación que lleve a cabo y que 
tradicionalmente han estado dirigidos al personal masculino? 
 

  x   

 

¿Se realizan cursos en Igualdad de Oportunidades dirigidos al personal directivo del 
SAS? 
 

 x    

 

¿Se realizan cursos en Igualdad de Oportunidades dirigidos al personal responsable 
de selección? 
 

 x    

 

¿Se realizan cursos en Igualdad de Oportunidades dirigidos al personal responsable 
de la política social?  
 

 x    

 
¿Se establecen módulos de Igualdad de Oportunidades en todos los cursos de 
formación ofertados por el SAS?  
 

  x   

¿Se realizan cursos de formación para mujeres en habilidades y actividades en las 
que en el hospital se encuentran sub-representadas? 
 

 x    

 

¿Se realizan cursos específicos de formación para mujeres en habilidades 
directivas? 
 

 x    

 

¿Se realizan cursos de formación para que mujeres ocupen puestos de mayor 
responsabilidad ?  
 

 x    

 

¿Se ofrecen facilidades o compensaciones si los cursos se ofrecen fuera del horario 
laboral? 
 

    

 

¿Se han tomado medidas para evitar la no asistencia de mujeres a estos cursos? 
 

  x   

 

¿Se conceden ayudas al personal para la formación externa (Masters, etc.)? 
 

 x    

 

¿Se ofrece la posibilidad de recibir otra formación que no esté directamente 
relacionada con el puesto de trabajo? 
 

    

 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL  

 
ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO CONCILIACIÓN DE 
LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 
 

 
SI 

 
A veces/a 

medias 

 
No  

No se dispone 
de dicha 

información 

 
¿El SAS ofrece distintas fórmulas de adaptación de la jornada laboral (flexibilidad en 
el horario) para que la plantilla no encuentre incompatibilidad en el desempeño de la 
vida personal, laboral y familiar? 
 

 x    

 

En el SAS ¿es posible la flexibilidad de horarios? 
 

    

 

¿Se permite el teletrabajo en los puestos que lo permitan? 
 

  x   

 

¿Hay implantadas   medidas de apoyo a la conciliación de la vida familiar, 
profesional y personal? 
 

x     

 

¿Existen medidas complementarias a las establecidas por la ley, puestas en marcha 
para facilitar la conciliación de la plantilla? 

  x   
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ACCIONES DE INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE 
CONCILIACIÓN 

    

 

¿Se realizan campañas de sensibilización en materia de reparto de 
responsabilidades entre mujeres y hombres? 
 

  x   

 

¿Se hace difusión de la Ley de Igualdad para la Conciliación de la Vida familiar y 
Laboral?  
 

  x   

 

La información sobre los permisos y excedencias existentes en la normativa laboral 
se realiza a demanda de la persona 
 

x     

 
La información sobre los permisos y excedencias existentes en la normativa laboral 
se realiza a iniciativa del SAS 
 

  x   

 

¿Se ha realizado algún estudio de necesidades de conciliación de la plantilla?   x   

 

¿Se encuentra a disposición del personal del hospital con una guía o base de datos 
de recursos asistenciales? 
 

  x   

 

¿El SAS compensa con tiempo libre la formación que se realice fuera del horario 
laboral? 
 

x     

 

¿Se Informa al colectivo de hombres del hospital sobre sus derechos como padres 
para fomentar la utilización de los permisos parentales? 
 

  x   

 

En el SAS ¿se ha producido una ampliación del permiso de paternidad? 
 

    
 

En el SAS ¿se ha producido una ampliación del permiso de lactancia? 
 

    
 

¿Se ha establecido en el SAS un permiso para el padre de asistencia a exámenes 
prenatales y cursos de preparación al parto? 
 

    

 
BENEFICIOS SOCIALES AYUDAS, BONIFICACIONES Y 
POLÍTICA SOCIAL 

    

 

En el SAS ¿se han establecido ayudas económicas para guarderías? 
 

  x   
 

¿Se han establecido ayudas económicas para subvencionar parte de los gastos 
derivados del cuidado a personas dependientes del personal? 
 

  x   

 

¿Se ha habilitado un servicio de guardería en el SAS? 
 

 x    

 

¿Se han habilitado recursos para el cuidado y la atención a niñas y niños en 
periodos de vacaciones escolares y días no lectivos durante el curso? 
 

  x   

 
 

SALUD LABORAL 
 

 

ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO 

 
 

SI 

 
 

A 
veces/

a 
media

s 

 
No 

No 
PROCEDE 

 

¿En la unidad de Prevención de Riesgos Laborales se dispone de una relación de 
elementos externos que puedan ser intimidatorios y/o humillantes para los trabajadores y 
trabajadoras? 
 

  x   
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ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO 

 
 

SI 

 
 

A 
veces/

a 
media

s 

 
No 

No 
PROCEDE 

 
¿En la unidad de Prevención de Riesgos Laborales se ha realizado algún tipo de estudio 
para detectar posibles situaciones de acoso, tanto psicológico como sexual?  
 

x     

 
Existe algún protocolo para el abordaje del acoso sexual en el lugar de trabajo? 
 

x     

 

Salud laboral general  

 
 

SI 

 
 

A veces/a 
medias 

 
No 

No se 
dispone 
de esa 

informació
n 

 

¿En la unidad de Prevención de Riesgos Laborales se ha realizado algún tipo de estudio 
para detectar de manera diferenciada los riesgos específicos de mujeres y hombres en 
materia de salud laboral y prevención de riesgos laborales? 
 

 x    

 

¿La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales ofrece sesiones informativas sobre los 
posibles problemas específicos de salud que afectan a las mujeres y los hombres 
(menopausia, cáncer de próstata...)?  

 x    

 

Se ha realizado un análisis de género de la metodología de evaluación de riesgos 
psicosociales 

  x   

 
Se ha realizado un análisis de género de la metodología para realizar exámenes de salud 
laboral. 
 

  x   

 
¿Existen equipos de seguridad en los puestos que lo requieran, adaptados a las 
características de ambos sexos para la correcta realización de las funciones de la 
ocupación? 
 

  x   

 
¿Existe una la planificación de medidas preventivas, incluyendo un apartado específico 
para la mujer y el embarazo?  
 

x     

 
¿Existe un registro de accidentes laborales, incidentes y enfermedades profesionales 
derivadas del trabajo que permita su análisis diferenciado por sexo?  
 

x     

 
¿El análisis de los accidentes laborales, incidentes y enfermedades profesionales derivadas 
del trabajo ocurrido se realiza de manera diferenciada por hombres y mujeres? 
 

    

 
¿Se mide la concentración de agentes contaminantes en el medio de trabajo 
diferenciando por puesto?  
 

  x   

 
¿Se mide la concentración de agentes contaminantes en el medio de trabajo 
diferenciando por puesto y sexo?  
 

  x   

 
¿Se mide el cumplimiento de los tiempos de exposición a agentes químicos, 
biológicos y ambientales nocivos y tóxicos diferenciando por puesto y sexo? 
 

  x   

 
¿Se mide el nivel de ruido soportado: frecuencia, intensidad y tiempo de 
exposición y se evalúa la exposición diferenciando por puesto? 
 

    

 
¿Se mide el nivel de ruido soportado: frecuencia, intensidad y tiempo de 

  x   
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ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO 

 
 

SI 

 
 

A 
veces/

a 
media

s 

 
No 

No 
PROCEDE 

exposición y se evalúa la exposición diferenciando por puesto y sexo? 
 

 
¿Se mide el grado de iluminación soportada y se evalúa la exposición por 
puesto? 
 

    

 
¿Se mide el grado de iluminación soportada y se evalúa la exposición por puesto 
y sexo? 

  x   

 

¿Se hace una valoración del Estrés laboral? 
 

x     
 

¿Se hace una valoración del Estrés laboral diferenciada por puesto de trabajo? 
 

x     
 

¿Se hace una valoración del Estrés laboral diferenciada por puesto de trabajo y 
sexo? 

x     
 

¿Se hace una valoración de las Agresiones en el trabajo (acoso sexual, abuso 
sexual, mobbing, etc.)? 
 

x     

 

¿Se hace una valoración del las Agresiones en el trabajo (acoso sexual, abuso  
Sexual, mobbing, etc.) Diferenciada por puesto de trabajo? 
 

    

 

¿Se hace una valoración de las Agresiones en el trabajo (acoso sexual, abuso 
sexual, mobbing, etc.) diferenciada por puesto de trabajo y sexo? 
 

    

 

¿Se hace una valoración del Carga mental del trabajo? 
 

    
 

¿Se hace una valoración del Carga mental diferenciada por puesto de trabajo? 
 

    
 

¿Se hace una valoración del Carga mental diferenciada por puesto de trabajo y 
sexo? 
 

    

 

¿Se hace una valoración de la Presión de tiempo y horario de trabajo que impide 
compaginar trabajo con vida personal y familiar por puesto de trabajo  
 

 x    

 
¿Se hace una valoración de la Presión de tiempo y horario de trabajo que impide 
compaginar trabajo con vida personal y familiar por puesto de trabajo y sexo? 
 

    

 

¿Se produce una adecuación del puesto de trabajo y adaptación de los 
instrumentos a la persona trabajadora? 

 

    

Vigilancia de la salud 

 

 
 

SI 

 
 

A 
veces/

a 
media

s 

 
No No se 

dispone 
de esa 

informació
n 

 
¿Cuenta la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales con una relación de 
enfermedades inherentes al ejercicio de cada ocupación y categoría profesional? 
 

    

 
¿Realiza la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales una vigilancia de la 
salud de las personas trabajadoras con riesgos, mediante exámenes de salud 
específicos según protocolos? 
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ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO 

 
 

SI 

 
 

A 
veces/

a 
media

s 

 
No 

No 
PROCEDE 

 

¿Existen informes de Vigilancia de salud sobre accidentabilidad laboral que 
incluya la perspectiva de género? 

    

¿Existe un análisis de enfermedades profesionales diferenciando entre hombres 
y mujeres? 

    

¿Los informes de vigilancia de la salud incorporan la perspectiva de género?     

 

 

 
 

Nº de campañas 
realizadas 

 

No dispone de dicha 
información  

 
Nº de campañas promovidas en la empresa respecto a la salud en el trabajo 
(ejercicio físico, regímenes alimenticios, etc.)  
 

 
 

   

 

5.1.1. Conclusiones principales  

 

En el eje de acceso al empleo como fortalezas destaca la difusión pública de las ofertas, así 

como de una bolsa de empleo que utiliza criterios objetivos para la selección de las personas. 

Además a igualdad de condiciones se prioriza el acceso a aquella persona del sexo menos 

representado en la categoría profesional a ocupar.  Como área de mejora no existe ninguna 

disposición que garantice que las personas que participan de procesos de selección cuenten 

con formación en IOMH, no hay ningún manual para garantizar el uso de lenguaje no sexista 

en las ofertas de empleo, y no hay un compromiso explícito y público en IOMH en las ofertas. 

 

En relación a la clasificación profesional y promoción, como fortalezas del sistema destaca la 

difusión pública de las ofertas de provisión de puestos de dirección. Como elementos de 

mejora no existe un manual con criterios que garanticen que no se utiliza un lenguaje sexista, 

ni metodología estándar de evaluación del personal, tampoco existe ninguna disposición que 

garantice la formación en género de las personas que participan en los procesos de valoración. 

No se han desarrollado medidas para promover por igual la acreditación de hombres y 

mujeres. 

 

Respecto a la formación como elementos que constituyen fortalezas destaca que existe un 

Plan de formación, y el borrador de una estrategia de formación, existe difusión pública de la 

oferta formativa de instituciones académicas y un presupuesto para formación de 

profesionales. Como aspectos a mejorar, entre otros, destaca que no hay un análisis 

diferencial de necesidades de formación de mujeres y hombres, no se ofrecen ayudas para 

compatibilizar la formación con responsabilidades familiares, más allá del acceso a alguna 

formación online, y no se ha establecido un plan de formación en Igualdad, que incluya la 
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incorporación transversal de contenidos de IOMH en todas las actividades formativas 

acreditadas. 

 

En cuanto a las medidas para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, el 

SAS contempla fórmulas de adaptación de jornada y tiempo de trabajo. Como aspectos a 

mejorar no se han incorporado acciones de sensibilización e información sobre el tema, no se 

ha realizado un estudio sobre necesidades de conciliación. Tampoco se han desarrollado 

medidas para fomentar el uso en los hombres de las medidas de conciliación.  

 

Por último en relación a la práctica de seguridad y salud en el trabajo, destaca como fortaleza 

el diseño e implantación de un protocolo de prevención de acoso sexual y por razón de sexo, 

así como un registro de agresiones con información desagregada por sexo, la realización de 

estudios para detectar riesgos específicos de las mujeres, existe informe de accidentabilidad 

con información desagregada por sexo, el plan de prevención incluye mención explícita a 

igualdad de hombres y mujeres, evaluación de riesgos psicosociales como acción priorizada en 

los centros. Por último el número importante de profesionales han recibido formación en 

género y práctica preventiva. Como elementos de mejora no hay registro de evaluación por 

puestos y sexo, no hay información desagregada por sexo de daños de la salud, no hay un 

seguimiento de la práctica preventiva por sexo con objeto de analizar un posible sesgo de 

género en dicha práctica.  
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5.2. PRINCIPALES RESULTADOS DEL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION CLAVE DEL 

SAS. 

 

Además del cuestionario anterior se ha analizado la política y las prácticas de gestión que 

puedan influir en la Igualdad de Oportunidades entre hombres y Mujeres en el SAS 

examinando la documentación relacionada con la gestión de RRHH, disponible en la página 

web del SAS. 

 

En este apartado se presenta el resultado del análisis documental. En el ANEXO III se puede 

consultar detalles del proceso metodológico seguido en general. 

 

5.2.1. Principales resultados por temática 

En los apartados que siguen se presentan las principales conclusiones que se pueden extraer 

para identificar claves de las prácticas de gestión de RRHH, en el marco del diagnóstico general 

del SAS.  

Procesos de selección y acceso al empleo en el SAS 

En el PORH y en el documento normativo que lo regula, “Resolución de 11 de abril de 2014, de 

la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba el Plan de 

Ordenación de Recursos Humanos de la Agencia”, en los apartados referidos a la selección y 

provisión de puestos de trabajo, movilidad, promoción o reclasificación no se aportan datos de 

situación, tan solo refieren la normativa marco reguladora de cada tema, ni  tampoco 

indicadores clave que den cuenta de las diferencias y desigualdades entre mujeres y hombres. 

Por ejemplo, no se recoge información sobre los tipos y modalidades de contrato según sexo, 

sobre el número y tipo de promociones según sexo, ni datos sobre los movimientos (movilidad 

geográfica) solicitado y realizado por hombres y mujeres. 

 

También en el “ACUERDO de 18 de julio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, 

sobre política de personal para el período 2006 a 2008” en cuanto a los concursos de traslados, 

se plantean para todas las categorías profesionales y se define un proceso con varias vías de 

entrada, sin especificarse en esta resolución las características del mismo, ni elementos 

concretos que en principio pudieran afectar diferencialmente a hombres o mujeres. Si se 

especifica en el art. 2.7 la consolidación de un grupo facultativo con contrato fijo de 

especialista de área. Sería necesario haber analizado el impacto que pudo tener la aplicación 

de este punto, en especial si consideramos que la vinculación laboral eventual viene siendo 

superior entre las mujeres que entre los hombres (en concreto, en el año 2014 el 23% de 
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facultativas, y el 13% de facultativos tenían un contrato eventual).  En el acuerdo además se 

regulan condiciones de los tiempos de trabajo relativos a la atención urgente en Primaria y 

Especializada, estableciendo como uno de los objetivos de esta regulación la garantía de una 

adecuada conciliación de la vida laboral y familiar. La representación de hombres y de mujeres 

en la atención urgente es muy similar, sin embargo las mujeres realizan, con más frecuencia, 

turnos de noche y turnos rotativos que los hombres. Esto probablemente se deba a la 

presencia diferencial de hombres y de mujeres en las diferentes categorías profesionales, en 

las que predomina un tipo de horario laboral u otro. Pero no se ha podido acceder, hasta el 

momento, a información suficiente para estudiar esa asociación. Igualmente, habría que 

examinar en mayor profundidad las posibilidades de conciliación, en función del tipo de 

jornada de turnos. 

 

En cuanto a las modalidades del acceso al empleo en el SAS se distingue el acceso a la 

contratación de carácter temporal y la provisión de plazas de empleo público a través de un 

sistema de OPE.  

El supuesto de contratación de carácter temporal además se realiza a través de dos 

procedimientos diferentes: la Bolsa de Empleo, y las contrataciones temporales de tipo 

puntual, a propuesta de algún centro sanitario del SAS. 

 

Tras la revisión de la documentación relativa a la contratación de carácter temporal se 

concluye: 

 

 Se continúa usando de manera mixta un leguaje inclusivo con el masculino genérico en la 

documentación revisada. 

 

 No se ha localizado en las resoluciones ni en el resto de documentación analizada ninguna 

mención explícita al principio de IOHM, ni a pronunciamiento de ningún tipo sobre que los 

procesos de selección estén regidos por ese principio. En la exposición de motivos, 

preámbulo, justificación o introducción. El principio de igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres no está presente de ninguna de las dos maneras siguientes: ni citando 

la normativa existente sobre la misma y que ampara su presencia en esa norma, ni 

mostrando los desequilibrios identificados que obligan a actuar intencionalmente sobre la 

desigualdad entre mujeres y hombres, para contribuir a erradicarla. 

 

 Sí se recogen algunas medidas para la compensación de posibles situaciones de 

discriminación directa por razón de sexo, como la propuesta en la Resolución de 2010 en 

relación al disfrute de un permiso de paternidad o maternidad en el momento de un 

nombramiento temporal, o a la baremación del período de excedencia por cuidados. 

Igualmente se plantean acciones de “protección” y de “compensación de posibles 

desigualdades “para los casos de acoso sexual y por razón de sexo, así como de violencia 

de género.  
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 La presentación de solicitudes para la bolsa no es ciega al sexo, ya que se solicita 

información sobre el sexo. También se solicita información sobre edad. No se identifica en 

la información de datos personales ninguna otra solicitud que pueda influir en una 

selección discriminatoria (ej. número de hijos, estado civil, y otras). 

 La baremación de méritos incorpora sólo información objetiva curricular y de experiencia 

profesional.  

 El diseño de las convocatorias se acuerda en mesa sectorial y mediante resolución, esto se 

identifica como un aspecto que favorece la incorporación de la Igualdad de oportunidades 

si bien no se conoce la composición paritaria de la mesa sectorial ni el grado de formación 

en género de estas personas en el caso de la mesa sectorial que aprueba la resolución de 

14 de julio de 2010. En la revisión de actas de las mesas desde  2012 (que es el año a partir 

del cual hay actas de mesas sectoriales disponibles) aparece una representación femenina 

muy inferior a la masculina en la mayor parte de las actas consultadas (se han elegido al 

azar 3 actas de cada año: 17 diciembre de 201232 la representación es la que sigue: por 

parte de la administración; 3 hombres y 4 mujeres: Por parte de la representación sindical: 

17 hombres y 2 mujeres  ; 31 de julio: por parte de la empresa 2 hombres y dos mujeres; 

por la parte sindical: 12 hombres y 0 mujeres; 27 junio 2012: empresa: 2 hombre y 1 

mujer: sindical: 16 hombres y 3 mujeres; AÑO: 2014: 29 de diciembre de 2014: EMPRESA: 

2 HOMBRES Y 1 MUJER: SINDICAL: 12 HOMBRES 2 mujeres. ; 4 de junio de 2014: empresa: 

3 hombres y 2 mujeres; sindical: 18 hombres y 2 mujeres; 7 de marzo: empresa: 3 hombres 

y 1 mujer: sindical: 16 hombres y 4 mujeres. 

 Algunas convocatorias incluyen acciones positivas para la contratación de mujeres en 

sectores masculinizados o al contrario.  

 

 

Otras ofertas de empleo temporal que no se realizan a través de la bolsa única de trabajo del 

SAS: esta vía de selección se presenta como una vía excepcional en la Resolución de junio de 

2010.  Los resultados que se han obtenido a partir de una muestra de convocatorias es el que 

sigue:  

 

 En la mayor parte de las convocatorias de contratación temporal de los centros se 

publicitan las mismas a través de tablón de anuncios del propio centro o Área en la que se 

ubica, la web del SAS, las Delegaciones provinciales de salud y centros de la provincia. No 

se suele realizar difusión en medios de comunicación. En las ofertas de empleo no se suele 

hacer mención expresa al compromiso del SAS o del Centro que convoca sobre la IOHM. 

 

 Las convocatorias suelen utilizar por lo general un lenguaje no inclusivo refiriéndose en la 

mayoría de los casos al masculino genérico. 

                                                 
32 Los temas tratados en este acta son: Modificación del Plan de Ordenación de RR.HH del SAS conforme a la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 

sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social …y el  Acuerdo de la Mesa de Negociación Común de 
Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Junta de Andalucía de 29 de octubre de 2012 sobre créditos y permisos sindicales 
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 Por lo general, además de pruebas objetivas (examen y currículum) que suponen el mayor 

peso del baremo (conforme a lo expresado en la resolución de junio de 2010), se incluye 

prueba de entrevista personal (con suele computar con 20 puntos). No se suele especificar 

los contenidos de la entrevista a desarrollar, por lo tanto no se puede valorar si se realizan 

y valoran cuestiones de tipo personal o que pueda implicar una situación de desventaja 

para alguno de los sexos (ej. Disponibilidad, etc.).  

 La paridad por sexo en cuanto a la composición de la comisión de valoración no está 

garantizada por lo que es variable de un proceso a otro. Se suele invitar al proceso a una 

persona representante de cada sección sindical sin capacidad de voto. Tampoco se 

garantiza la paridad de la representación sindical. No suele haber mención alguna a la 

formación en género de las personas que participan en los procesos de selección.  

 No se suelen mencionar la puesta en marcha de medidas compensatorias para evitar 

situaciones de desigualdad posible, y en especial en aquellos puestos con 

infrarrepresentación de uno de los sexos.  

 

 

Globalmente se puede decir que la selección de personal se realiza conforme a criterios 

objetivos que cuenta con suficiente publicidad en las convocatorias y ofertas, y que plantea 

estrategias de selección “objetivos” en términos de igualdad de oportunidades. Existen 

algunos elementos de mejora en los procesos, que son los identificados arriba 

Oferta de Empleo Público (OPE) 2015. Principales conclusiones:  

 

Algunas conclusiones del análisis del Decreto 96/2015, de 3 de marzo, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2015 de los Centros Sanitarios del Servicio 

Andaluz de Salud y de las resoluciones que rigen las convocatorias por puesto son:  

 

 Existe una mención expresa a la normativa de IOHM. Ley 12/2007. 

 Se utiliza por lo general un lenguaje inclusivo, a pesar de que se identifican elementos de 

mejora que se pueden consultar en el anexo detallado del análisis de esta ley. 

 No aparece de manera explícita el estudio de posibles desigualdades de género en relación 

al tema que se aborda sin embargo se plantea medidas en las resoluciones de 

convocatoria de plazas por categoría que suponen acciones positivas para superar la 

segregación horizontal en determinados grupos profesionales.  

 Se proponen criterios objetivos para la selección de las personas candidatas.  

 Se incorporan medidas para compensar posibles situaciones de discriminación por razón 

de sexo relativas a la situación de parto, aborto o situaciones relacionadas con los mismos 

y/o con el embarazo. 

 Se incluyen medidas para compensar situaciones desigualdad de partida en el acceso a 

determinados puestos, u otras posibles situaciones de desigualdad de género. 
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Ejemplo de incorporación de medidas en la convocatoria OPE: 

 
 

 

 

 

Planes y estrategia de Formación Continuada 

 

En relación a la Formación Continuada en el SAS en la Resolución “ACUERDO de 18 de julio de 

2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la 

Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre política de personal para el período 2006 a 

2008” se especifica que anualmente se presentará en Mesa Sectorial de Sanidad el informe 

anual de formación.  No se ha podido acceder a ese documento. En el acuerdo no se 

desarrollan medidas para compensar posibles desigualdades de género en el acceso a 

actividades formativas.  

 

La ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud regula 

en su CAPÍTULO III (De los profesionales), los aspectos básicos de formación, así como de 

desarrollo y de carrera profesional. Especifica que es la Comisión de Recursos Humanos, junto 

a las CCAA, quienes determinan aspectos de carrera profesional y de evaluación de 

competencias, así como la planificación y diseño de programas de formación.  
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En el caso particular del SAS, se han definido por tanto instrumentos específicos que regulan 

las condiciones de Formación continuada y que son los que se han analizado.  

 

 

En relación al Plan Estratégico de Formación algunas de las conclusiones claves a partir de su 

análisis son: 

 

 Se utiliza a lo largo de todo el documento masculino genérico para referirse a hombres y 

mujeres. En ocupaciones muy feminizadas como enfermería se utiliza el femenino es 

exclusividad.   

 

 La composición del equipo que elabora el Plan es paritaria en sexo. Se menciona la 

elaboración de un Plan de necesidades de formación, a partir de un “panel de Expertos” 

pero no se especifica si ese panel es el mismo que participa en la elaboración del Plan, ni 

se han contemplado las necesidades específicas para hombres y mujeres a los que se dirige 

la formación. 

 

 No se hace referencia explícita a la normativa de Igualdad pero sí incluye entre los 

“valores” del Plan estratégico sí se hace mención explícita a: “contemplará el enfoque de 

género y en los contenidos de las acciones formativas, el diseño de éstas y su 

accesibilidad”. Como medidas concretas para incluir este objetivo se proponen 2: 

“Elaboración de una guía para la aplicación del enfoque de género en el proceso de gestión 

de la Formación” y “Elaboración de la estrategia para la implantación, desarrollo y 

evaluación del impacto de la guía en el Plan de Formación”. El plan estratégico integral de 

formación del SSPA, recoge una acción estratégica específica sobre la incorporación de la 

perspectiva de género en la formación de profesionales del SSPA, y entre las competencias 

clave en formación se encuentra la formación en género (el género como determinante, 

roles de género, prevención y atención sanitaria, uso de un lenguaje integrador y no 

sexista. Sesgos de género en atención sanitaria, accesibilidad, formación, investigación... y 

habilidades en estrategias de dirección y gestión: el/la profesional haya incorporado la 

perspectiva de género a sus habilidades sobre dirección y gestión y las transmita utilizando 

un lenguaje inclusivo y no sexista). 

 

 No se presenta en el documento un análisis de la situación de partida de hombres y 

mujeres del SSPA en el objeto del Plan. Si se presenta información desagregada por sexo 

sobre: alumnado en especialidades sanitarias, formación en especialidades (MIR en los 

años 2003 y 2008). 

 

 En el anexo del documento se incluyen entre las competencias a desarrollar, la formación 

en género. 
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Por último se ha revisado el Capítulo de profesionales del Plan de Calidad del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía 2010-2014. En el análisis realizado aparecen las siguientes áreas de 

mejora:  

 

 No hay mención explícita a la Igualdad de Oportunidades y de género.  

 

 No existe un análisis de situación de partida que identifique desigualdades de género en la 

práctica profesional, los estilos de liderazgo, las competencias, los sistemas de acreditación 

y sus resultados, etc.  

 

 Tampoco se plantea ningún objetivo o medida vinculada a superar las desigualdades de 

género, ni en la práctica profesional, ni en el desarrollo profesional.  

 

 

Medidas de conciliación 

 

La LEY 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

servicios de salud recoge tres menciones a la LEY 39/1999, de 5 de noviembre, para promover 

la conciliación de la vida laboral y familiar de las personas trabajadoras. La primera la 

encontramos en el artículo 60.4 sobre la jornada de trabajo a tiempo parcial: 

 

Art. 60.4 Resultarán aplicables al personal estatutario los supuestos de 

reducciones de jornada establecidas para los funcionarios públicos en las normas 

aplicables en la correspondiente comunidad autónoma, para la conciliación de la 

vida familiar y laboral. 

 

La segunda la encontramos en el artículo 61. 2 sobre el régimen de fiestas y permisos: 

 

Art. 61.2 El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar del régimen de 

permisos establecido para los funcionarios públicos por la LEY 39/1999, de 5 de 

noviembre, de conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras. 

 

Y la tercera aparece en el artículo 62.3 sobre situaciones del personal estatutario: 

 

Art. 62.3 Será aplicable al personal estatutario la situación de excedencia para el 

cuidado de familiares establecida para los funcionarios públicos por la LEY 

39/1999, de 5 de noviembre, de conciliación de la vida familiar y laboral de las 

personas trabajadoras. 
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ACUERDO de 18 de julio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo 

de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre política de 

personal para el período 2006 a 2008. 

 

En el “ACUERDO de 18 de julio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre 

política de personal para el período 2006 a 2008” se regulan condiciones de los tiempos de 

trabajo relativos a la atención urgente en Primaria y Especializada, estableciendo como uno de 

los objetivos de esta regulación la garantía de una adecuada conciliación de la vida laboral y 

familiar. La representación de hombres y mujeres en la atención urgente es muy similar, sin 

embargo las mujeres realizan turnos de noche y turnos rotativos, con más frecuencia que los 

hombres. Esto probablemente se deba a la presencia diferente de hombres y mujeres en las 

diferentes categorías profesionales en las que predominan un tipo de horario laboral u otro. 

Pero no se ha podido acceder, hasta el momento, a información suficiente para estudiar esa 

asociación. Igualmente, habría que estudiar en mayor profundidad las posibilidades de 

conciliación en función del tipo de jornada de turnos. 

 

El Manual de Vacaciones, Permisos y Licencias del Personal de Centros e Instituciones 

Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, entre otros aspectos, viene a concretar acciones 

específicas que podrían facilitar la mejor conciliación de la vida laboral y personal, y por tanto 

es el documento de referencia seleccionado para profundizar en este tema. En el análisis del 

documento se constata que no se hace mención explícita al compromiso político con la 

incorporación del enfoque de género, ni hace referencia directa a legislación vigente en 

materia de igualdad de género. En el caso andaluz, esta materia se articula en torno a dos 

referentes principales. Por un lado, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 

Estatuto de Autonomía de Andalucía, que en su artículo 14 hace referencia a la prohibición de 

toda discriminación en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y la 

prestación de los servicios contemplados en el Título I, entre las que figura la ejercida por 

razón de sexo. Asimismo, en su artículo 15 «garantiza la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres en todos los ámbitos». El otro referente normativo es la Ley 12/2007, de 

26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía que establece los 

fundamentos jurídicos para avanzar hacia la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, en 

todos los ámbitos de la vida social, económica, cultural y política. 

 

 En consonancia con lo anterior, este Manual tampoco alude a organismos especializados 

en velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de igualdad de género. 

 

 El Manual fija, mediante una disposición adicional, la conformación de comisiones de 

seguimiento. Concretamente, se explicita lo siguiente:  

 

      «Se crea una Comisión de seguimiento por cada Centro Hospitalario, Área de Gestión 

Sanitaria o Distrito de Atención Primaria, compuesta por la Administración y las 

Organizaciones Sindicales los presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía para 
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la aplicación de este Manual. Dichas Comisiones elevarán mediante Acta, las discrepancias 

y propuestas para su interpretación a la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía».  

 

Como se puede apreciar, no se hace ninguna consideración a la composición paritaria de las 

mismas, así como a la participación de personas expertas en género que puedan, entre otros 

aspectos, favorecer la implementación de análisis de género que permitan dar respuesta a 

situaciones particulares y específicas. 

 

 El Manual no hace consideración alguna a posibles desigualdades existentes entre 

hombres y mujeres en relación a su marco de actuación.   

 

 En consonancia con lo anteriormente descrito, el Manual no hace referencia a la aplicación 

de un análisis de género, lo que se puede considerar una limitación a la hora de avanzar 

dando respuesta a las necesidades específicas que se establecen entre las personas.  

 

 A lo largo del documento no se hace ninguna consideración a la utilización de indicadores 

de género. En caso como el que nos ocupa, de no aparecer los datos propiamente en el 

desarrollo de la norma, sería conveniente que se hiciera referencia al informe/s 

preliminares que en su caso hubieran sido tenidos en cuenta. 

 

 El Manual objeto de análisis no hace referencia explícita a principios rectores específicos 

del enfoque de género 

 

 Los objetivos no están formulados de forma explícita.  

 
 A lo largo del Manual sí se establecen medidas y actuaciones de gran significación desde 

una perspectiva de género. Así por ejemplo, dentro del Título I, de Ordenación de la 

Jornada de Trabajo, se pueden destacar los artículos 3 y 5.  

 

       Artículo 3. Exención de jornada complementaria 

 

         3.3-Supuestos:  

 

             a) Personal mayor de 55 años.  

             b) Mujeres en estado de gestación.  

             c) Personal con hijos menores de un año.  

             d) Personal que tenga hijos con minusvalías o discapacitados.  

             e) Personal que por razón de enfermedad sea contraproducente para su estado de salud 

realizar jornada complementaria.  

 

       Artículo 5. Flexibilidad horaria 

 

         5.2 Contenido, Características y Duración:  
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             a) El personal que tenga a su cargo hijos menores de doce años, un familiar con 

enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, personas 

mayores o con discapacidad que tengan reconocida la condición de dependientes, 

tendrán derechos a flexibilizar en una hora diaria.  

 

  

             b) El personal al que se refiere el apartado anterior que tenga a su cargo personas con 

discapacidad hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, podrá disponer de 

dos horas de flexibilidad horaria diaria, a fin de conciliar los horarios de los centros 

educativos ordinarios de integración y de educación especial, de los centros de 

habilitación y rehabilitación, de los servicios sociales y centros ocupacionales, así 

como otros centros específicos donde la persona con discapacidad reciba atención, 

con los horarios de los propios puestos de trabajo.   

  

 c) El personal que tenga hijos con discapacidad tendrán derecho a ausentarse del 

trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su 

centro educativo, ordinario de integración y de educación especial, donde reciba 

atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo condicional en el 

ámbito sanitario o social.  

 

            d) Excepcionalmente, los órganos competentes en materia de personal, podrán 

autorizar, con carácter personal y temporal, la modificación del horario en un 

máximo de dos horas por motivos directamente relacionados con la conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral, y en los casos de familias monoparentales.  

 

 El Manual no toma en consideración el impacto potencial que las medidas que contienen 

pueden producir.  

 

 En consonancia con puntos anteriores señalados, a lo largo de este Manual no se toman en 

consideración, además del género, otros ejes de desigualdad que puedan estar 

interviniendo a la hora de producir determinadas disparidades sociales. 

 

 En consonancia (y/o completo) con algunas de las recomendaciones que se han 

mencionado anteriormente, resulta pertinente que los documentos normativos, como el 

que nos ocupa, tomen en consideración la incorporación del enfoque de género en los 

sistemas de gestión de calidad, principalmente en relación al seguimiento y evaluación de 

la norma. 

 

 Este Manual tampoco contempla llevar a cabo un análisis específico de los recursos 

financieros desde un enfoque de género.  
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 Desde el punto de vista lingüístico, el documento presenta, por regla general, un lenguaje 

inclusivo, que no resulta sexista ni androcéntrico, aunque con algunas excepciones.  

 
La Resolución SSAA, 0170/2014, procede a la modificación del Manual, en sus 

apartados 1. LICENCIA POR ASUNTOS PARTICULARES, “Duración” del Capítulo III de Permisos y 

Licencias y el apartado PLANIFICACIÓN DE LA JORNADA LABORAL, y “B) Adecuación al 

desarrollo efectivo de la jornada”. Dichas modificaciones vierten sobre la duración y 

condiciones de disfrute de los permisos de licencia por asuntos particulares. Se muestran a 

continuación los cambios realizados con un impacto potencialmente negativo en cuanto al 

género: 

 

-se reduce el tiempo de licencia por asuntos particulares a 5 días por año natural 

trabajado, conforme a la jornada de 37 horas y media, que se disfrutarán dentro del año 

natural hasta el 15 de enero del año siguiente 

 

-el personal que no haya completado un año de servicios disfrutará de la parte 

proporcional que le corresponda según el tiempo de servicios prestados (1 día por cada 73) 

 

-no se computarán como tiempo de servicios los periodos correspondientes a permisos 

sin sueldo, o al cumplimiento de sanción disciplinaria de suspensión de funciones 

 

 
 
Del análisis de este documento se desprenden los siguientes resultados: 
 

 No se hace referencia explícita a los principios rectores específicos del enfoque de género 

 

 No se ofrece el análisis de situación y no refleja las posibles desigualdades existentes entre 

hombres y mujeres en relación a su marco de actuación 

 

 No se considera el potencial impacto diferencial de las medidas que se toman en 

consideración  

En 2014, el personal contratado por el SAS a jornada completa era mayor entre los hombres 

(86,2%) que entre las mujeres (79,7%). Además, durante este periodo, se solicitaron en el SAS 

224 excedencias, siendo el 81,3% de ellas solicitadas por mujeres. La práctica totalidad de 

estos permisos (96,9%) fueron requeridos para realizar tareas de cuidados a hijos/as y/o 

familiares dependientes, el 82,5% de ellos atribuibles a mujeres solicitantes. Se deduce de 

estos cálculos que, a pesar de que la medida introducida no parece afectar a varones y a 

mujeres de manera diferencial, tiene potencialmente un impacto negativo para las mujeres. 

 

 

Promoción y Carrera Profesional 
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De manera genérica, las medidas que plantea el ACUERDO de 18 de julio de 2006, del Consejo 

de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de 

Negociación de Sanidad, sobre política de personal para el periodo 2006-2008, relativas a 

convocatorias de promoción interna y computo de experiencia profesional, no incorpora la 

perspectiva de género. Tampoco un análisis de la situación de partida de hombres y mujeres, 

ni por otros ejes de desigualdad. En todos los casos existe un tratamiento de estos procesos 

“neutrales” en tanto que están igualmente abiertos a hombres y mujeres.  

En cuanto a la Política de desarrollo profesional, la Resolución está enmarcada en el art. 40 del 

Estatuto Marco (que es objeto de un análisis de género específico), de la Ley 16/2003 y la Ley 

44/2003 (que también es objeto de un análisis de género específico). La Resolución define un 

Modelo de desarrollo profesional basado en la Acreditación y evaluación de competencias 

profesionales, como requisito de acceso a la carrera profesional, y por otro a la valoración de 

méritos (en base a la evaluación de desempeño, cumplimiento de objetivos y valoración de 

méritos de formación, docencia investigación y compromiso). En relación a la carrera 

profesional, se incorporan el concepto y las medidas para la Igualdad de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres al mencionar en el art. 4.1.6., y respecto a la carrera profesional, que se 

realizará anualmente un análisis del impacto de género de la misma, que se discutirá en Mesa 

Sectorial.  No se ha podido acceder a los informes anuales.  

 

En cuanto a lo especificado en la Resolución sobre procedimiento y regulación de la 

carrera profesional, se destacan los siguientes puntos: en la propuesta de un proceso de 

evaluación basado en valoración de criterios “objetivos”, no se hace referencia a que se 

incluyan entre los méritos a valorar la formación en Igualdad (establecido en art. 31 Ley 

12/2007), aunque sí se menciona en el anexo 5, punto séptimo,  que se procurará que tanto la 

Comisión de Valoración Central, como por centros, sea paritaria, sin especificarse requisitos de 

formación en Igualdad ( art. 53  Ley 3/2007). La aplicación del modelo “voluntaria” y a personal 

fijo, o no fijo pero con una antigüedad en el puesto superior a 5 años, y la exigencia de 5 años 

en cada nivel para acceder al siguiente podría llevar a un menor acceso de las mujeres al 

modelo y a los distintos niveles de acreditación, considerando los datos de vinculación, y 

antigüedad por sexo de la plantilla del SAS (al menos los disponible en 2014). No se ha podido 

analizar la antigüedad por categoría profesional y por tanto para el personal “que podría optar 

a carrera” pero los datos globales muestran una mayor proporción de mujeres con menor 

antigüedad. Igualmente no se ha podido acceder a información sobre número de mujeres y de 

hombres con acreditación y por niveles de acreditación, pero los datos de remuneración media 

de hombres y mujeres por complemento de carrera muestran diferencias suficientes como 

para realizar un análisis en profundidad sobre qué aspectos del actual modelo de desarrollo y 

carrera profesional pudieran estar incidiendo en esa situación de desequilibrio entre hombres 

y mujeres.  

 

Con objeto de compensar posibles situaciones de discriminación que pudieran darse asociada 

a los procesos de embarazo, parto y cuidado familiar, que afecta solo o fundamentalmente a 



 

 

  Diagnóstico de Igualdad del SAS 

 

 
95 

las mujeres, se introduce el criterio de cómputo de períodos en esta situación como 

experiencia en el puesto. (Art. 57. Ley 3/2007). 

 

En relación a este ámbito de promoción y desarrollo profesional se ha analizado también tanto 

el nombramiento de directivos y cargos intermedios como la información relativa a carrera 

profesional. Las conclusiones más importantes Respecto al Decreto 75/2007 y la resolución 

correspondiente son:  

 

 Se suele utilizar un lenguaje inclusivo. 

 

 Utiliza criterios objetivos de publicidad, y proceso de selección objetivos en las 

convocatorias de cargos intermedios. Además se propone la constitución paritaria por 

sexo de las comisiones de valoración de cargos intermedios  

 

 El resto de aspectos para incorporar la perspectiva de género en la normativa no se 

recoge, ni se especifican otras medidas de compensación de posibles desigualdades por 

razón de sexo 

 

Respecto al “Modelo de gestión por competencias DEL SSPA”, como conclusión principal decir 

que no incorpora la perspectiva de género prácticamente en ninguno de los aspectos que se 

analizan a excepción de las secciones del documento que hace referencia al “Acuerdo entre el 

servicio andaluz de salud y los sindicatos integrantes de la mesa sectorial de sanidad en 

materia de política de personal para el período 2006/2008”. Esto no es de extrañar dada la 

fecha en la que se elaboró el documento. Se sugiere analizar los documentos de competencias 

específicas de profesionales, u otros documentos de referencia en este ámbito y que pudieran 

estar más actualizados, para profundizar en este sentido.   

 

 

Política retributiva 

 

En el ACUERDO de 18 de julio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre 

política de personal para el período 2006 a 2008, se incorpora, en relación a las retribuciones, 

la revisión de conceptos retributivos que analizará el posible impacto de género de esta 

política retributiva, en el documento “Análisis de género de la Resolución SSA 0018/2015 y 

Resolución SSA 0324/15”. 

 

En relación a la Resolución: SSA 0018/2015 de 9 febrero y la Resolución: SSA 0324/215 de 21 

de octubre (modificación de la Resolución 0018/2015 de 9 de febrero), cabe destacar que no 
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cumplen ninguna de las cuestiones clave que se consideran pertinentes en la aplicación del 

enfoque de género. Se destacan a continuación algunos aspectos de especial relevancia:  

 

 En primer lugar, para que un documento de carácter normativo muestre un enfoque 

sensible al género es preciso que haga mención al compromiso político-administrativo con 

la incorporación de dicho enfoque, lo que incluye hacer referencia explícita a la legislación 

vigente en materia de igualdad de género o incorporar algunos principios rectores de 

género en su fundamentación. En el caso que nos ocupa, es decir, Resoluciones que 

regulan las retribuciones del personal al servicio del sector público, hubiera resultado 

pertinente, como mínimo, contemplar la idoneidad de realizar un análisis específico de los 

recursos económicos asignados siguiendo principios de igualdad y equidad de género. 

Proceder de este modo resultaría un gran avance a nivel normativo, puesto que dicha 

consideración lleva implícita la idea de entender los recursos financieros (el presupuesto 

disponible) como una herramienta esencial a la hora de promover la igualdad de género 

(todo ello, siguiendo los preceptos del Informe de evaluación de impacto de género del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2015).   

 

 En segundo lugar, articular un documento normativo con enfoque de género implica 

necesariamente tomar en consideración la existencia de posibles desigualdades entre 

varones y mujeres. Entre otros aspectos, esto requiere poner de manifiesto ciertas 

medidas y actuaciones para responder a las posibles desigualdades de género existentes 

en el marco de actuación que regula, así como tomar en consideración la incorporación de 

un enfoque de género en los sistemas de gestión de calidad, principalmente en relación al 

seguimiento y evaluación de dichas Resoluciones. 

 

 El tercer y último lugar, contribuir a visibilizar y potenciar la incorporación del enfoque de 

género en las formulaciones políticas requiere de la utilización de un lenguaje inclusivo, es 

decir, que no resulte sexista ni androcéntrico. En el caso que nos ocupa, si atendemos a las 

tablas retributivas que aparecen en los anexos, se pone de manifiesto la utilización de una 

terminología que contribuye a perpetuar determinados estereotipos sexistas. A modo 

ilustrativo: 

 

 Se emplea de forma genérica el masculino a la hora de definir determinados puestos 

de trabajo: Director U.C.G., Jefe Departamento Faculta., Encargado Pers. Oficio, Jefe 

Unidad Prevención R.Labor., Médico de Familia, Epidemiólog A.P., Profesor Esc. Univ. 

Enferm., Cocinero, Peluquero, etc. 

Sin embargo… 

 Se emplea del femenino genérico a la hora de nombrar determinados puestos de 

trabajo: Enfermera Enlace, Limpiadora, Planchadora, Lavandera, etc.  

 

En relación al Decreto-Ley 1/2012, de 19 de junio y al Decreto-Ley 3/2012, de 24 de julio:  
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 En ninguno de estos dos decretos se hace mención explícita al compromiso político-

administrativo con la incorporación del enfoque de género. La no consideración a dicho 

enfoque puede contribuir a que mujeres y varones se vean afectados de manera desigual 

por las decisiones adoptadas. 

 

 Los documentos normativos no hacen referencia alguna a legislación vigente en materia 

de igualdad de género.  

 

 Ninguno de los Decretos-Ley alude a organismos especializados en velar por el 

cumplimiento de la legislación vigente en materia de igualdad de género, como es el caso 

de las Unidades de Igualdad de Género que operen en el marco de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía.  

 

 Los Decretos-Ley objeto de análisis no hacen consideración alguna a posibles 

desigualdades existentes entre varones y mujeres en relación al marco de actuación de 

dichas normas. 

 

 Los Decretos-Ley objeto de análisis no hacen referencia, para su aplicación, a principios 

rectores específicos del enfoque de género. En el caso del Decreto-Ley 1/12, hace mención 

al principio de equidad, pero no en el sentido con el que se concibe desde una perspectiva 

de género:         “El objetivo de consolidación fiscal impuesto a Andalucía ha marginado el 

principio de equidad, dejando a un lado tanto las circunstancias particulares de la 

Comunidad Autónoma, como su trayectoria de cumplimiento y su reducido nivel de 

endeudamiento”.  

 

 Aunque no aparecen formulados de forma explícita objetivos, como suele ser habitual en 

este tipo de documentos, sí están incorporados implícitamente a modo de declaración de 

intenciones:      “El presente Decreto-ley es el instrumento jurídico adecuado para adoptar 

las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco de las obligaciones asumidas por las 

distintas Administraciones Públicas territoriales del Estado Español, en materia de 

reducción del déficit público al objeto de asegurar el cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria” (Decreto-Ley 1/12).  

 

“(…) es voluntad del Gobierno de la Junta de Andalucía evitar que el solapamiento o, en 

algunos casos, la implantación de medidas retributivas adicionales de naturaleza 

homóloga por parte del Gobierno de la Nación, supongan para el personal del sector 

público andaluz, un efecto multiplicador no deseable y una merma excesiva en sus 

condiciones de trabajo en general, y salariales en particular” (Decreto-Ley 3/2012).  

 

 Como se aprecia, ninguno de los documentos normativos alude a cómo pueden verse 

afectados, es decir, parcialmente modificados, por la aplicación de un enfoque de género, 

a la hora de ser desarrollados. Esto sugiere la pertinencia de que se contemple, en este 
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tipo de documentos, el abordaje de las desigualdades de género, dentro del marco de 

actuación al que van referido; en este caso, en materia de reducción del déficit público. 

 

 En ninguno de los Decretos-Ley se identifican medidas y actuaciones específicas para 

responder a las desigualdades de género existentes en el marco de actuación que regulan; 

ya sea, el hecho de contemplar la aplicación de acciones positivas o de otras medidas de 

carácter transversal, y que contribuyan a no aumentar las brechas existentes en lo que 

respecta a determinadas situaciones de desventaja salarial entre mujeres y varones.  

 

 En este sentido, el único aspecto que se puede destacar es que, en el caso de ambos 

Decretos-Ley, se contempla, dentro del artículo 14, un “complemento por incapacidad 

temporal, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, maternidad, 

paternidad, adopción y acogimiento”. Concretamente, en el punto 14.1. se establecen las 3 

reglas para percibir dicho complemento, pudiéndose apreciar modificaciones en la 

definición de este punto. 1. Al personal referido en el artículo 3.a), b) y c) que legal o 

convencionalmente tenga reconocido el derecho a la percepción de prestaciones 

complementarias en situación de incapacidad temporal, se le aplicará, mientras se 

encuentre en dicha situación, además de lo previsto en la legislación de Seguridad Social, 

un complemento consistente en un porcentaje sobre la diferencia entre las prestaciones 

económicas que reciba del régimen de Seguridad Social al que estuviera acogido y las 

retribuciones fijas en su cuantía y periódicas en su vencimiento que tuviera acreditadas en 

el mes en el que se produjo la baja, con las reglas siguientes: 

 

En ambos casos la 3ª regla queda descrita de la siguiente forma: “El personal que se halle 

en las situaciones de riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 

maternidad, paternidad, adopción y acogimiento percibirá el 100 por cien del 

complemento regulado en el presente artículo”.  

 

 En conexión con lo anteriormente descrito, estos Decretos-Ley no toman en consideración 

el impacto potencial que la sanción de las medidas que contienen pueden producir en 

determinados colectivos de mujeres y hombres. 

 

 Ambos Decretos-Ley, en sintonía con los puntos anteriores, no se toman en consideración 

otros ejes de desigualdad, además del género, que puedan estar interviniendo a la hora de 

producir determinadas desigualdades sociales. Se trata de otro punto clave a la hora de 

establecer avances en el desarrollo normativo.  

 

 En los Decretos-Ley que están siendo objeto de análisis, no se contempla llevar a cabo un 

análisis específico de los recursos financieros desde un enfoque de género. Se trata de un 

aspecto central, dado el ámbito de actuación de estos documentos normativos.  

 

 Desde el punto de vista lingüístico, ambos documentos, por regla general, presentan un 

lenguaje inclusivo, que no resulta sexista ni androcéntrico. 
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Investigación  

La importancia que se está dando por parte del SSPA a la investigación y su impulso se pone de 

manifiesto a través de una serie de Propuestas, Estrategias y Planes de investigación que se 

plantean como objetivo conseguir avances importantes en esta área. En concreto son 

documentos de referencia:  

 I + i 2014/2018 Estrategia de Investigación e Innovación en Salud 

 

 Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 

formulación del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (2014-2020) 

 

Algunas de las principales conclusiones de la Estrategia de Investigación e Innovación en Salud 

son: 

 

 Utiliza un lenguaje inclusivo y las imágenes del documento presentan a personas de ambos 

sexos.  

 

 Entre la misión y valores de la Estrategia se menciona la equidad (sin aludir de manera 

explícita a la de género). Y entre las prioridades se hace mención explícita a “La 

participación de mujeres en la investigación biomédica como investigadoras principales”. 

En este sentido se plantea un objetivo a cumplir: aumentar la participación de las mujeres 

en grupos y proyectos de investigación hasta, al menos, el 40% en 2018. 

 

 A pesar de ello, en el análisis de situación de la investigación en el SSPA no se recoge 

información detallada sobre personal investigador, desagregada por sexo a excepción del 

porcentaje de hombres y mujeres IP en los años 2006 y 2012.  

 

 No se tiene información de participación en equipos de investigación de hombres y 

mujeres, ni datos según fuentes de financiación (ej. Europea, nacional, CCAA), cantidad de 

financiación recibida, temas de investigación y ámbitos de investigación.  

 

 Tampoco se conocen detalles de las categorías profesionales y especialidades, y niveles 

asistenciales, ni sobre propuestas presentadas que no han obtenido financiación 

desagregadas por sexo, ni sobre los resultados de la investigación en términos de 

producción científica y trasferencia de resultados.  

 

 Desde el año 2009, la financiación del SSPA a la investigación para complementar otras 

fuentes nacionales de financiación se otorga a las UGC y no a profesionales (sería 
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necesario analizar el impacto que esto puede estar teniendo en términos de quienes 

dirigen las UGC).  

 

 El “Programa de vinculación del capital humano investigador al SSPA" utiliza el masculino 

genérico (“los profesionales”, “los investigadores”, o “Alumno colaborador”) en su 

redacción. No hace referencia a modelos de itinerarios profesionales que tengan en cuenta 

los desequilibrios que se producen entre hombres y mujeres en la carrera investigadora. 

Tampoco identifica en su redacción mecanismos para que las mujeres puedan acceder y 

mantenerse en condiciones de igualdad en la carrera investigadora, por ejemplo el 

establecimiento de medidas para que hombres y mujeres puedan disfrutar de bajas y 

permisos por maternidad/paternidad; especificar los términos de la flexibilidad en la 

evaluación del seguimiento. Sería también conveniente el análisis de las condiciones y 

requisitos de las diversas agencias financiadoras autonómicas, nacionales y europeas 

contempladas desde la mirada de la equidad de género. 

 

En el Acuerdo de 17 de diciembre se utiliza el masculino genérico a lo largo de todo el 

documento. En la determinación del procedo para la redacción del nuevo PAIDI: en la 

composición del equipo no se hace mención a una composición paritaria del mismo. Se utiliza 

el genérico masculino para hacer referencia a la secretaría del grupo de elaboración y 

aprobación del Plan. No se hace ninguna mención específica al informe de evaluación de 

impacto de género de esta normativa, tampoco a la necesidad de un análisis de la situación de 

partida con enfoque de género.    

 

Salud Laboral 

 

En cuanto a la LEY Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género, no aparecen modificaciones a la LEY 55/2003. No obstante, 

cabe mencionar que en el cuerpo de la LEY Orgánica 1/2004 contra la Violencia de Género se 

recoge un capítulo dedicado a las medidas de sensibilización, prevención y detección de la 

violencia de género en el ámbito de la sanidad. Además, la disposición adicional novena 

modifica la LEY de Medidas para la Reforma de la Función Pública que ha servido de base para 

la presente LEY 55/2003. En este sentido, la mencionada disposición recoge, entre otros 

aspectos, diversas medidas para la protección de la funcionaria víctima de violencia de género.  

 

 Como fortalezas en el funcionamiento de la Coordinación de PRL, cabe destacar la 

formación en temas relacionados con la práctica preventiva con enfoque de género, y con 

temas de relevancia en este ámbito como es el acoso sexual y por razón de sexo.  

 
 Igualmente el desarrollo de proyectos estratégicos para conseguir la Igualdad en las 

oportunidades de seguridad y salud en el trabajo entre hombres y mujeres, tales como la 

propuesta de un proyecto específico sobre cáncer de mama y turnos de trabajo, la 
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construcción de una herramienta para la valoración del Riesgo de doble presencia, y la 

apuesta por la evaluación de riesgos psicosociales de todos los puestos del SAS, riesgos 

que afectan especialmente a las mujeres. 

 
 El SAS no dispone de un plan específico en materia de violencia de género.  No obstante, 

en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales del SAS se determina que se establecerá y 

mantendrá al día un procedimiento para la detección, atención y apoyo a las mujeres 

víctimas de violencia de género, garantizando para ello su formación. El Plan de 

Prevención de Riesgos Laborales del SAS tiene entre sus objetivos el integrar la perspectiva 

de género en el diseño y aplicación de todos los Planes de Prevención de Riesgos 

Laborales, como estrategia para garantizar el logro de la igualdad entre mujeres y 

hombres, en materia preventiva, y un apartado específico sobre integración de la 

perspectiva de género, por lo que podríamos decir que este Plan sí tiene integrada la 

mirada de género en su desarrollo.  

 

 

 
 

 

 

5.2.2. Resultados del análisis de otra documentación corporativa relevante 
y de la web del SAS 

 

5.2.2. Web del SAS y documentación contenida 

 

Con los elementos observados en la web podemos afirmar que ésta no tiene integrada la 

perspectiva de género, atendiendo a los requisitos que se enuncian en la guía para la 
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elaboración de webs con perspectiva de género33. Tampoco se observa la integración de la 

mirada de género en la documentación disponible en la web. Algunas de los principales 

resultados en relación a los contenidos de la web son: 

 

 No se observan contenidos específicos de igualdad entre mujeres y hombres en el sitio 

web, ni existe un apartado específico para la Promoción de la Igualdad de Oportunidades. 

No se ve reflejada la mención expresa (según lo señalado en el art. 4 de la Orden 24 de 

noviembre) a la política de Igualdad entre hombres y mujeres que practica la Junta de 

Andalucía en materia de personal, ni a una explícita del SAS.  

 

 No existe un área donde se recoge la experiencia de la Entidad u organismo respecto a la 

igualdad de género, ni referencia a la web IgualSAS, al Sistema SIIG ni noticias sobre el 

proyecto que se viene desarrollando para desarrollar los Planes de Igualdad.  

 

 En la web, se definen como fundamento normativo del  Servicio Andaluz de Salud, 4 

documentos marco:  1) Ley 2/1998 de Salud de Andalucía, 2) Plan Estratégico del Servicio 

Andaluz de Salud (1999), 3) Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía 

2010-2014, y 4) IV Plan Andaluz de Salud (2013). De estos cuatro documentos marco, los 

dos últimos integran la perspectiva de género y son sensibles al lenguaje, incluyendo 

análisis desagregados para hombres y mujeres en el análisis de situación y planteando 

actuaciones específicas para reducir desigualdades de género; especialmente el IV Plan 

Andaluz de Salud, en el que la perspectiva de género es transversal en todo él. Un análisis 

más detallado de esta documentación se presenta en los documentos específicos que 

acompañaran a este documento principal. 

 

 Como aspectos positivos en el apartado de normativa se recoge la Ley para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo), pero no otra 

normativa relevante en este tema y de aplicación en la CCAA de Andalucía, como la LEY 

12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía o 

el DECRETO 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de 

Evaluación del Impacto de Género, entre otras.  

 

 Igualmente, en el apartado de Jornada, Permisos y Vacaciones se recoge la Extracto de la 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, además de la Ley 3/2007, sin embargo no se mencionan otras 

normativas que pudieran ser de interés en este apartado, como la ley  Ley 39/1999, de 5 

de noviembre, para promover la conciliación de la vida laboral y familiar de las personas 

trabajadoras (BOE nº 266, de 6/11/99) o la ley LEY 13/2007, de 26 de noviembre, de 

medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género (Andalucía).  

 

                                                 
33 Elaboración de webs con perspectiva de género. Instituto Andaluz de la Mujer. 
http://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/133172969314_Mxdulo_12.Creacixn_de_webs.pdf 

https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_normativas2_18&url=../contenidos/profesionales/normativas/Ley3_2007/Ley3_2007.htm
https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_normativas2_18&url=../contenidos/profesionales/normativas/Ley3_2007/Ley3_2007.htm
https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_guia_jornadas_L1_2004&url=../contenidos/profesionales/guia/ExtrLey1_2004/ExtrLey1_2004.htm
https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_guia_jornadas_L1_2004&url=../contenidos/profesionales/guia/ExtrLey1_2004/ExtrLey1_2004.htm
https://ws027.juntadeandalucia.es/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_guia_jornadas_L1_2004&url=../contenidos/profesionales/guia/ExtrLey1_2004/ExtrLey1_2004.htm
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 No se conoce a nivel general un Plan de Responsabilidad Social, si bien algunos de sus 

centros si cuentan con uno.   

 

 No se muestra, en las secciones de convocatoria y selección de bolsa de trabajo, 

información desagregada por sexo en cuanto a candidaturas y personas seleccionadas. 

Tampoco se presenta información desagregada por sexo en la sección de 

Transparencia/plantilla 

(https://ws027.juntadeandalucia.es/transparencia/plantillaprof/default.asp).  Se dispone o 

bien de un listado sin diferenciar por sexo, o bien de un listado nominal por puesto y fase 

de la contratación.  

 

 Desde el año 1999, se encuentran publicadas 74 memorias/anuarios estadísticos en la web 

del SAS. Desde el año 2010, hay publicados 15 documentos entre memorias y anuarios 

estadísticos. Se observa que a partir del año 2000 va aumentando la inclusión de 

información desagregada según sexo, pese a ello, tan solo las últimas memorias presentan 

algunos datos desagregados por sexo, y una estadística sobre conciliación. Las memorias 

son principalmente de actividad asistencial (datos básicos, insuficiencia renal, datos de 

trasplantes...).  

 

 No se ha encontrado referencia a otros convenios o procedimientos reguladores que 

pudieran ser de interés o aplicación en Igualdad de género como son la  ORDEN de 24 de 

noviembre de 1992, conjunta de la Consejería de Gobernación y de la Consejería de 

Asuntos Sociales, sobre la eliminación del lenguaje sexista, en los textos y documentos 

administrativos y el Protocolo de prevención y actuación en los casos de acoso laboral, 

sexual y por razón de sexo u otra discriminación de la Administración de la Junta de 

Andalucía.  

 

 No se han identificado imágenes sexista en la web. En los espacios dirigidos a presentar el 

SAS a la ciudadanía “El SAS en imagen” se usan imágenes no sexistas.  En los documentos 

de presentación de profesionales no se presenta información desagregada por sexo 

(https://ws027.juntadeandalucia.es/library/plantillas/externa.asp?pag=/contenidos/gener

al/imagenes2003/Profesionales_balance2003.pdf) y se utiliza el masculino genérico para 

referirse a la plantilla del SAS. Cabe mencionar que este documento de Presentación hace 

referencia a la situación del SAS en el año 2003. 

 

 

 A lo largo de las diferentes secciones de la web se hace un uso indistinto del lenguaje no 

discriminatorio y del masculino como genérico, si bien es más frecuente esto último. 

Hacen principalmente referencia a “los ciudadanos”, a “los profesionales”, a “el aspirante” 

aunque también hay espacios donde se incorpora un lenguaje inclusivo “listas definitivas 

para las personas candidatas”.  

 

 

https://ws027.juntadeandalucia.es/transparencia/plantillaprof/default.asp).
https://ws027.juntadeandalucia.es/library/plantillas/externa.asp?pag=/contenidos/general/imagenes2003/Profesionales_balance2003.pdf
https://ws027.juntadeandalucia.es/library/plantillas/externa.asp?pag=/contenidos/general/imagenes2003/Profesionales_balance2003.pdf


 

 

  Diagnóstico de Igualdad del SAS 

 

 
104 

 Si bien es cierto que no toda la comunicación corporativa es susceptible de integración de 

la perspectiva de género, ya que no resulta de pertinencia, en términos generales se 

observa que la comunicación no tiene incorporada la sensibilidad de género y no sigue una 

pauta homogénea en relación al lenguaje. Algunas comunicaciones se realizan utilizando el 

masculino en todo el texto (por ejemplo, la noticia “Los onubenses han aumentado un 

27,4% el uso de Salud Responde”, del 3 de septiembre). En algunas ocasiones, hacen uso 

del lenguaje no sexista, pero de manera no sistemática. Así por ejemplo, la noticia “La Red 

Local de Acción en Salud comienza su implantación en la localidad granadina de La Zubia”, 

del 3 de septiembre, hace referencia a “las pautas de alimentación de los vecinos y 

vecinas”, “la salud a la ciudadanía” y “la salud del ciudadano”. Igual ocurre en el propio 

texto de presentación del SAS en donde se menciona “Su misión es prestar atención 

sanitaria a las ciudadanas y ciudadanos andaluces, ofreciendo servicios sanitarios públicos 

de calidad, asegurando la accesibilidad, equidad y satisfacción de los usuarios”.   La 

mayoría de los textos no tienen en cuenta el lenguaje no sexista (por ejemplo, el 

comunicado del 11 de junio, “Actualización de la información del Servicio Andaluz de salud 

sobre Diraya e InterSAS” hace referencia a “Los técnicos responsables de Sistemas de 

Información del SAS” y a “los profesionales”).  

 

 En concreto, en los apartados específicos a la bolsa de trabajo, apartado de especial 

relevancia para la IOHM según lo establecido en la orden 1993 de la Junta de Andalucía, no 

se cumple lo especificado en este sentido, ya que con frecuencia la redacción ni hace 

explícitos ambos sexos, ni elimina la ambigüedad en la forma de enunciar (y apelar) a las 

posibles personas que quieran concurrir a la convocatoria (ej. Publicación de listas 

definitivas de “Farmacéutico de Atención Primaria “ o “Técnico de Salud en Educación para 

la Salud y Participación Comunitaria” 

 

 En la relación de categorías de la bolsa se adscribe al sexo femenino las ocupaciones 

típicamente feminizadas (enfermera, matrona, limpiadora) y al sexo masculino 

ocupaciones como: medico, facultativo, epidemiólogo, Técnico de farmacia y Odontólogo. 

En otras ocasiones se utiliza la barra para designar masculinos y femeninos, a pesar de la 

recomendación de la Instrucción del 16 de marco que sugiere una eliminación de su uso.  
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Se presentan resultados del análisis más específico de los diferentes apartados del espacio e-

profesional en las secciones correspondientes de este informe (acceso y selección, formación, 

carrera profesional, conciliación, retribuciones, salud laboral y participación sindical y en las 

juntas de personal).   

 

 

Memoria 2014 

Como resultados principales del análisis que se ha realizado, destacan:  

 

 En relación con el lenguaje, la Memoria SAS 2014 utiliza el masculino genérico para 

dirigirse a mujeres y varones, por ejemplo se dirige a “los ciudadanos”, “los profesionales” 

sanitarios y no sanitarios”, “los usuarios”, o “médico de familia”. No se observan imágenes 

que representen estereotipos sexistas o discriminatorios. 

 

 Si bien gran parte de los indicadores presentados en esta memoria son susceptibles de 

desagregación por sexo, tan solo algunos de los datos se muestran para hombres y 

mujeres.  

 

 Si bien en algunos de los apartados se han presentado algunos datos que ponen de 

manifiesto una cierta sensibilidad de género, existen elementos de mejora a incorporar en 

la memoria para avanzar en este sentido: 

 

o En relación a los datos básicos, no se muestran indicadores clave que dan 

cuenta de las diferencias entre varones y mujeres, como por ejemplo la Esperanza de 

Vida Libre de Incapacidad, Esperanza de Vida en Buena Salud, o la Esperanza de Vida 

Libre de Enfermedad Crónica.  

 

o En relación a los derechos y garantías y a la experiencia de los usuarios, desde 

una mirada de género sería relevante conocer la experiencia sobre tiempos de espera 

en la atención a grandes dependientes, y otros aspectos relacionados con los 

derechos, garantías y experiencias en el marco de planes como el de cuidadoras 

familiares, plan de apoyo a la familia, o estrategia de cuidados 

 

o La mirada de los recursos humanos desde una perspectiva de género, implica la 

consideración de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en 

la organización, y eliminar la discriminación por razón de sexo. De ahí la importancia 

de analizar, además de los grupos profesionales y categorías profesionales, y 

conciliación de la vida familiar y laboral, otros elementos como: tipo de contratación 

según sexo, tipo de jornada, investigadores e investigadoras, salarios medios según 

distintos complementos, etc.  
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o En relación a actividad asistencial desarrollada por los y las profesionales no se 

presentan datos en relación a la atención, diagnóstico o tratamiento proporcionado 

por los y las profesionales, o los motivos de consulta en la atención primaria según 

pacientes hombres y mujeres. La sección relacionada con el medicamento no tiene en 

cuenta el consumo diferencial o el gasto medio en medicamentos de hombres y de 

mujeres. 

 

o A las políticas específicas de igualdad en los últimos años en Andalucía se le ha 

unido la estrategia de integración del enfoque de género en las políticas generales a 

través del presupuesto público34. Consiste en la revisión, con una mirada crítica, la 

asignación de los recursos, buscando posibles impactos diferenciales entre hombres y 

mujeres, en función de la distinta situación de la que parten, para lograr la máxima 

eficacia, en este caso de los servicios y la atención prestada, en el objetivo de la 

igualdad de género y el bienestar de la población. Desconocemos, por ejemplo, el 

“ahorro” del gasto que representa la prestación de servicios sanitarios y la atención a 

personas consideradas grandes dependientes o a las enfermedades crónicas, atención 

prestada en los propios domicilios por las personas cuidadoras, fundamentalmente 

mujeres. 

 

o El capítulo relativo a sistemas y tecnología también es susceptible de ser 

analizado desde la mirada de género, siendo necesario hacer referencia a la brecha 

digital de género, especialmente en las edades más mayores y con menor nivel 

educativo, de ahí la importancia de presentar datos que permitan el análisis sobre el 

acceso a los servicios sanitarios e información sanitaria en hombres y mujeres, desde 

aplicaciones y tecnología de internet.   

 

o La Memoria, si bien desagrega alguna información por sexo y edad, no 

contempla otros ejes de desigualdad en la presentación de los resultados, ni 

información específica sobre colectivos en situación de mayor vulnerabilidad.  

 

o Por último, cabe destacar que se desconocen las vías de divulgación de la 

Memoria, los canales, soportes y mensajes desplegados para su difusión. Asimismo, no 

disponemos de información sobre el equipo conformado para la elaboración del 

informe ni del proceso de selección de resultados que contiene la Memoria.   

 
 

5.2.3. Conclusiones y principales recomendaciones en relación a la 

documentación corporativa 

 

                                                 
34 http://www.chap.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/planif_presup/genero/genero.htm 
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 En relación al ACUERDO de 18 de julio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de 

Sanidad, sobre política de personal para el período 2006 a 2008. Se propone como 

recomendaciones: 

 

-Se vigilará el posible impacto de género que esta resolución, en sus desarrollos normativos y 

de acuerdos posteriores pudieran estar produciendo.  

-Se asegurará que los sistemas de registro de información y seguimiento para la gestión de 

personal, a los que se hace mención en la resolución, se utilizan para realizar un análisis que 

permita discernir personas candidatas y aquellas que reciben el nombramiento o traslado 

finalmente por categoría profesional y por sexo.  

-Se acompañará de un informe de impacto de género las convocatorias de las pruebas 

selectivas para concursos de traslados y nombramientos (art. 55 Ley 3/2007 y art. 31.3. de la 

Ley 27/2007). 

-Se incluirá entre los temarios de las pruebas selectivas y de traslado que se organicen, la 

normativa en igualdad (art. 31.2 Ley 27/2007). 

-Se garantizará la presencia paritaria y la formación en género de las personas que participan 

en las Comisiones de Selección, y en particular en la Mesa Sectorial a la que hace referencia la 

resolución. (Art. 51 Ley 3/2007). 

-En cuanto al lenguaje utilizado, se vigilará en las sucesivas convocatorias fórmulas de 

concurso de traslado y otras convocatorias que ayuden a visibilizar de manera igualitaria a 

trabajadores y trabajadoras (art. 9 Ley 12/2007). Para ello se propone el uso de las 

recomendaciones planteadas en la ORDEN de 24 de noviembre de 1992, e Instrucción de 16 de 

marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros para evitar un uso sexista del 

lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía. 

-En relación a las propuestas de políticas de sustituciones que favorezcan la “conciliación de la 

vida familiar y profesional”, se realizará un análisis del impacto de género de la aplicación de 

dichas políticas e incluir medidas para compensar posibles desigualdades de género que 

puedan observarse (art. 14.8 y art 44 de Ley 3/2007 y art 1 y cap. 3 de la Ley 12/2007). 

-En relación a las disposiciones sobre la política de retribuciones del SAS, se recomienda 

realizar un análisis del posible impacto de género que la aplicación de la misma y de los 

diferentes conceptos retributivos que se proponen pueda estar teniendo. Este aspecto se 

analiza más específicamente en el documento anexo sobre “Análisis de género de la política 

retributiva del SAS”.  

-En relación a la Carrera profesional: se vigilará si la aplicación “voluntaria” y a personal fijo del 

modelo pueda perpetuar desigualdades de género, en especial dada la distribución de 
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hombres y mujeres en los distintos perfiles de “vinculación laboral”.  El análisis de las 

diferencias por sexo en el complemento de carrera posiblemente esté reflejando una situación 

de desigualdad en el acceso a los diferentes niveles que merece ser analizada en profundidad 

de cara a incorporar medidas de compensación.  

-Se garantizará la paridad y/o formación en Igualdad de los Comités de valoración (art. 53 Ley 

3/2007). 

-En cuanto a los tiempos de trabajo, se propone realizar un estudio específico para analizar en 

profundidad las desigualdades de género en las posibilidades de conciliación en personal con 

turnos diferente de trabajo, así como posible impacto en las desigualdades de género en la 

salud. 

 

 Sobre la RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, de la Dirección General de Personal y 

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud y Resoluciones posteriores (2013, 

2015) que la modifican, se propone: 

-Se contemplará temporalmente y en tanto se constate la existencia objetiva de desigualdad 

que en los procesos de selección en que concurran personas con idéntica calificación numérica 

en el baremo para acceder a la plaza (art. 22 Ley 27/2007). 

-Que en el registro que se crea en relación a solicitudes y nombramientos se realice de un 

análisis que permita discernir personas candidatas y aquellas que reciben el nombramiento 

finalmente por categoría profesional y por sexo.  

-Se acompañará de un informe de impacto de género las convocatorias de las pruebas 

selectivas para el acceso al empleo (art. 55 Ley 3/2007 y art. 31.3. de la Ley 27/2007). 

-Se incluirá entre los temarios de las pruebas selectivas la normativa en igualdad (art. 31.2 Ley 

27/2007). 

-Se garantizará la presencia paritaria y la formación en género de las personas que participan 

en las Comisiones de Selección (art. 51 Ley 3/2007). 

-En cuanto al lenguaje utilizado, se vigilará, en las sucesivas convocatorias, fórmulas que 

ayuden a visibilizar de manera igualitaria a trabajadores y trabajadoras (art. 9 Ley 12/2007). 

Para ello se propone el uso de las recomendaciones planteadas en la ORDEN de 24 de 

noviembre de 1992, e Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de 

Viceconsejeros para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general 

de la Junta de Andalucía. 

 

 En relación al Plan de Ordenación de RRHH del SAS de 2004 se propone: 
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-Se realizará un uso de un lenguaje equitativo e inclusivo, utilizando conceptos como “la 

ciudadanía” o “los ciudadanos y las ciudadanas”, “los y las profesionales” o “el personal de 

medicina de familia”. 

 

-Se incluirá el sexo como variable importante y transversal en el análisis y presentación de los 

resultados, siempre que sea pertinente la desagregación por sexo. Ello daría a conocer 

diferencias o desigualdades, ahora invisibles, que podrían dar lugar a actuaciones específicas 

para la orientación de los RRHH desde una perspectiva de género. 

 

-Se establecerá un proceso de recolección de indicadores que permita analizar la ordenación 

de los RRHH desde la mirada de la desigualdad de hombres y mujeres en el acceso a puestos 

de dirección, de condiciones laborales, de conciliación.  

 

- Se favorecerá la implicación de personas expertas en género en el equipo de trabajo del Plan 

en la fase de elaboración y selección de datos a presentar.  

 

 En relación al Manual de Vacaciones, Permisos y Licencias del Personal de Centros e 

Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud se propone:  

 

Además de un marco legislativo que respalde la pertinencia de la elaboración de una 

normativa con características específicas como la que nos ocupa, se hace necesario que el 

enfoque de género se haga explícito en el discurso jurídico-administrativo, así como en la 

propia labor técnica a nivel institucional. Para que un documento de carácter normativo esté 

formulado según principios del enfoque de género requiere, a modo de condición facilitadora, 

la existencia de un compromiso explícito de las estructuras organizativas y del propio personal 

que las conforma. Este reconocimiento supone subrayar que hombres y mujeres pueden verse 

afectados de manera diferente, y también desigual, por las decisiones políticas y las 

intervenciones públicas.  

 

El Manual objeto de análisis no hace referencia directa a legislación vigente en materia de 

igualdad de género. En el caso andaluz, esta materia se articula en torno a dos referentes 

principales. Por un lado, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 

Autonomía de Andalucía, que en su artículo 14 hace referencia a la prohibición de toda 

discriminación en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y la prestación 

de los servicios contemplados en el Título I; entre las que figura la ejercida por razón de sexo. 

Asimismo, en su artículo 15 «garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

en todos los ámbitos». El otro referente normativo es la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía; legislación que establece los 

fundamentos jurídicos para avanzar hacia la efectiva igualdad entre mujeres y hombres en 

todos los ámbitos de la vida social, económica, cultural y política.  

 

Se hace necesario indicar que la adopción de la perspectiva de género no garantiza una buena 

realización en la práctica; no supone necesariamente que las actuaciones vayan a ser 
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implementadas, que las estructuras organizativas institucionalicen dicha perspectiva en la 

formulación de sus actuaciones o que las personas involucradas en la formulación de este tipo 

de documentos normativos tomen sus decisiones en base a un enfoque de género. Se trata de 

algo que remite directamente a la capacidad de una organización para adoptar este enfoque; 

especialmente en lo que se refiere al grado de aceptación dentro del aparato institucional, así 

como de su capacidad para adoptar y adaptar conceptos y métodos adecuados para un análisis 

de género. De ahí que, junto al compromiso institucional, también deba ponerse el foco de 

atención en la conformación de los equipos de trabajo. En este sentido, la incorporación del 

enfoque de género en las políticas públicas requiere de la participación de diferentes 

entidades y agentes, incluyendo a personas con formación en género. En el caso andaluz, para 

dar respuesta a esta necesidad, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, dispuso la creación de 

Unidades de Igualdad de Género. 

 

Un elemento clave en este tipo de documentos de carácter normativo sería la consideración 

de determinados instrumentos destinados a medir los efectos de las actuaciones en varones y 

mujeres, facilitando de esta manera el abordaje de posibles desigualdades que se puedan 

generar en la aplicación de la norma. En otras palabras: las políticas se han de elaborar con el 

fin específico de promover la igualdad de manera activa, para lo cual se hace necesario que se 

tenga en cuenta, en la propia fase de formulación de la norma, los posibles efectos 

diferenciales sobre la situación respectiva de hombres y mujeres, lo que puede suponer 

también la adopción de estrategias para atender las necesidades específicas de mujeres y 

hombres. Esto requiere examinar sistemáticamente las políticas públicas teniendo en cuenta 

los posibles efectos en su definición y aplicación.  

 

A lo largo del documento no se hace ninguna consideración a la utilización de indicadores de 

género. En un caso como el que nos ocupa, de no aparecer los datos propiamente en el 

desarrollo de la norma, sería conveniente que se hiciera referencia al informe/s preliminares 

que en su caso hubieran sido tenidos en cuenta.  El desarrollo y uso de indicadores apropiados 

debe ser concebido como una medida y no un fin. En el caso concreto de la aplicación de la 

perspectiva de género, los indicadores permiten hacer una aproximación a la situación de 

igualdad/desigualdad respecto a una realidad social concreta. Por tanto, los indicadores de 

género deben ser considerados instrumentos destinados a medir los efectos de las actuaciones 

en las condiciones de vida y las relaciones que se establecen entre hombres y mujeres. En este 

sentido, se hace necesario aclarar que la desagregación de los indicadores por sexo no siempre 

equivale a indicadores con sensibilidad de género, pese a que, en ocasiones, estos términos se 

utilizan de forma indistinta. La información desagregada por sexo indica si existen diferencias 

entre mujeres y hombres en una dimensión específica, mientras que los indicadores con 

sensibilidad de género son elaborados para poner en evidencia las consecuencias del género 

como construcción social-cultural y, de este modo, ayudar a comprender si la diferencia 

observada entre sexos es el resultado de desigualdades de género.  

 

El Manual objeto de análisis no hace referencia explícita a principios rectores específicos del 

enfoque de género. La determinación de unos principios rectores, en el sentido de valores e 
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ideas que han de inspirar la concepción de las políticas públicas, resulta fundamental a la hora 

de articular un determinado marco normativo, ya que suponen una referencia directa a la 

concepción política que los origina. Poner de manifiesto estos elementos es una estrategia 

para favorecer el desarrollo de un escenario conceptual que sirva de referencia para 

desarrollar orientaciones coherentes con el marco legislativo vigente. Por tanto, una 

intervención pública que pretenda favorecer y asegurar la incorporación de la perspectiva de 

género requiere la consideración de unos principios específicos en su formulación, tales como 

atención a la diversidad, conciliación, empoderamiento, equidad de género, igualdad de 

género, etc.  

 

Como suele ser habitual en este tipo de documentos normativos, los objetivos no están 

formulados de forma explícita. Puesto que los objetivos tienen la función de priorizar lo que se 

va a realizar, una forma de dar coherencia interna a un proceso de formulación normativa de 

este tipo, requiere mencionar explícitamente el enfoque de género, dando cabida a plantear 

claramente el cambio social que se pretende alcanzar en términos de igualdad y equidad.  

 

El Manual no toma en consideración el impacto potencial que las medidas que contienen 

pueden producir. Que documentos normativos de este tipo den cabida al análisis de las 

medidas y actuaciones adoptadas, se considera un aspecto central en lo que respecta a la 

incorporación de la perspectiva de género en el ámbito de las Administraciones Públicas. Se 

trata de un aspecto clave a la hora de abordar determinadas desigualdades de género 

existentes. Al respecto, no hay que olvidar que la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 

Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, promueve en su artículo 6 la realización de 

evaluaciones de impacto de género.  

 

En la planificación de medidas y evaluaciones de impacto de género resulta pertinente analizar 

si las medidas y actuaciones consideradas inicialmente como positivas, desde el punto de vista 

de la igualdad y equidad de género, contribuyen realmente a consolidar determinadas 

desigualdades. Así por ejemplo, en el caso de las políticas de conciliación, que son 

parcialmente objeto de este Manual, éstas deben abordar con especial énfasis la implicación 

de los hombres en el ámbito reproductivo, puesto que si solo las mujeres hacen uso de las 

medidas de conciliación que son dispuestas, la tradicional división de roles resulta reforzada. 

 

En consonancia con puntos anteriores señalados, a lo largo de este Manual no se toman en 

consideración, además del género, otros ejes de desigualdad que puedan estar interviniendo a 

la hora de producir determinadas disparidades sociales. Se trata de un enfoque conceptual 

que, de forma paralela a la transversalidad de género, viene potenciando el interés por la 

inclusión de una perspectiva interseccional y, por tanto, de una perspectiva por la que se 

considera que siempre hay múltiples factores en juego configurando la vida de las personas. 

Concretamente, desde esta aproximación, el género, la etnicidad, la clase socio-económica o la 

edad, constituyen categorías (de opresión y privilegio) que interactúan de forma simultánea. 

En el ámbito de las políticas públicas, el análisis interseccional desde una perspectiva de 

género puede considerarse una forma de contribuir a avanzar hacia un nuevo orden de 
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complejidad para entender la forma en que el sexo y el género se entrecruzan con otros ejes 

de desigualdad.  

 

El seguimiento y la evaluación también deberían ser considerados aspectos fundamentales en 

documentos con carácter normativo, al tratarse de un aspecto crucial para mejorar, no sólo la 

equidad, sino también la efectividad de las políticas públicas. No en vano, los procesos de 

seguimiento y la evaluación permiten aprender de los éxitos y fracasos, contribuyendo a tomar 

decisiones con conocimiento de causa. Esto facilita que las iniciativas adoptadas, tanto las 

actuales como las futuras, puedan ser, en mayor medida, capaces de mejorar las condiciones 

de vida de las personas. Por otro lado, la forma en que se formulan los documentos 

normativos a menudo ignoran los roles, responsabilidades y capacidades socialmente 

determinadas para hombres y mujeres, lo que justifica la pertinencia de evaluar el impacto en 

función del género de dicha norma.  

La evaluación del impacto de género constituye una herramienta necesaria para las políticas 

públicas a la hora de revelar desigualdades y problemáticas existentes. Dicha evaluación de 

impacto implica analizar, en función de criterios pertinentes con respecto al enfoque de 

género, la situación y la tendencia actual con la evolución que cabría esperar como resultado 

de la introducción del documento normativo en cuestión. Por tanto, la meta de la evaluación 

del impacto de género consiste en identificar, previamente a la implementación de una 

determinada actuación, el impacto potencial que ésta tendrá sobre la situación de mujeres y 

hombres, contribuyendo de este modo a maximizar las posibilidades de logro de la igualdad y 

de eliminación de las desigualdades existentes.  

Para llevar a cabo una evaluación de impacto en función del género, un primer paso necesario 

es obtener un conocimiento suficiente sobre las necesidades y las diferencias existentes entre 

las mujeres y los varones respecto al ámbito en el que se enmarca la normativa en cuestión. 

Únicamente gracias a la información disponible, seguida de la adaptación de las actuaciones 

para afrontar las desigualdades de género, se puede lograr que las políticas respondan mejor a 

las necesidades específicas de mujeres y varones. Esto debe facilitar el hecho de verificar si las 

propuestas contribuyen al objetivo de eliminar las desigualdades existentes en un 

determinado ámbito. 

 

Este Manual tampoco contempla llevar a cabo un análisis específico de los recursos financieros 

desde un enfoque de género. Un aspecto central a la hora de erradicar las desigualdades 

existentes desde las políticas sociales es la utilización de herramientas presupuestarias que 

pivoten sobre un enfoque de género. En este sentido, entender el presupuesto como una 

herramienta idónea para promover la igualdad de género implica, en un sentido amplio, 

asignar recursos sobre la base de un análisis de las necesidades diferenciales que se 

identifiquen en mujeres y hombres. Es decir, es preciso analizar las repercusiones que los 

presupuestos existentes, y las políticas subyacentes, tienen en los hombres y las mujeres, 

siendo esto una forma de evaluar si las desigualdades disminuyen, incrementan o se 

perpetúan. De esta manera, los presupuestos públicos con perspectiva de género, tal y como 
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se hace referencia en el Informe de evaluación de impacto de género del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para 2015, «requieren revisar con una mirada crítica la 

asignación de los recursos, buscando posibles impactos diferentes entre hombres y mujeres, 

en función de la diferente situación de la que parten, para lograr la máxima eficacia de las 

políticas en el objetivo de la igualdad de género y el bienestar de la población». 

 

 En materia de retribuciones, del análisis de ambas resoluciones (Decreto-Ley 1/2012, de 19 

de junio, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública 

para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía y Decreto-Ley 3/2012, 

de 24 de julio, por el que se modifica el Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, de medidas 

fiscales, administrativas, laborales y en materia de Hacienda Pública), se desprenden 

algunas recomendaciones: 

 

Un elemento clave en este tipo de documentos de carácter normativo sería la consideración 

explícita a la pertinencia de utilizar determinados instrumentos destinados a medir los efectos 

de las actuaciones en varones y mujeres, abordando, de esta manera, posibles desigualdades 

que puedan generar en la aplicación de la norma.  

 

Los Decretos-Ley no hacen referencia a la aplicación de un análisis de género. Esto se 

considera una limitación a la hora de avanzar, desde un punto de vista social y político, dando 

respuesta a las necesidades diferenciales que se establecen entre las personas. En el caso que 

nos ocupa, la incorporación de la perspectiva de género supone instar a las instituciones 

públicas a tomar en consideración la situación concreta de mujeres y hombres a la hora de 

aplicar las medidas fiscales que se sancionan en estos Decretos-Ley, contribuyendo así a un 

reparto más igualitario y equitativo de los recursos disponibles.  

 

Como se aprecia, ninguno de los documentos normativos alude a cómo pueden verse 

afectados, es decir, parcialmente modificados, por la aplicación de un enfoque de género, a la 

hora de ser desarrollados. Esto sugiere la pertinencia de que en este tipo de documentos se 

contemple el abordaje de las desigualdades de género dentro del marco de actuación al que 

van referido; en este caso, en materia de reducción del déficit público. 

 

En ninguno de los Decretos-Ley se identifican medidas y actuaciones específicas para 

responder a las desigualdades de género existentes en el marco de actuación que regulan; ya 

sea, el hecho de contemplar la aplicación de acciones positivas o de otras medidas de carácter 

transversal, y que contribuyan a no aumentar las brechas existentes en lo que respecta a 

determinadas situaciones de desventaja salarial entre mujeres y varones. Estos Decretos-Ley 

no toman en consideración el impacto potencial que la sanción de las medidas que contienen 

puede producir en determinados colectivos de mujeres y hombres. En este sentido, se 

considera un avance crítico en nuestro contexto que documentos normativos de esta 

naturaleza, dieran cabida al análisis de las medidas y actuaciones adoptadas, permitiendo así, 

abordar determinadas desigualdades de género existentes.  
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Siguiendo la línea de incorporación del enfoque de género que se propone, hubiera sido 

necesario que ambos Decretos-Ley tomaran en consideración la incorporación del enfoque de 

género en los sistemas de gestión de calidad, principalmente en relación al seguimiento y 

evaluación de la norma.  

 

En los Decretos-Ley que están siendo objeto de análisis no se contempla llevar a cabo un 

análisis específico de los recursos financieros desde un enfoque de género. Se trata de un 

aspecto central, dado el ámbito de actuación de estos documentos normativos. En este 

sentido, una herramienta clave a la hora de abordar determinadas desigualdades sociales 

desde las políticas públicas es utilizar herramientas presupuestarias con un enfoque de género, 

como es el caso del Proyecto G+ dentro de la Comunidad Autónoma andaluza. 

 

El Proyecto G+ se orienta a avanzar en la definición de una metodología de trabajo que 

permita analizar la sensibilidad al género de las actuaciones programadas que obtienen 

financiación del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, contribuyendo a la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Para ello se lleva a cabo la clasificación 

G+ de los programas presupuestarios, a través de una metodología de asignación (g0, g1, G y 

G+) capaz de visibilizar aquellos programas donde las políticas públicas de la Junta de 

Andalucía tienen especial incidencia para la consecución de la igualdad de género. Para la 

obtención del máximo nivel de catalogación (nivel G+), los programas deben cumplir seis 

exigencias:  

 

a. Desagregación de los indicadores relativos a personas según sexo 

b. Construcción de indicadores relevantes al género 

c. Análisis de actuaciones dirigidas a personas: acceso a recursos y a información 

d. Análisis y adaptación de herramientas de información para la inclusión del variable sexo 

e. Desarrollo de estudios sobre las causas de la desigualdad en el ámbito del programa 

f. Definición de objetivos estratégicos, operativos y actuaciones para alcanzar la igualdad 

de género en el ámbito de influencia del programa 

 

 En relación a las Resoluciones SSA 0018/2015 de 9 febrero y SSA 0324/215 de 21 de 

octubre (modificación de la Resolución 0018/2015 de 9 de febrero)  

 

Para que un documento de carácter normativo muestre un enfoque sensible al género es 

preciso que haga mención al compromiso político-administrativo con la incorporación de dicho 

enfoque, lo que incluye hacer referencia explícita a la legislación vigente en materia de 

igualdad de género o incorporar algunos principios rectores de género en su fundamentación. 

Sería pertinente, como mínimo, contemplar la idoneidad de realizar un análisis específico de 

los recursos económicos asignados siguiendo principios de igualdad y equidad de género. 

Proceder de este modo resultaría un gran avance a nivel normativo puesto que dicha 

consideración lleva implícita la idea de entender los recursos financieros (el presupuesto 

disponible) como una herramienta esencial a la hora de promover la igualdad de género (todo 
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ello, siguiendo los preceptos del Informe de evaluación de impacto de género del Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2015).   

 

Articular un documento normativo con enfoque de género implica tomar en consideración la 

existencia de posibles desigualdades entre varones y mujeres. Entre otros aspectos, esto 

requiere poner de manifiesto ciertas medidas y actuaciones para responder a las posibles 

desigualdades de género existentes en el marco de actuación que regula, así como tomar en 

consideración la incorporación de un enfoque de género en los sistemas de gestión de calidad, 

principalmente en relación al seguimiento y evaluación de dichas Resoluciones. 

 

Contribuir a visibilizar y potenciar la incorporación del enfoque de género en las formulaciones 

políticas requiere de la utilización de un lenguaje inclusivo, es decir, que no resulte sexista ni 

androcéntrico.  

 

 En relación a la Memoria SAS 2014 algunos aspectos de mejora serían: 

-Incluir el sexo como variable importante y transversal en el análisis y presentación de los 

resultados, siempre que sea pertinente la desagregación por sexo. Ello daría a conocer 

diferencias o desigualdades, ahora invisibles, que podrían dar lugar a actuaciones específicas 

de mejora por parte del SAS. 

 

-Establecer un proceso de recolección de indicadores que permita analizar la forma en que 

afecta el tema objeto de estudio a varones y mujeres desde una perspectiva y, siempre que 

sea posible, que considere cómo las relaciones de género se articulan con otros ejes de 

desigualdad (edad, etnia, territorio, etc.).  

 

-Favorecer la implicación de personas expertas en la fase de selección de datos a presentar en 

la Memoria.  

 

-Realizar un uso de un lenguaje equitativo e inclusivo, utilizando conceptos como “la 

ciudadanía” o “los ciudadanos y las ciudadanas”, “los y las profesionales” o “el personal de 

medicina de familia”, o las personas usuarias. 
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5.3. OPINION DE PROFESIONALES DEL SAS SOBRE LA IOMH 

 

5.3.1 Descripción de la muestra que contesta los cuestionarios de Opinión sobre 

la IOMH. 

 

En total, 5.430 cuestionarios han sido completados, 2.709 correspondientes a mujeres y 2.019 

a hombres.  

 

En la tabla 2 de este documento, donde se describe la metodología de la encuesta, se presenta 

el tamaño de muestra necesaria para obtener representatividad para grupo profesional 

identificado y por sexo. El número de cuestionarios obtenido se considera suficiente para 

representar globalmente la opinión de hombres y mujeres del SAS. También para representar 

la opinión del grupo de hombres y de mujeres sanitarios y no sanitarios globalmente.  

 

Sin embargo el análisis de la tasa de respuesta por perfiles de profesionales muestra lo 

siguiente:  

- Existe una sobre-representación de hombres en la muestra que contesta el 

cuestionario, respecto a la plantilla del SAS. Un 69% de la plantilla del SAS son mujeres 

y un 31% hombres, mientras que en la muestra obtenida el 57,0% son mujeres, y el 

43,0% hombres.  

- La edad media de las personas encuestadas es muy similar a la del SAS en su conjunto, 

situándose en 50,58 años (49,8 para las mujeres y 51,53 años para los hombres). La 

edad media del conjunto de la plantilla del SAS es 50,7 (50,5 y 51,8 para las mujeres y 

hombres respectivamente). 

- En relación al grupo profesional, en la muestra obtenida hay una sobre-representación 

del grupo de facultativos e infra-representación del de PSNF respecto a la distribución 

de la plantilla del SAS. El grupo de PNS muestra un porcentaje similar en nuestra 

muestra respecto a la plantilla global del SAS (tabla 24). 

- Las personas que ocupan puestos de dirección están sobre-representados en relación  

a la plantilla del SAS (tabla 24)  

- Por último, entre el grupo de mujeres hay una sobre-representación de las que son 

facultativas y las que pertenecen al grupo de personal no sanitario, así como una infra-

representación del PSNF; la distribución de la muestra de hombres que contestan al 

cuestionario es más similar en cuanto a los grupos de ocupación de los hombres de la 

plantilla. 
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Tabla 24. Distribución de la plantilla del SAS y de las personas que contestan la encuesta según sexo y 

grupo profesional 

 

IC Hombres plantilla IC Hombres Muestra IC Mujeres IC Mujeres Muestra 

Directivo/a 0,6% 4,6% 0,2% 4,3% 

PSF 35,0% 43,6% 14,8% 30,0% 

PSNF 27,6% 25,6% 58,6% 36,1% 

PNS 31,8% 25,9% 21,9% 29,1% 

En formación 4,9% 0,3% 4,5% 0,5% 

Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

Dado la mayor presencia de personal de dirección y de hombres en nuestra muestra en 

relación a la plantilla del SAS, los resultados del cuestionario se analizan y presentan 

desagregados por sexo y puesto (dirección, cargo intermedio y puesto base). 
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5.3.2. Opinión sobre la cultura organizacional favorable a la IOMH 

 

Menos de la mitad de los hombres y mujeres que contestan al cuestionario considera 

necesario contar con un Plan de Igualdad en el centro. Este porcentaje es más bajo aún entre 

cargos intermedios y puestos de base.  Independientemente del grupo profesional, las mujeres 

afirman, con más frecuencia que los hombres, que es necesario tener un Plan de Igualdad en el 

centro. Los cargos directivos son los que engloban una mayor proporción de respuestas en 

este sentido (47,7% de las directivas y 43,2% de directivos). Entre los puestos base la opinión 

de hombres y mujeres es muy diferente: mientras que el 37,9% de mujeres en estos puestos 

cree necesario la implantación de un Plan de Igualdad, tan sólo un 22,2% de hombres en 

dichos puestos lo piensa. Entre los cargos intermedios la diferencia es de 2,6 puntos 

porcentuales (34,0% de mujeres frente a 21,4% de hombres). En estos dos últimos grupos la 

diferencia de proporciones entre hombres y mujeres es estadísticamente significativa (p=0,000 

en ambos casos). 
 

Gráfico 41. Personas que piensan que es necesario contar con un Plan de Igualdad en el centro por sexo y puesto 

 

 
 

De manera general, un elevado porcentaje de hombres y de mujeres cree que en su centro de 

trabajo se tiene en cuenta la IOHM. En las 3 categorías, los hombres tienen esa percepción en 

mayor medida que las mujeres. La diferencia por sexo es prácticamente inexistente en el caso 

de los puestos de dirección, en los que existe una mayor proporción de respuestas afirmativas 

en este sentido (83,8% de directivos y 82,6% de directivas). Sin embargo en el caso de las 

jefaturas intermedias y los puestos base esas diferencias son mayores (83,5% de los hombres y 

68,2% de las mujeres, entre los cargos intermedios y 74,3% de los hombres y 56,3%de las 

mujeres, entre los puestos base) y estadísticamente significativas (p=0,000 en ambos casos). 
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5.3.3. Opinión sobre las oportunidades de desarrollo profesional en el SAS 

 

Opinión sobre ajuste entre el nivel profesional a nivel formativo 

 

La mayor parte de las personas consultadas consideran que el puesto que ocupa es adecuado a 

su nivel formativo. Solo una pequeña proporción piensa que está por debajo al puesto que 

podría acceder según su formación.  

Un porcentaje similar de hombres y mujeres considera que está ocupado el máximo puesto 

que desearía ocupar, y no existen diferencias en el porcentaje según el puesto actual. Más de 

la mitad de los puestos base, tanto hombres como mujeres, aspiran a ocupar un puesto más 

alto. En el caso de personas en puesto directivos un 11% más de hombres que de mujeres 

aspira a un puesto más alto.  

 
Gráfico 42. Profesionales que consideran que el puesto actual se corresponde con su nivel formativo 
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En los puestos de dirección, tanto la mayoría de hombres como la de mujeres piensan que el 

puesto que ocupan actualmente es el máximo que desean alcanzar, aunque el porcentaje es 

mayor entre ellas (35,5% frente 40,4%). 

Entre los cargos intermedios la distribución de hombres y de mujeres es prácticamente 

idéntica: un 38,5% de hombres y un 35,1% de mujeres piensan que su puesto actual es el 

máximo que desean alcanzar; un 38,5% de hombres y un 36,7% de mujeres aspiran a alcanzar 

otro más alto; y el 9,2% de hombres y el 8,3% de mujeres opinan que está por encima de lo 

que habrían esperado al comenzar a trabajar en dicho puesto. Las diferencias de opinión por 

sexo sobre este tema no son estadísticamente significativa en el análisis bivariado (p=0,133; 

p=0,112; p=0,284). 

 

Percepción de barreras para el acceso a puestos de dirección 

 

En los 3 grupos profesionales las mujeres afirman con más frecuencia observar barreras para la 

incorporación de la mujer a puestos de dirección, siendo la diferencia mucho más acentuada 

entre los puestos base (un 18,0% de directivas frente a un 10,5% de ellos, 20% de mujeres con 

cargos intermedios frente a 6,4% de hombres en dichos puestos, y 28,2% de mujeres en 

puestos base frente al 8,4% de hombres en este grupo). En el caso de los cargos intermedios y 

los puestos base, las diferencias encontradas entre mujeres y hombres fueron 

estadísticamente significativas (p=0,000 en ambos casos). 
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Gráfico 43. Porcentaje de personas que perciben barreras para la incorporación de las mujeres a puestos 

directivos por sexo y tipo de puesto 

 

 
 

 

Expectativas de desarrollo profesional 

 

En los 3 grupos profesionales, mujeres y hombres afirman con mayor frecuencia tener 

expectativas de desarrollo profesional (ascenso o cambio a mejor puesto) en el SAS, aunque la 

proporción de hombres es mayor que la de mujeres. Conforme el grupo profesional se aleja de 

puestos de responsabilidad, el porcentaje de hombres y de mujeres que piensan que tienen 

posibilidades de ascender disminuye, pasando de 49,3% en hombres y 33,3% en mujeres, en 

puestos directivos, a 29,3% y 24,8% de hombres y de mujeres en puestos base, 

respectivamente. A otro gran porcentaje de trabajadores y de trabajadoras no les interesa 

progresar a nivel de categoría profesional, independientemente del grupo al que pertenezcan. 

Esta proporción es muy similar entre hombres y mujeres directivas y en puestos base (27,4% 

frente 27,4%, y 21,2% frente a 21,0%), sin embargo la diferencia aumenta en cargos 

intermedios siendo las mujeres las que con más frecuencia niegan no estar interesadas en un 

desarrollo profesional (24,9% de ellas, frente al 24,9% de los hombres en estos puestos). En las 

3 categorías, las mujeres afirman con mayor frecuencia no querer ascender porque supondría 

un tiempo de dedicación que no podrían asumir por circunstancias familiares. Conforme el 

grupo profesional desciende hasta los puestos base, la brecha entre mujeres y hombres 

aumenta, pasando de 3,1 en dirección (8,2% de los hombres y 11,9% de las mujeres) a 5,9 en 

puestos base (10,8% de los hombres y 16,7% de las mujeres). Las diferencias en opinión entre 

hombres y mujeres en este tema categoría no son estadísticamente significativas en el análisis 

bivariado para los grupos de dirección y jefaturas intermedias (p=0,416 y p=0,105), pero sí para 

el grupo de puestos base (p=0,003). Mediante regresión logística binaria, se evidencia que las 

mujeres tienen una probabilidad 1,8 veces mayor que los hombres de responder que no 

desean ascender por incompatibilidad con la esfera doméstica (IC 95% [1,44-2,26] p=0,000). 

En el gráfico de más abajo se presentan los resultados a esta pregunta del cuestionario. 
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Gráfico 44. Opinión sobre las expectativas de desarrollo profesional por sexo y tipo de puesto 

 
 

 

Percepción del menor valor de las tareas realizadas por mujeres  

 

Un porcentaje mayor de mujeres que de hombres consideran que a estos últimos se les asigna 

tareas de mayor reconocimiento a igualdad de puesto. Las diferencias en la opinión de 

hombres y mujeres se encuentran en los 3 grupos profesionales, la proporción de mujeres con 

esa sensación cuadruplica la de los hombres, presentando una fuerte asociación 

estadísticamente significativa. La mayor brecha se encuentra entre los puestos base, en los 

que el 28,1% de las mujeres cree esta afirmación, frente a un 5,5% de los hombres (p=0,000). 

Seguidamente se encuentran los cargos intermedios, con una brecha de 17,9 puntos (24,2% 

frente al 6,3%, p=0,000), y los puestos de dirección (25,6% frente a 6,8%, p=0,000).  

 
Gráfico 45. Porcentaje de personas que creen que los hombres realizan tareas de mayor reconocimiento a 

igualdad de puesto por sexo y puesto 
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Participación en espacios de representación sindical y sociedades científicas: 

 

En las jefaturas intermedias y puestos base, los hombres afirman haber ocupado un cargo de 

representante sindical con mayor frecuencia que las mujeres (10,6% frente a 4,6% y 13,0% 

frente a 4,9%, respectivamente). Esta diferencia es estadísticamente significativa en los dos 

caso (p=0,001 y p=0,000). En los puestos de dirección un 3,4% de las mujeres han ocupado 

este tipo de cargo frente a un 2,6% de los hombres, sin que exista ninguna asociación 

estadísticamente significativa entre las dos variables (p=0,782). 

En los 3 grupos profesionales, las mujeres dicen formar parte de sociedades científicas o 

profesionales con menor frecuencia que los hombres: en dirección un 56,2% de ellas, frente al 

71,1% de ellos, en las jefaturas intermedias un 42,3% de ellas frente a un 54,2% de ellos, y tan 

sólo un 36,0% de ellas frente a un 42,3% de ellos en puestos base. En este caso, las diferencias 

encontradas por sexo son estadísticamente significativas para las 3 categorías (p=0,049; 

p=0,000 y p=0,002). 

Con respecto a la participación en proyectos de investigación, los hombres forman parte de 

equipos de investigación con mayor frecuencia que las mujeres (33,5% frente a 27,7%), de 

manera general y específica por categoría, como investigadores principales o asociados. De 

forma global, las diferencias por sexo en la participación en investigación son estadísticamente 

significativas (p=0,000). Hombres y mujeres involucrados/as en este tipo de proyectos lo hacen 

en mayor medida como investigadores/as no principales, siendo mayor la participación de 

directivos/as (35,5% y 29,2%), seguido de puestos base (20,2% y 19,8%) y por último de cargos 

intermedios 11,9% y 4,6%), para ambos sexos. Con respecto a la participación como 

investigadores/as principales, ésta se da mayoritariamente en jefaturas intermedias (11,9% de 

los hombres frente a 4,6% de las mujeres), seguido de cargos de dirección (6,6% frente a 4,5%) 

y por último puestos base (5,5% frente a 4,3%). La diferencia entre la participación de hombres 

y de mujeres con cargos intermedios en proyectos de investigación es estadísticamente 

significativa (p=0,000). 

 

Formación para la promoción interna 

 

Un porcentaje superior de hombres que de mujeres han realizado formación dirigida a la 

promoción interna en el último año. Las diferencias por sexo son estadísticamente 

significativas en los puestos de cargos intermedios y puesto base (p=0,051 y p=0,001 

respectivamente), pero no para puestos de dirección35.  

 

 

 

 

 

                                                 
35 Esto es así a pesar de que las diferencias en los porcentajes entre mujeres y hombres es mayor en el caso de los cargos 
directivos (10,9% frente a 6,9%) que en otros grupos. Probablemente la n explique no se haya encontrado asociación en ese grupo  
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Gráfico 46. Porcentaje de personas que han realizado formación para promocionar en el último año por sexo y 

puesto 

 
 

Los resultados detallados de los análisis de este apartado se pueden consultar en la sección de 

“participación o desarrollo profesional” del Excel anexo. 

 

5.3.5. Opinión sobre las oportunidades de Formación en el SAS 

 

Personas que han recibido formación en el último año 

 

El grupo que engloba a un mayor proporción de hombres y de mujeres que han recibido 

formación es el de jefaturas intermedias (12,8% y 9,2%, respectivamente), y el grupo que ha 

realizado estas actividades en menor medida es el de puestos base (7,0% de los hombres y 

4,4% de las mujeres).  

 
Gráfico 47. Porcentaje de personas que han realizado formación relacionada con el puesto en el último año por 

sexo y puesto 

 
 

El porcentaje de hombres y de mujeres que han recibido formación directamente relacionada 

con su puesto es muy similar para las 3 categorías profesionales, siendo ligeramente mayor la 

de las mujeres para los grupos de dirección y cargos intermedios (58,6% y 65,3%), y levemente 
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menor en los puestos base (57,0%). En este caso, no hay asociación estadísticamente 

significativa entre el sexo y esta variable (p=0,883; p=0,509; p=0,510). 

 

Percepción de barreras de acceso a actividades de formación 

 

Entre un 18% a un 45% de personas, dependiendo del sexo y grupo profesional, perciben 

barreras para acceder a actividades formativas. Las mujeres en puestos base y cargos 

intermedios lo hacen en mayor medida que los hombres (45,0% y 30,5% de ellas frente a 

42,3% y 30,3% de ellos, respectivamente). El grupo de dirección es el que menos dificultades 

de acceso percibe, siendo los hombres los que con mayor frecuencia reparan en ellas (22,4% 

frente a 18,2%). Las diferencias por sexo no fueron estadísticamente significativas para 

ninguna de las 3 categorías (p=0,505; p=950; p=199). 
 

 

Gráfico 48. Porcentaje de personas que perciben barreras para acceder a la formación por sexo y puesto 

 
 

Las mujeres, de cualquier grupo profesional, piensan que los hombres tienen mejor acceso a 

formación financiada que ellas mismas. Esta diferencia es mayor entre los puestos base (13,2% 

frente a 4,2%), y además estadísticamente significativa (p=0,000). Entre los/as directivos/as, un 

10,5% de las mujeres tienen esa percepción frente a un 5,4% de los hombres. Los cargos 

intermedios son los que en menor medida piensan que existe esta desigualdad, tan sólo un 

8,6% de las mujeres frente a un 3,5% de los hombres, aunque la diferencia es estadísticamente 

significativa (p=0,000). 
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Gráfico 49. Porcentaje de personas que piensa que los hombres tienen mejor acceso a formación financiada por 

sexo y puesto 

 

 
 

 

Formación en Igualdad de Oportunidades y en desigualdades de género 

 

En general, las mujeres trabajadoras del SAS poseen en mayor proporción formación en IOHM 

que los hombres (45,2% de ellas frente al 38,9% de ellos), y esta diferencia es estadísticamente 

significativa (p=0,000). Al desagregarlo por grupo profesional, se observa que las mujeres con 

formación en IOHM son mayoritarias en los grupos de puestos base y cargos intermedios 

(43,5% y (49,8%), presentando diferencias estadísticamente significativas con respecto a la 

proporción de hombres (7,7 puntos en el primero, p=0,000 y 6,8% en el segundo, p=0,041). El 

grupo que reúne más personas con este tipo de formación es el de directivos, en el que los 

hombres concentran una mayor proporción que las mujeres (57,5% frente a 51,2%), aunque 

no presenta asociación estadísticamente significativa (p=0,422). 

 

 
Gráfico 50. Porcentaje de personas con formación en IOMH por sexo y puesto 
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5.3.6.  Percepción sobre dificultades para la conciliación y medidas desarrolladas 

por el SAS 

 

Percepción de dificultades para la conciliación 

 

En todas las categorías, hombres y mujeres dicen tener siempre o casi siempre un buen 

equilibrio entre el tiempo de trabajo y personal en proporciones muy parecidas: el grupo que 

presenta una menor percepción de equilibrio es el de dirección (54,5% de las directivas frente 

al 49,5% de los directivos), mientras que entre los cargos intermedios y los puestos base, las 

proporciones son muy parecidas (61,5% frente a 66,1%, y 62,1% frente a 65,6%, 

respectivamente). La diferencia entre sexos en las jefaturas intermedias es estadísticamente 

significativa (p=0,031).  

 
Gráfico 51. Porcentaje de personas que piensan que siempre o casi siempre tienen un equilibrio adecuado entre 

el tiempo de trabajo y el personal por sexo y puesto 

 

 
 

El grupo directivo es el que más experimenta el conflicto trabajo-familia: hombres y mujeres 

en proporciones muy similares creen que las exigencias del trabajo son tan altas que afectan a 

su vida familiar (44,0% de los hombres y 42,7% de las mujeres). La diferencia es mayor en los 

otros dos grupos: mientras que entre los cargos intermedios son las mujeres las que perciben 

más esa interferencia (35,8% frente a 31,9%), entre los puestos base son los hombres los que 

en mayor medida manifiestan esa situación (25,8% frente a 21,9%). En este último caso, la 

diferencia en las proporciones por sexo es estadísticamente significativa (p=0,022).  

 

Percepcion de una cultura organizacional de apoyo a las necesidades familiares 

 

Con respecto a la percepción de una cultura de apoyo a personas con necesidades familiares, 

la distribución de hombres y mujeres es muy similar a las de la variable anterior: la dirección 

de los centros es la que presenta un mayor porcentaje para ambos sexos, siendo el de los 

hombres ligeramente superor al de las mujeres (65,2% y 62,9%). Estas proporciones van 
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disminuyendo, encontrándose las más bajas para los puestos base, en los que las mujeres 

afirman con mayor frecuencia que sí existe una cultura en el centro de apoyo a la conciliación 

(25,7% frente a 21,0%). Para esta categoría, las diferencias encontradas entre hombres y 

mujeres son estadísticamente significativas (p=0,018). Entre los cargos intermedios, casi la 

mitad de las mujeres tienen esa percepción (49,3%), algo más que los hombres de esa 

categoría (46,8%).  

 
Gráfico 52. Porcentaje de personas que piensan que forma parte de la política del centro considerar las 

necesidades familiares por sexo y puesto 

 

 
 

 

 

Opinión sobre las medidas de conciliación del centro 

 

-Difusión adecuada de medidas 

 

En cuanto a la percepción de difusión de medidas que favorecen la conciliación en el centro, la 

categoría de dirección es la que concentra un mayor porcentaje de trabajadores/as, y a 

medida que se desciende en la categoría profesional, esa proporción disminuye hasta situarse 

en sus cuotas más bajas para el grupo de puestos base, en el que el porcentaje es más de 4 

veces menor. Los hombres directivos son los que presentan una mayor proporción de 

respuestas (60,9%), exponiéndose una brecha de 12,6 puntos con respecto a las mujeres de la 

misma categoría (48,3%), que muestra significación estadística (p=0,039). En las demás 

categorías los porcentaje son más similares (36,0% de hombres en cargos intermedios frente a 

33,8% de mujeres en ese mismo puesto; 12,2% de hombres en puestos base frente a 12,5% de 

mujeres en este grupo).  
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Gráfico 53. Porcentaje de personas que piensan que se difunde en el centro las medidas de conciliación por sexo 

y puesto 

 

 
 

 

-Uso de hombres y mujeres de medidas  

 

La opinión acerca de la promoción del uso de medidas de conciliacion entre los hombres 

muestra una variabilidad muy alta en función del puesto.  

Más de los dos tercios de mujeres directivas (68,1%) y casi las tres cuartas partes de los 

directivos varones (73,9%) piensan que en el centro de trabajo se promueve el uso de medidas 

de conciliación tanto en hombres como en mujeres. Estas proporciones van disminuyendo 

conforme se rebaja la categoría profesional. Además, en los grupos de jefaturas intermedias y 

puestos base son las mujeres las que presentan un porcentaje ligeramente mayor que los 

hombres (59,0% frente a 56,6% en cargos intermedios, y 30,4% frente a 29,6% en puestos 

base). Las diferencias encontradas entre sexos no presentan significación estadística (p=0,672; 

p=0,457; p=0,209). 

 
Gráfico 53. Porcentaje de personas que piensan que se promueve en el centro que tanto hombres como mujeres 

usen medidas de conciliación 
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Con respecto al uso de medidas específicas de conciliación, las mujeres de todas las categoría 

profesionales refieren haber tomado con mayor frecuencia que los hombres una reducción de 

jornada para ejercer el cuidado de hijos/as menores de 8 años, en el último año. Las 

diferencias son más acusadas en los puestos base, pressentando además significación 

estadística: un 4,3% de las mujeres dice haber solictado el permiso, frente a un 1,6% de los 

hombres de la misma categoría (p=0,000).  Las diferencias entre los cargos intermedios, 

aunque pequeñas (3,8% de las mujeres frente a 3,7% de los hombres) son igualmente 

estadísticamente significativas (p=0,012). Entre la dirección, un 4,1% de las mujeres y un 3,7% 

de los hombres afirmar haber hecho uso de este permiso. En lo que se refiere a las solicitudes 

de reducción de jornada por cuidado familiar en el último año, la distribución de hombres  de 

mujeres por categoría profdesional es muy similar: las mujeres refieren haber tomado este 

tipo de permiso con más frecuencia que los hombres, para todas las categorías profesionales, 

oscilando entre 5,1% de máxima en directivas y 3,6% en el resto (3,7% de directivos varones, 

3,9% de cargos intermedios y 1,9% en puestos base). La diferencia entre ambos sexos entre los 

puestos base es estadísticamente significativa (p=0,001). En el caso de la excendecia por 

cuidado familiar en el último año, la proporción de hombres directivos (3,7%) y de cargos 

intermedios varones (2,1%) que han hecho uso de esta medida es ligeramente mayor que la de 

las mujeres (3,1% y 1,9%, respectivamente), aunque estas diferencias no poseen significación 

estadística (p=0,732 y p=0,131). Entre los puestos base hay más mujeres que solicitan esta 

medida (1,3% frente a 0,6%), y esta diferencia sí es estadísticamente significativa (p=0,000).  

 

-Motivos para no usar medidas de conciliación 

 

Los motivos relatados con más frecuencia por los directivos, por los que no se ha hecho uso de 

las medidas de conciliación, a pesar de su necesidad, son porque las había solictado la pareja 

(46,7%), seguido de porque no las conocía (40,0%). Entre las mujeres directivas, el motivo 

referido con mayor frecuencia es el desconocimiento de su existencia (50,0%), segudio de un 

impedimiento económico ( “no podía permitírselo económicamente” 43,8%). La brecha entre 

sexos es la más elevada, en favor de los hombres, en el caso de la solictud por parte de la 

pareja (40,4 puntos). Entre los cargos intermedios varones el motivo más frecuente ha sido el 

desconocimiento de estas medidas (48,2%), segudio de la barrera económica (41,7%). En las 

mujeres el motivo referedio por una mayor porporción de casos ha sido el de tipo económico 

(70,3%), seguido del desconocimiento de dichas medidas (26,1%). Aunque la brecha más 

elevada se encuentra en el grupo de la barrera económica (28,3 puntos, a favor de las 

mujeres), todas las diferencias entre sexos en las respuestas dadas son estadísticamente 

significativas  (p=0,000). Entre los puestos base, la distribución es muy similar a la encontrada 

para los cargos intermedios: los hombres se concentran mayoritariamente en las categorías 

económica (46,2%) y desconocimiento (44,9%), y las mujeres sobre todo en la de tipo 

económico (66,0%) y en la de desconocimiento (32,6%). En este caso también, aunque la 

brecha entre sexos sea mayor en la categoría económica (19,8 puntos), todas las diferencias en 

las proporciones de hombres y de mujeres poseen significación estadística (p=0,000). 

Analizando mediante regresión logística binaria la categoría de “la ha solicitado su pareja” 

frente a las demás, se observa que, de manera general, los hombres presentan 6,04 veces más 
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de probabilidad que las mujeres de dar esa respuesta (IC 95% [3,19-11,41] p=0,000). Se 

desagregamos estos análisis por grupos profesionales, se percibe que esa probabilidad 

aumenta a 13,13 en puestos de dirección (IC 95% [1,36-126,31] p=0,026), y a 7,11 en puestos 

base (IC 95% [3,11-16,25] p=0,000). Entre los cargos intermedios, la probabilidad de dar esta 

respuesta sigue siendo mayor entre hombres, aunque es algo menor que en los otros grupos, y 

roza la significación estadística (OR=2,996 IC 95% [0,957-9,375] p=0,059). 

 
Gráfico 54. Motivos por los que no se usan medidas de conciliación por sexo y puesto 

 

 
 

 

Preferencias por las medidas de conciliacion  

 

La gran mayoría de hombres y de mujeres participantes consideran adecuada o muy adecuada 

la adopción en su centro de flexibilidad horaria para personas con necesidades especiales. El 

grupo que con mayor frecuencia aprueba esta medida es el de dirección, y concentra al 90,1% 

de los hombres y al 84,7% de las mujeres de esa categoría. Los porcentajes en los demás 

grupos profesionales son prácticamente idénticos por sexo: hombres y mujeres con jefaturas 

intermedias que apoyan esta medida suponen el 84,6% y el 84,8%, y entre los puestos base un 

78,6% y 78,5% respectivamente. En ninguna de las 3 categorías, las diferencias en las 

proporciones por sexo presentan significación estadística (p=0,556; p=0,820; p=0,775).   

 

Satisfacción con las medidas de conciliación 

 

Existen muchas diferencias en la satifacción percibida con las medidas de conciliación del 

centro según el puesto ocupado. El personal de dirección es el que mayor satisfación muestra 

con estas medidas, y esto es así a pesar de que es el grupo que, anteriormente manifiesta 

mayores problemas para la conciliación de la vida aboral y familiar. Algo mas de un tercio de 

personas en puestos base están satisfechas con las facilidades para conciliar en el centro. En 

cuanto  las diferencias de opinión según sexo, tanto entre los cargos directivos como entre las 

jefaturas intermedias, una mayor porporción de hombres que de mujeres dice estar satisfecho 
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o muy satisfecho con las medidas de conciliación ofertadas por el centro (81,5% de directivos 

frente a 76,5% de directivas y 57,7% de cargos intermedios varones frente a 57,0% entre 

mujeres en el mismo puesto. La diferencia entre sexos es más acentuada entre los puestos 

base, en los que el porcentaje de mujeres es mayor que el de los hombres (35,2% frente a 

30,7). Esta diferencia es además estadísticamente significativa (p=0,053). 

 
Gráfico 55. Porcentaje de personas satisfechas o muy satisfechas con las medidas de conciliación ofertadas por el 

centro por sexo y puesto 

 

 
 

 

5.3.7.  Percepción de desigualdades de género en la exposición a situaciones de 

violencia y acoso 

 

Violencia física 

 

La proporción de personas que manifiestan haber estado expuestas a situaciones de amenazas 

de violencia física es muy pequeña. Los hombres participantes han reportado con mayor 

frecuencia que las mujeres haber sido objeto de amenazas de violencia física. El grupo que con 

más frecuencia ha notificado este tipo de situaciones ha sido el de cargos intermediarios, para 

ambos sexos (6,9% entre los varones y 3,5% entre las mujeres). En los puestos base, un 6,7% 

de los hombres ha afirmado haber sido víctima de estas amenazas, frente a un 2,4% de las 

mujeres. La brecha de género en esta categoría profesional es la más elevada, y presenta, 

junto con la categoría anterior, signifcación estadística (p=0,001 y p=0,051). En la esfera de la 

dirección se han recogido proporciones muy bajas de mujeres (0,9%), y algo más elevadas de 

hombres (2,2%). De manera general y según estos resultados, el análisis multivariado muestra 

que los hombres de la muestra tienen 2,70 veces más de probabilidades de haber sido objeto 

de amenazas de violencia física que las mujeres(IC 95% [2,01-3,63] p=0,000). En los tres grupos 

profesionales, el riesgo de haber vivido este tipo de situaciones es mayor en hombres, sin 

embargo únicamente se encuentra significación estadística entre los cargos intermedios y 
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entre los puestos base, para los cuales el riesgo es 2,06 (IC 95% [1,19-3,57] p=0,01) y 2,94 

veces (IC 95% [2,06-4,21] p=0,000) mayor que para las mujeres. 

 
Gráfico 56. Porcentaje de personas que se manifiestan objeto de amenazas de violencia física por sexo y puesto 

 

 
 

Es muy bajo el porcentaje de personas que perciben que han sufrido discriminación por razón 

de sexo. Son las mujeres las que reportan con más frecuencia haber sido objeto de dicha 

discriminación, independientemente del grupo profesional que se ocnsidere. Las mujeres en 

los puestos base presentan el porcentaje más alto (3,7% frente al 1,2% de hombres en esta 

categoría), seguido de las jefaturas intermedias (3,1% frente al 0,9% de los hombres en este 

puesto). En ambos grupos, la diferencia de proporciones entre sexos es estadísticamente 

significativa (p=0,000 y p=0,007, respectivamente). Ningún directivo varón ha afirmado haber 

recibido un trato discriminatorio por su sexo, mientras que el 0,9 % de las directivas mujeres sí. 

De manera general, las mujeres de la muestra presentan un riesgo 3,38 mayor que los 

hombres de ser objeto de discriminación por su sexo (IC 95% [2,10-5,45] p=0,000). El riesgo 

para las mujeres con jefaturas intermedias es 3,38 veces mayor que en hombres del mismo 

nivel (IC 95% [1,32-8,62] p=0,011), y para las mujeres en puestos base de 3,24 (IC 95% [1,85-

5,66] p=0,000).  

 

 

 
Gráfico 57. Porcentaje de personas que se manifiestan objeto de discriminación por razón de sexo por sexo y 

puesto 
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De la misma manera, independientemente del puesto, las mujeres son, con mayor frecuencia 

que los hombres, víctimas de acoso sexual leve. Entre los puestos base, la proporción de 

mujeres es del 5,6% frente al 2,3% de hombres, con una diferencia de 3,3 puntos, 

estadísticamente significativa (p=0,000). Entre los cargos intermedios esta situación se da en el 

4,2% de mujeres y en el 1,7% de los hombres, siendo esta diferencia estadísticamente 

significativa también (p=0,011). En el grupo de dirección, la proporción de mujeres y de 

hombres es menor (2,6% y 1,1% respectivamente). Independientemente del grupo 

profesional, las mujeres participantes presentan una probabilidad 2,57 veces mayor que los 

hombres de sufrir acoso leve (IC 95% [1,81-3,64] p=0,000). Entre los cargos intermedios y los 

puestos base el riesgo para las mujeres es 2,50 (IC 95% [1,21-5,18] p=0,014) y 2,48 (IC 95% 

[1,65-3,73] p=0,000) veces mayor.  

 
Gráfico 58. Porcentaje de personas que se manifiestan objeto de chistes, bromas, comentarios y miradas de tipo 

sexual por sexo y puesto 

 

 
 

 

 

5.3.8.  Desigualdades de género en la salud en el trabajo y prevención de riesgos 

laborales  
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Salud en el trabajo 

 

- Bajas laborales  

El porcentaje de mujeres que han solicitado una baja laboral superior a 30 días es superior al 

de hombres entre los puestos base y los cargos intermedios (6,5% frente a 3,7%, y 5,1% frente 

a 4,4%, respectivamente). En el grupo de dirección, la proporción de hombres es ligeramente 

mayor que la de las mujeres (3,3% frente al 2,6%).Las diferencias entre sexos en los puestos 

base presentan significación estadística (p=0,000). Con respecto a las bajas laborales de corta 

duración, el porcentaje de hombres y de mujeres en las categorías de dirección y cargos 

intermedios que refiere haber hecho uso de ellas es muy similar (5,4% de directivos y 5,2% de 

directivas y 7,7% de los varones y 7,2% de las mujeres con cargos intermedios). Los puestos 

base son los que presentan una mayor diferencia entre sexos, diferencia que además es 

estadísticamente significativa (10,3% de las mujeres frente a 8,7% de los hombres, p=0,002). 

 

- Accidente laboral con baja 

 

Las mujeres manifiestan haber sufrido un accidente laboral sin baja con más frecuencia que los 

hombres en las categorías de jefaturas intermedias y puestos base (5,3% frente a 4,1% y 6,0% 

frente a 5,6%, respectivamente). Sin embargo entre los puestos directivos esta situación se 

revierte, doblando prácticamente la frecuencia de hombres a la de mujeres (4,3% frente a 

2,6%). Las diferencias entre sexos no presentan significación estadística en ninguno de los 

casos (p=0,473; p=0,550; p=0,116).  

 

- Impacto percibido del trabajo sobre la salud 

 

La percepción de que el trabajo afecta negativamente a la salud es superior en puestos base y 

cargos intermedios que entre el personal de dirección. No existen diferencias significativas 

estadísticamente entre mujeres y hombres.  

 

 
Gráfico 59. Porcentaje de personas que se consideran que su trabajo afecta negativamente a su salud por sexo y 

puesto 
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Actividad preventiva según sexo 

 

- Evaluación de puestos  

 

No hay diferencias entre hombres y mujeres cargos intermedios y puestos base a los que se ha 

realizado una evaluación de riesgos en el SAS en los últimos 5 años. Si bien el porcentaje de  

hombres en puestos de dirección y jefaturas intermedias se han realizado una evaluación de 

riesgos de su puesto es más alto que el de las mujeres en sus mismos puestos (35,9% frente a 

28,4% para dirección y 35,5% frente a 32,0% en jefaturas intermedias), las diferencias no son 

estadísticamente significativas (p=0,409; p=0,435). La proporción de hombres y de mujeres 

que ocupan puestos base, a los que se ha evaluado es la más baja de los 3 grupos 

profesionales (24,4% y 26,2% respectivamente). Un porcentaje ligeramente mayor de mujeres 

que de hombres en puestos base han recibido una evaluación de puestos, estos resutados 

podrían explicarse en base a que las mujeres tienen consideración de TES (Trabajadoras 

especialmente sensibles) en mayor medida que los hombres, asociadas a situaciones de 

embarazo, y/o a problemas de salud, y mayor edad en determinadas categorías expuestas a 

situaciones de especial carga física (ej. auxiliar de enfermería). Las diferencias entre sexos, 

aunque pequeñas, son estsdísticamente significativas  (p=0,019). Habría que profundizar en 

estos análisis sobre una posible desigualdade de género en la actividad preventiva.  

 
Gráfico 60. Porcentaje de personas que indica que se les ha realizado una evaluación de riesgos del puesto en los 

últimos 5 años sexo y puesto 
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- Adaptación de puestos  

 

Las proporciones de hombres y de mujeres que refieren haber solicitado una adaptación 

de puesto son muy parecidas entre los cargos de dirección y jefaturas intermedias, siendo 

la frecuencia relativa de hombres levemente superior a la de las mujeres en ambas 

categorías (1,1% frente a 0,9% en dirección y 4,4% frente a 4,0% en cargos intermedios 

intermedios). Entre los puestos base se han registrado con mayor frecuencia estas 

solicitudes, un 8,2% de las mujeres y un 5,8% de los hombres, siendo la diferencia 

estadísticamente significativa (p=0,002). De todas las solicitudes de adaptación de puesto 

entre los cargos directivos, no se ha llevado a cabo ninguna, mientras que entre las otras 

dos categorías se han efectuado aproximadamente el 50% de ellas.  

 
Gráfico 61. Porcentaje de personas que manifiesta que se les ha adaptado el puesto por sexo y puesto 

 

 
 

 

- Vigilancia de la salud  
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Sistemáticamente, los hombres que han respondido al cuestionario refieren que el servicio de 

vigilancia de su centro les ha ofrecido realizarse un examen de salud con mayor frecuencia que 

las mujeres. La categoría que presenta una mayor proporción es la de cargos intermedios 

(51,4% de los hombres y el 47,4% de las mujeres), seguida de dirección (47,8% de los hombres 

y 41,1% de las mujeres) y, por último, los puestos base (42,0% de los hombres y 39,5% de las 

mujeres). Las diferencias entre sexos no son estadísticamente significativas en ningún caso 

(p=0,506; p=0,354; p=0,140). 

 
Gráfico 62. Porcentaje de personas que manifiesta que se les ha ofrecido realizar un examen de salud en los 

últimos 3 años por sexo y puesto 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


